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CAPITULO PRIMERO 

EVOLUCION HISTORICA DE LOS 

CONVENIOS INTERNACIONALES 

l. - ROMA. 

1 1 . - EDAD MED 1 A. 

111 .-REVOLUCION FRANCESA. 

IV.- SOCIEDAD DE NACIONES. 

V.- NACIONES UNIDAS. 
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1.- ROMA, 

REMONTÁNDONOS A LA ETAPA HISTÓRICA DE LA HUMANIDAD 

NOS ENCONTRAMOS QUE EN EL 1MPER1 O ROMANO EL FUNDAMENTO BASICO 

DE LOS TRATADOS Y DE LA GUERRA, ERA ESENCIALMENTE DE TIPO 

RELIGIOSO, YA QUE PARA QUF. PUDIERAN ~ A CABO DICHOS 

TRATADOS ERA NECESARIO EJECUTAR UNA SERIE DE RITOS, A ESTE 

RESPECTO NOS ENCONTRAMOS QUE EL MAESTRO MANUEL J. S 1 ERRA ( 1) 

NOS DICE: "Los usos INTERNACIONALES ADOPTADOS EN ROMA, PRINC\-

PALMENTE EN EL JUS FETALIE, UNA MEZCLA DE LEY SECULAR Y DIVINA, 

INTERPRETADA Y APLICADA POR EL COLEGIO DE FECIALES, UN CUERPO 

DE SACERDOTES, OUE POD i AN SER DES 1 GNADOS POR EL SENADO", [RA 

EL CUERPO RErERIDO AL QUE CORRESPONDÍA DECIDIR LAS RAZONES 

DE QUE LA GUERRA FUERA JUSTA O INJUSTA. 

PARA LLEVAR A CABO LA FIRMA DE LOS TRATADOS CON 

PAÍSES EXTRANJEROS LOS ROMMJOS ERAN MUY EXIGENTES, CON LA 

FINALIDAD DE NO CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

ASIMISMO, EL MAESTRO MANUEL J. SIERRA (2) NOS REFIERE 

DE QUE, "[L JUS GENTIUM ERA UN DERECHO CIVIL APLICADO Etl ROMA 

t1TMi\NÜELJ-:-51ERRA, TRATADO DE DERECHO INTERNACIONAL PUBLIC0-
4A. EDICIÓN, MÉXICO 1q43, PÁG. 43. 

(2) MANUEL J. SIERRA. Os. CIT. PÁG. 44. 
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A ASUNTOS QUE CONFERÍAN A LAS RELACIONES DE CIUDADANOS ROMANOS 

CON EXTRANJEROS", 

TOCANTE A ESTE PUNTO l. ÜPPENHEIM (3) NOS DICE: "HABÍA 

TRES CLASES DE TRATADOS CON LAS NACIONES EXTRANJERAS, A SABER 

DE AMNISTÍA (AMICITIA), DE HOSPITALIDAD (HOSPITALIUM), O DE 

ALIANZA (FOEous) CON FRECUENCIA DICHOS TRATADOS CONTENÍAN 

UNA CLÁUSULA ESTABLEC 1 ENDO OUE LAS CONTROVERS 1 AS FUTURAS 

PODRÍAN SER ZANJADAS POR ARBITRAJE DE LOS LLAMADOS RECUPERATO-

RES", 

EL MAESTRO CHARLES FENWICK (4) NOS REFIERE LO SIGUIEN

TE: "DESPUÉS OE LA SEGUNDA GUERRA PÚN 1 CA, QUE F 1NAL1 ZÓ EN 

EL Al'lO DE 201 ANTES DE CRISTO, ROMA INICIÓ UN CICLO HISTÓRICO, 

DURANTE CUYO TRANSCURSO SE ~Ó ASÍ M 1 SMA SOBERANA DEL 

MUNDO. 

A PART 1 R DE ENTONCES, SUS RELACIONES CON LOS OTROS 

ESTADOS YA NO SE BASARON SOBRE LA 1NDEPENDENC1 A Y LAS 1 GUALDA-

DES MUTUAS, Y LAS LEYES EX 1 S TENTES ENTRE ELLOS NO TUV 1 ERON 

YA LAS CARACTERÍSTICAS DE ACUERDOS [QUITATIVOS E>TABLECIOOS 

EN TRATADOS, SINO OUE SE LIMITARON;\ SER LA FORMuLACIÓN DE 

(3) 

(4) 

l. ÜPPENHEIM. TRATADO DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 8A,
EDICIÓN INGLESA, TRADUCIDO POR J. LÓPCZ ÜLIVAN Y J,M CASTRO RIAL, TCMO 
l. VOL, 1 EDITORIAL BoscH, BARCELONA 1961. PÁGS. 18-80. 

CHARLES G. FENWICK, DERECHO INTERNACIONAL, EDITORIAL BIBLIOGRÁF!CA ÜM~ 
BA, BuENOS AIRES, 1963, TRADUCCIÓN MA, EUGENIA 1. DE FISHMAN, PAGS, 9-
11. 
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LA VOLUNTAD DE ROMA, IMPUESTA SOBRE LOS PUEBLOS SOMETIDOS", 
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11 .- EDAD MEDIA. 

AL TÉRMINO D~L IMPERIO ROMANO,~ ÉSTE TOTALMENTE 

EN EL AAO DE 496, DIÓ COMIENZO A UNA RELACIÓN PERMANENTE ENTRE 

LAS NACIONES EXISTENTES. 

ESTA NUEVA ETAPA TIENE COMO CARACTERÍSTICA FUNDAMENTAL, 

LA APARICIÓN DEL SISTEMA FEUDAL, EN EL CUAL SE SUJETABA AL 

INDIVIDUO A UNA DEPENDENCIA TOTAL E INMEDIATA DE SU SEAOR, 

AL CUAL DEBÍA OBEDIENCIA Y FIDELIDAD ABSOLUTA, 

ASIMISMO OTRA CARACTERÍSTICA DE ESTA ÉPOCA ES EL 

PODER QUE ADQUIRIÓ EL JEFE ESPIRITUAL DE LA CRISTIANDAD, EN 

CASO ESPEC Í F 1 CO EL PAPA, EL CUAL SE CONS 1 DERABA CON FACULTADES 

DE ,[l1Zíiá!l. NO SOLAMENTE A LOS INDIVIDUOS, SINO TAMBIÉN A LOS 

PRÍNCIPES Y LOS SEAORES, ASÍ, OTRA CARACTERÍSTICA DE ~ 

ÉPOCA QUE TAMBIÉN OTROS FUNCIONARIOS SECULARES ADQUIRÍAN PODER, 

COMO ERAN LOS CARDENALES, OBISPOS, ETC., Y QUE EN OCASIONES 

COMO MEDIDA DE PRESIÓN TOMABA LA EXCOMUNIÓN PARA LOGRAR SUS 

FINES O COMO MEDIDA DE REPRESIÓN, 

POR LO QUE HACE A LA CELEBRACIÓN DE LOS TRATADOS 

ENTRE LAS NAC 1 ONES, ÚN 1 CAMENTE LOS PODÍAN CELEBRAR LOS PERSO

NAJES REFERIDOS CON ANTERIORIDAD, y AL RESPECTO AATHUR NAuss~AUM. -
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(5) NOS DICE: "EN CUANTO A LA TERMINACIÓN DE LOS TRATADOS 

QUE SE CELEBRAN, LOS ÚNICOS QUE TENÍAN PODER Y FACULTAD ERAN 

LOS SE~ORES TERRITORIALES O SECULARES, COMO ERAN DUQUES, 

CONDES, OBISPOS, ETC., PERO LOS PRINCIPALES JEFES POLÍTICOS 

ERAN LOS REYES Y EL PAPA, POR LO QUE A SU CR 1TER1 O PODÍA O 

'·'"DARSE LA TERMINACIÓN DEL TRATADO". 

(5) NUSSBAUM ARTHUR. HISTORIA DEL DERECHO INlERNACIONAL, EDITO
RIAL REVISTA DE DERECHO PRIVADO, MADRID 1947, TRADUCCIÓN 
FRANCISCO JAVIER~ PÁG. 27. 
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111.- RLVOLUCION FRANCESA. 

EN ESTA ET,APA H1STÓRICA DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA 

EN EL Al'IO DE 1793, CONCRETAMENTE NOS ENCONTRAMOS CON UN GIRO 

RADICAL DE LA HISTORIA, YA QUE CON ESTE MOVIMIENTO TRAE COMO 

CONSECUENCIA UNA ALTERACIÓN SUSTANCIAL EN LAS RELACIONES ENTRE 

LAS NACIONES. YA QUE ESTA REVOLUCIÓN INICIALMENTE TENÍA UN 

MOTIVO INTCRNO, AL CONVERTIR AL PUEBLO EN EL TITULAR DEL PODER 

POLÍTICO Y ESTE PRINCIPIO TUVO REPERCUSIONES ESENCIALES EN 

LOS DEMÁS PAÍSES, LOS CUALES ~UN RÉGIMEN ANARQUISTA. 

ESTABLECIDO EL GOBIERNO FRANCÉS, DETERMINÓ APOYAR 

A LOS PAÍSES EN QUE EL PUEBLO REQU 1R1 ERA SU L 1 BERTAD, 1 GUALDAD 

Y NO INTERVENCIÓN, J..Q CUAL PROVOCÓ DIVERSAS REACCIONES EN 

OTROS ESTADOS. 

EN ESTE PERÍODO NOS ENCONTRAMOS OUE NO EXISTE EXTIN

C 1 ÓN DE TRATADOS 1NTERNAC1 ONALES, PERO LO QUE SÍ SE OBSERVÓ 

FUÉ QUE COMO CONSECUENCIA DE ESTE MOVIMIENTO SE HARÍA POSIBLE 

LOS TRATADOS ENTRE LOS PAÍSES Y ESTABLECER POR VOLUNTAD DE 

LAS PARTES CONTRATANTES A LOS TÉRMINOS OUE DESEARAN SUJETARSE. 
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IV.- SOCIEDAD DE NACIONES 

ENCONTRAMOS ANTECEDENTES PARA LA CREACIÓN DE LA 

SOCIEDAD DE NACIONES EN INGLATERRA, YA QUE EN EL AAO DE 1915 

APARECIÓ EN GRAN 8RETAAA UN ESQUEMA DE ORGANIZACIÓN DE UNA 

LIGA, CON LA FINAl.IOAD DE EVITAR LAS GUERRA3, ESTABLECIÉNDOSE 

EN GINEBRA. GRAN REPERCUSIÓN TUVO ESlE PRINCIPIO EN VARIOS 

PAÍSES, Y EN ESTADOS UNIDOS EL PRESIDENTE \•llLSOI; HABLABA DE 

UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL. SIENDO QUE EL OÍA 28 DE ABRIL 

DE 1919 EN QUE SE CREABA EL PACTO QUE DABA ORIGEN A LA SOCIEQAD 

PE NACIONES, FORMANDO PARTE DEL TRATADO DE VERSALLES. 

A ESTE RESPECTO EL MAESTRO CÉS~R SEPÚLVEDA (6) NOS 

REFIERE: "Los FINES PRINCIPALES DE LA SOCIEDAD DE NACIONES. 

ESTABLECIDO EN EL PREÁMBULO DEL PACTO, ERA LA DE PROMOVER 

LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y DE LOGRAR LA PAZ Y LA SEGURIDAD 

INTERNACIONAL, DESIDERATA FORZOSOS DE TODA ORGANIZACIÓN INTER

NACIONAL GENERAL", 

PODEMOS NOTAR QUE ESTE ORGAN 1 SMO SE TOMÓ POCO EN 

CUENTA EN LO QUE HACE A LOS PROBLEMAS REFERENTES A LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES, 

(6) SEPÚLVEOA, CÉSAR, ÜERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, EDITORIAL 
PORRÚA, 4A. EDICIÓN. MÉXICO, D.F. 1971. PÁG. 259. 
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LA L 1ou1OAC1 ÓN DE LA Soc 1 EÓAO DE NAC 1 ONES SE ACORDÓ 

EN LA ÚLTIMA ASAMBLEA DE DICHA ORGANIZACIÓN EL 18 DE ABRIL 

nE 1946, EL DÍA 31 DE JULIO DE 1947 LA SOCIEDAD DE NACIONES 

JURÍDICAMENTE DEJÓ DE fUNCIONAR, Y SUS BIENES TRANSFERIDOS 

A LA ORGANIZACIÓN OE LAS NACIONES UNIDAS. 
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V. - ORGAN 1 ZAC 1 ON OE LAS Nt1C 1 ONES UN 1 OAS 

LA IDEA DE LAS GRANDES POTENCIAS E INTERNACIONALISTAS 

ERA MEJORAR Y ORGANIZAR EFICAZMENTE LA LABOR DESARROLLADA 

POR LA SOCIEDAD DE NACIONES, Y FUÉ ASÍ QUE CON REUNIONES DE 

.LAS POTENCIAS SE FUÉ ELABORANDO LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIEN

TO DEL NUEVO ORGAN 1 SMO, AL OUE SE LE DENOM 1 NAR Í A ÜRGAN 1ZAC1 ÓN 

DE LAS NACIONES UNIDAS, QUE EN CL FONDO TENiA LA MISMA FINALI

DAD Y PROPÓSITOS DE LA SOCIEDAD DE NACIONES. 

LA ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS, FUÉ TOMANDO FORMA 

EN EL A~O DE 1943, EN LAS REUNIONES DE LAS GRANDES POTENCIAS, 

Y EN 1944 SE EXPUSO EL PROnc·'o DE ORGAN 1ZAC1 ÓN ELABORANDO 

M 1NUC1 OSAMENTE, EL CUAL FUÉ PUES TO EN CONS 1DERAC1 ÓN DE SUS 

ALIADOS, Y ASÍ, SE PUDO ELABORAR UN PROYECTO APEGADO A LAS 

NECESIDADES DE LAS NACIONES EN ESOS MOMENTOS. 

DE LA CONFERENCIA EFECTUADA EN SAN FRANCISCO DIÓ 

COMO RESUL TAOO LA CARTA DE LA ÜRGAN 1ZAC1 ÓN DE LAS NAC 1 ONES 

UNIDAS, OUE ES EL ESTATUTO DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL, 

Y QUE SURGIÓ TAMBIÉN DEL ESTATUTO DE LA CORTE INTERNACIONAL 

DE JUST 1C1 A. D 1 CHA CARTA DE LA ORGAN 1ZAC1 ÓN ENTRÓ EN V 1 GOR 

EL 24 DE OCTUBRE DE 1945. 
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EN UNA RESOLUC 1 ÓN DE LA ASAMBLEA DE LA 0RGAN 1ZAC1 ÓN 

DE NACIONES UNIDAS EL 14 DE DICIEMBRE DE 1946 DECIDIÓ ESTABLE

CER LA SEDE PERMANENTE DE LA REFERIDA ORGANIZACIÓN EN LA CIUDAD 

DE NUEVA YORK, EN LOS ESTADOS UNIDOS, y su ESTATUTO Fut FIJADO 

POR UN ACUERDO CELEBRADO ENTRE LA ORGANIZACIÓN Y LOS ESTADOS 

UNIDOS EL 26 DE JUNIO OC 19•7. 

DICHA ORGANIZACIÓI< HASTA EL MOMENTO ES EL ORGANISMO 

SUPREMO QUE RIGE LAS RELACIONES ENTRE LOS ESTADOS. 

As 1M1 SMO NOS ENCONTRAMOS QUE EN LA ASAMBLEA GENERAL 

CELEBRADA POR ESTE ORGANISMO EN EL AfJO DE 1969 EN LA CIUDAD 

DE V 1 ENA, SE LLEVÓ A EFECTO UN ESTUD 1 O PART 1 CULAR SOBRE LOS 

L 1NEAM1 EN TOS A SEGU 1 R POR LOS PAÍSES QUE CELEBRAN TRATADOS 

ENTRE ELLOS, A ES TE RESPECTO Y DEB 1 DO A LA 1MPORTANC1 A QUE 

REPRESENTA ESTE PUNTO SE HARÁ EN SU OPORTUN 1 DAD UN ES TUD 1 O 

MÁS CONCRETO, YA QUE TIENE UNA GRAN APLICACIÓN ENTRE LOS 

~ QUE CELEBRAN TRATADOS INTERNACIONALES Y LAS CONSECUEN

CIAS IMPORTANTES QUE SE MANIFIESTAN, 
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CAPITULO SEGUNDO 

EXEGESIS JURIDICA SOBRE LA EXTINCION 

DE LOS TRATADOS. 

V 1. - S 1GN1F1CAC1 ON GRAMAT 1 CAL DE LA EXT 1NC1 ON. 

VI 1.- LA EXTINCION DC LOS TRATADOS INTERNACIO -

NALES EN LA DOCTRINA EXTRANJERA. 

V 1 1 1 • - LA EXT 1 NC 1 Ol·i DE LOS TRA 1 ADOS 1 NTERNAC 1 O -

NALES EN LA DOCTR 1 ~!A MEX 1 CANA, 

IX.- DIFERENCIA ENTRE EXTINCION Y MODIFICACION. 

X.- DIFERENCIA ENTRE EXTINCION Y SUSPENSION. 

XI.- CONCEPTO QUE SE PROPONE DE EXTINCION DE -

TRATADOS INTERNACIONALES. 
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VI; SIGNIFICACION GRAMATICAL OE LA EXTINCION. 

Nos ENCONTRAMCS QUE LA PALABRA "EXTINCIÓN" PUEDE 

TENER VARIAS DEFINICIONES Y ASÍ, EN ESTE ESTUDIO PARTICULAR 

NOS ENCONTRAMOS QUE EN LA ENCICLOPEDIA JURÍDICA ÜMEBA (7) 

NOS DICE QUE: "LA EXTINCIÓN ES LA DESAPARICIÓN DE LOS ELEMENTOS 

ESENCIALES A SU EXISTENCIA", 

"EXTINCIÓN DEL LATÍN EXTINCTIO-ÜNIS, QUE ES LA 

ACCIÓN Y EFECTO DE EXTINGUIR O EXTINGUIRSE (DEL LATÍN EXTIN

GUERE) ES HACER QUE CESE EL FUEGO O LA LUZ O HACER QUE CESE 

O ACABE DEL TODO UNA COSA". 

ASÍ , EN EL DICCl<l'AAIO lJ.lu¡s;,¡: (3) ¡-0; ENCONTRAMOS LA S 1GU1 EN

TE DEFINICIÓN: "EXTINGUIR (LATÍN EXTINGUERE) APAGAR, FG. 

AGOTAR, ANONADAR: EXTINGUIR UNA RAZA". 

A ESTE RESPECTO EL MAESTRO RAFAEL DE PINA (9) EN 

(7) ENCICLOPEDIA JURÍDICA ÜMEBA. TOMO XI. BIBLIOGRÁFICA ÜMEBA 
ANCLO. S.A., BUENOS AINES 1974. PÁGS. 675 Y 678. 

(8) LAROUS~l ILUSTRADO, EDITORIAL LAaous&¿, Mtx1co. D.F. 1980 
PÁG. 453. 

(9) D1~CIDNAhlD DE 0ERECH0. HA. LUICIÓN. EDITORIAL PoRRÓA. Mf
XICO. D.F. 1979. RAFAEL DE PINA Y RAFAEL DE PINA VARA. PÁG. 
256. 
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EL DICCIONARIO DERECHO LO DEFINE: "EXTINCIÓN.- DESAPARICIÓN 

DE LOS EFECTOS DE UNA RELACIÓN JURIDICA O DE UN DERECHO", 
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VI 1.- LA fXTINCtON. DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN LA DOC

TRlf-IA EXTRANJERA. 

EN EL ESTUDIO DE LA DOCTRINA EXTRANJERA NOS ENCONTRA-

MOS CON DIVERSOS CRITERIOS E~ RELACIÓN A LA EXTINCIÓN DE LOS 

TRATADOo 1NTERNAC1 ONALE S, ASÍ OOSERVAMOS OUC EL GR 1TER1 O 

E>:TERNADO ?OR EL ILUSTRE INTERNACIONALISTA CHARLES RoussEAU 

(1Gl NOS DICE LO SIGUIENTE": A) LA lEORÍA CLÁSICA DESARROLLADA 

POR LA DOGTt< 1 NA DEL S 1 GLO XV 111 Y CONF 1 RMADA POR LA JUR 1 SPRU-

DENCIA ULTERIOR, ES LA DEL EFECTO EXTINTIVO DE LA GUERRA, 

SOLUCIÓN LÓGICA PARA LA ÉPOCA EN RAZÓN DE LAS RELACIO-

i'.ES INTERNACIONALES NO S:: EXTEflDÍAN SINO A OBJETOS POLÍTICOS 

Y ECONÓMICOS ~ECESARIAMENTl AFECTADOS POR LA GUERRA", 

"B) EN EL SIGLO XIX se OBSERVA UNA CIERTA FLUCTUACIÓN 

rn LA DOCTP 1 NA, éAvC LA 1NFLUENC1 A DE ALGUNAS DEC 1S1 ONES DE 

L- JURISPRUDENCIA AMERICANA DADAS A PARTIR DE 1923 Y RELATIVAS 

AL MANTENIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONVENCIONALES CONCERN\Eli 

TES A LOS DERECHOS E 1 NTERESES PR 1 VADOS HJ LAS RELAC 1 crics 

(10) PouSSEAll CHARLES, DEREChO INTERNACIONAL PÚBLICO PROFUNDI
ZADO. EDITORIAL ARIEL, ÓUENOS ~\RES 1966, TRADUCCIÓN ÜRA 
ÜEL1A GARCÍA ÜAIREAUX. PÁG. 88-90. 
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ANGLO-AMERICANAS A PESA« DE L•\ GUERlll• DE 1812, SIN EMBARGO, 

LA MAYOR PARTE DE LOS TRATADO~ DE PA~ CELEBRADOS EN ESA f POCA 

CONSERVAN CON SUMA NITIDEZ EL EFEGH' OEi<OGATOR 10 DE LA GUERRA 

SOBRE LOS TRATADOS EX 1 STENTES ANTER 1 ORMENTE ENTR~ LOS BEL 1 -

GERANTES". 

PROSIGUIENDO CON EL F:STl•DIO INTERESAt,TE DE ESfE TE-

MA NOS ENCONTRAMOS QUE EL INTERNACIONALISTA HILDEBRA~DO ACCIOLY 

(11) A ESTE RESPECTO EN su ESTUDIO o•:NA: "Los TRATADOS PUEDEN 

TERMINAR POR VARIAS CAUSAS DIVERSAS Y OTRAS MANE~AS, ANZILO'TI 

D 1V1D1 Ó A AQUELLAS EN DCS CA T!'GOR Í AS; LAS Q\JE OPERAN 1 PSO 

JURE, O SEA DIRECTAMENTE Y LAS UI}[ RESULif..N DE LA SQL\CtTUD 

DE UNA CE LAS PART¿s, O SEA INDIRECTAMENTE", 

"EN EL PRIMER CA~O. LA Tt::.-1;.rllNAC\ÓN soeRt:VIENE. CUANDO 

SURGE LA CAUSA EXTENSIVA; EN EL SEGUNDO CASO, CUANDO LA PARH: 

INTERESADA HACE VALER SU DERECHO DE CONSIDERAR EXTINGUIDO 

EL TRATADO". 

ASÍ NOS ENCONTRAMOS QUE EN SU C"ITERIO ALFRED VERDROSS 

( 12) NOS DICE LO SIGUIENTE: "UN TP.ATt·)O PUEDE EXTINGUIRSE 

(11) ACCIOLY H1LDEBRANDO. lRATADO DE ÜERECHü INTERNACIONAL Pó
BLICOl ZA. Eo1c16h. INsr1ru?o oE,Es1uD1os PoLíT1cos, MA.
DRID 958. TRADUCIDO POk DR. JOSE Luis ,'\zcARRAGA. PAG. --
666. 

(12) VEROROSS AlrREO, ÜERECHO INTERNACIONAL PóBLICO. 5A. Eo1-
CIÓN, MADRID 1976. EDITORIAL AGUILAR PAcs. 161-1b2. 
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POR MOT 1 VOS QUE EL PROP 1 O TRATADO 1NO1 QUE O POR MO! 1 VOS DEL 

DERECHO INTERNACIONAL COMÚN". 

"MOTIVOS DEL PRIMER TIPO SON: LA RESCISIÓN, EL 

TRANSCURSO DEL T 1 EMPO (POR EJEMPLO, LA CONSUMAC 1 ÓN DEL PLAZO 

DEL TRATADO DE ARBITRAJE) O EL HECHO DE UNA CONDICIÓN EXTINTIVA 

(V. GR. EL ESTALLIDO DE UNA GUERRA)". 

"SEGÚN EL DERECHO INTERNACIONAL COMÚN UN TRATADO 

CADUCA POR LA CONCLUSIÓN DE UNO NUEVO ENTRE LAS MISMAS PARTES 

SOBRE EL MISMO OBJETO, POR UNA NORMA DE DERECHO CONSUETUOIANA

RIO OPUESTOS (y TAMBIÉN POR DESUSO)", 

EL ESTUDIOSO CUBANO MIGUEL A. D'EsTÉFANO (13) AL 

RESPECTO OPINA "LA TERMINACIÓN DE UN TRATADO, SEGÚN EL ART. 

53 DEL DERECHO DE LOS TRATADOS: A) EXIMIRÁ A LAS PARTES DE 

LA OBLIGACIÓN A CONTINUAR CON LA APLICACIÓN DEL TRATADO; 8) 

NO ALTERARÁ EL CARÁCTER DEL L Í C 1 TO DE UN ACTO REAL 1 ZADO DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL TRATADO, NI DE UNA SITUA

CIÓN RESULTANTE DE LA APLICACIÓN DEL TRATADO". 

(13) D'ESTÉfANO MIGUEL A, DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO. EDIT.Q. 
RIAL NACIONAL DE CUSA. EDITORIAL UNIVERSITARIA LA HABANA-
1965. PÁG. 196. 
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Nos ENCONTRA~IOS QUE EL JUR 1 STA CH 1 LENO HuGO LLANOS 

MANCILLA (14), EN su OBRA NOS EXPRESA LO SIGUIENTE: "Los 

AUTORES ANGLOSAJONES DISTINGUEN ENTRE CLÁUSULAS ESENCIALES 

Y NO ESENCIALES, 

CABRÍA LA DENUNCIA SÓLO EN EL CASO DE LAS PRlhERAS. 

PARA OTROS HABRÁ DE DISTINGUIR ENTRE TRATADOS LEYES y TRATADOS 

CONTRATOS. 

SÓLO SE EXTINGUIRÁN ESTOS ÚLTIMOS, PUES IMPLICAN 

UNA RECIPROCIDAD EN EL INTERCAMBIO DE LAS PRESTACIONES", 

PODEMOS OBSERVAr< QUE EL ILUSTRE ESPAílOL MANUEL DIEZ 

DE VELASCO (15) HACE LA SIGUIENTE OBSERVACIÓN: "EL ORIGEN 

DE LA EXTINCIÓN DE LOS TRATADOS NO ESTÁ, COMO VEÍAMOS EN LOS 

CASOS DE NUL 1 DAD, EN N 1 NGÚN V 1C1 O DE CONSENT 1M1 ENTO O EN SU 

INCOMPATIBILIDAD CON NORMAS ESENCIALES DEL DERECHO INTERNACIO-

NAL, SINO GENERALMENTE, EN SITUACIONES SOBREVENIDAS CUANDO 

EL TRATADO CONSERVA AÚN SU VALIDEZ O EN DECISIONES DE LAS 

PARTES, POSTERIORES A SU ENTRADA EN VIGOR", 

(14) LLANOS MANCILLA HuGO. TEoRIA y PRÁCTICA DEL DERECHO IN-
TERNACIONAL PÚBLICO, 1A EDICIÓN 1977 EDITORIAL JURÍDICA -
DE CHILE, PÁG. 292. 

(15) DIEZ DE VELASCO VALLEJO MANUEL, INSTITUCIONES DE DERECHO
INTERNACIONAL PÚBLICO. TOMO I, 4A. EDICIÓN, EDITORIAL TE~ 
NOS, MADRID 1976. PÁG. 137. 
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VIII.- LA EXTINCION PE LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN LA 

DOCTRINA MEXICANA. 

AL REFERIRNOS AL ESTUDIO DE LA EXTINCIÓN DE LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES EN LA DOCTRINA DE NUESTRO PAÍS, NOS 

EtlCONTRAMOS OUE EX 1 S TE S 1M1L1 TUD CON LAS OOCTR 1 NAS DE OTROS 

ESTADOS, TOOA VEZ QUE SE PROCURA DE MANERA GENERAL LA REGULA

CIÓN OE LAS RELACIONES ENTRE LOS PAÍSES QUE CELEBRAN TRATADOS. 

Así, NOS ENCONTRAMOS OUE EL MAESTRO MANUEL J. SIERRA 

(16) NOS REFIERE LO SIGUIENTE: "LA TERMINACIÓN DE LOS TRATADOS 

1NTERNAC1 ONALES PUEDE TENER LUGAR POR LA EXP 1 RAC l ÓN DEL PLAZO 

Fl~ADO EN EL TRATADO MISMO, QUEDANDO GENERALMENTE ADMITIDO 

QUE SI NINGUNA DE LAS PARTES LO DENUNCIA, EL TRATADO SEGUIRÁ 

EN V 1 GOR GENERALMENTE POR UN T lRM 1 NO 1 GUAL A AQUEL PARA EL 

QUE rut CONCERTADO". 

'SE EXTINGUE TAMBltN POR EL CUMPLIMIENTO DE UNA 

CONDICIÓN RESOLUTORIA ESTIPULANDO QUE LAS OBLIGACIONES CREADAS 

CESARÁN SI DETERMINADO ACONTECIMIENTO LLEGA A PRODUCIRSE O 

BIEN NO LLEGA A PRODUCIRSE", 

(16) MANUEL J. SIERRA, Os. C1¡. PÁGS. 414-415. 
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EL INTERNACIONALISTA CÉSAR 5EPÚLVEDA (17) rn SU OBRA 

NOS EXPRESA LO SIGUIENTE: "Los PACTOS INTERNACIONALES TERMINAN 

SUS EFECTOS POR CAUSAS MUY O 1 VERSAS Y UNA DE ELLAS EMERGE 

DEL MISMO TRATADO, EN TANTO QUE OTRAS APARECEN A POSTERIOR!", 

"ENTRE LAS PRIMERAS HAN DE MENCIONARSE EL TERMINO, 

LA CONO 1C1 ÓN, LA EJECUC 1 ÓN Y LA OENUNC 1 A, CABEN, ENTRE LAS 

SEGUNDAS, LA RENUNCIA, EL INCUMPLIMIENTO, LA GUERRA, LA EXTIN

CIÓN DEL SUJETO, Y, BAJO CIERTAS CIRCUNSTANCIAS, LA IMPOSIBILI

DAD DE REALIZAR EL OBJETO Y EL CAMBIO RADICAL DE LAS CIRCUNS

TANCIAS OUE MOTIVARON EL PACTO", 

Muy COMUNMENTE QUEDA PREVISTA EN EL TRATADO LA DURA-

C IÓN DEL MISMO, LA CLÁUSULr, QUE A ESTO SE REf"IERE REVISTE 

FORMAS BIEN DIFERENTES, PUES EN OCASIONES SE CONVIENE QUE 

EL TRATADO ESTARÁ VIGENTE POR CIERTO NÚMERO DE Al'IOS Y OUE 

SÓLO SE CONS 1 OERARÁ PRORROGADO S 1 MEO 1 A DECLARAC 1 ÓN EXPRESA; 

EN OTROS SE IMPLICA LA TÁCITA RECONDUCCIÓN DEL PACTO, PUES 

SE CONVIENE EN QUE SI TRANSCURRE UN PLAZO FIJADO SIN QUE HAYA 

MANIFESTACIÓN DE NINGUNA DE LAS PARTES PARA DARLO POR TERMINADO 

O EXPRESANDO OENUNC 1 A, EL TRATADO CONT 1 NUARÁ V 1 GENTE POR UN 

PER 1 ÓDO SEiilALAOO DE ANTEMANO, LLEGANDO, PUES, EL VENC 1M1 ENTO 

PREFIJADO, EL PACTO EXPIRA, SIN NECESIDAD DE NOTICIA", 

(¡7) CÉSAR SEPÚLVEDA. Os. C1T. PÁG. 139. 



- 21 -

"AUNQUE EL CASO DE TRATADOS QUE CONTENGA UNA CONDICIÓN 

ES CIERTAMENTE BIEN RARO EN NUESTROS TIEMPOS, PUES APAREJA 

INCERTIDUMBRE, LA MAYORÍA DE LOS AUTORES EXAMINAN ESTA CIRCUNS-

TANCIA. CUANDO SE HAYA PREVISTO EN EL PACTO UNA CONDICIÓN 

RESOLUTORIA Y ÉSTA SE CUMPLE, EL TRATADO TERMINA, DE OTRA 

PARTE, Si HAY CONDICIÓN SUSPENSIVA Y ESTA NO SE CUMPLE DENTRO 

DEL PLAZO QUE AL EFECTO SE HAYA FIJADO, EXPIRA EL TRATADO, 

QUE NO LLEGÓ A MANIFESTAR EFECTOS", 

NUESTRO ESTIMADO MAESTRO EL ILUSTRE JURISTA DR, 

CARLOS ARELLANO GARCtA (18) EN SU OBRA HACE LA SIGUIENTE 

MENCIÓN: "Los TRATADOS INTERNACIONALES NO SON ETERNOS, NI 

S 1CU1 ERA LOS QUE A Si M 1 SMOS SE OENOM 1 NAN COMO "PERPETUOS" 

SERÁN PERMANENTES. 

(18) ARELLANO GARCÍA CARLOS, DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO. 

lA, EDICIÓN, MÉXICO. D.F. 1983 TOMO 1 PÁG. 667. 
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X 1. - D 1FERENC1 A ENTRE EXflNCJQ\l Y KXJIFJCW:IQ\l 

AL DIRIGIRNOS AL ESTUDIO SOBRE LA MODIFICACIÓN DE 

LOS TRATADOS 1NTERNAC1 ONALES NOS ENCONTRAMOS QUE EL JUR 1 STA 

ESPA~OL MANUEL DIEZ DE VELASCO (19) NOS DICE: "ESTÁ PREVISTO 

QUE DOS O MÁS ESTADOS PARTES DE UN TRATADO PUEDAN MODIFICARLO 

MEDIANTE LA ESTIPULACIÓN DE OTRO, CON EL OBJETO DE REGLAMENTAR 

POR ESTE ÚLTIMO SUS RELACIONES MUTUAS, SE TRATA PUES, DE 

LA CREACIÓN, COMO PUEDE OBSERVARSE, DE UN RÉGIMEN ESPECIAL 

QUE SEGÚN EL ARTÍCULO 41 DE LA CONVENCIÓN OE VIENA, ESTARÁ 

SOMETIDO A LAS RIGUROSAS CONDICIONES SIGUIENTES: 

A) 0UE ESTÁRA PREVISTO EN EL MISMO TRATADO: O 

e) Si NO LO ESTUVIERE, SERÁ NECESARIO: 

1 O, 0UE NO AFECTE N 1 AL D 1 SFRUTE DE LOS DERECHOS 

N 1 AL CUMPL 1M1 ENTO DE LAS OBL 1GAC1 ONES DE LAS OTRAS PARTES 

EN EL TRATADO. 

20. 0uE LA MODIFICACIÓN NO SE REFIERA A NINGUNA 

DISPOSICIÓN QUE SEA INCOMPATIBLE A LA CONSECUENCIA EFECTIVA 

DEL OBJETO Y EL FIN DEL TRATADO EN SU CONJUNTO, 

(19) DIEZ DE VELASCO MANUEL •• OB. CIT. PÁG. 134-135. 
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C) NOT 1F1 CAR A LAS DEMÁS PARTES LA INTENCIÓN DE 

CELEBRAR EL ACUERDO Y DESPUÉS LA MODIFICACIÓN DEL TRATADO, 

SALVO EL CASO DE QUE LA REfERIDA MODIFICACIÓN ESTÉ PREVISTA 

EN EL MISMO TRATADO", 

DIFERENCIANDO LAS CARACTÉRISTICAS ENTRE LA EXTINCIÓN 

Y LA MODIFICACIÓN DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES NOS ATREVE

R!AMOS A AFIRMAR QUE LAS DIFERENCIAS QUE EXISTEN ENTRE AMBOS 

CONCEPTOS RADICA EN QUE LA EXTll<CIÓN es LA TERMINACIÓN TOTAL 

DE UN TRATADO Y OUE EN EL MOMENTO DE EFECTUARSE DICHA EXTINCIÓN 

DEJA DE TENER EN FORMA TAJANTE EFECTOS JUR 1D1 ces PARA LAS 

PARTES CONTRATANTES, POR LO QUE RESPECTA A LA MDDIF ICAC IÓN 

DE ALGÓN TRATADO. [STA MODIFICACIÓN PUEDE SER ESTABLECIDA 

EN EL TRATADO MISMO, O EN SU CASO POS TER IDRMENTE LAS PARTES 

PUEDEN LLEGAR A UN ACUERDO DE MODIFICAR EL TRATADO. 

LA FINALIDAD DE LA MODIFICACIÓN ES LA DE CAMBIAR 

SUSTANCIALMENTE EL CONTE.NIDO DEL TRATADO, SIGUIENDO EL MISMO 

OBJETO Y EL INTERES DEL TRATADO SIN TENER LA INTENCIÓN DE 

DAR POR TERM 1 NADO EL TRATADO CELEBRADO POR LAS PARTES A ESTE 

RESPECTO, 

Nos ATREVIMOS A OPINAR QUE, EN LA EXTINCIÓN SE LIBERAN 

LAS PARTES DEL CUMPLIMIENTO DEL TRATADO Y LAS CONSECUENCIAS 

QUE SE DESPRENDEN DE ESTE, Y EN LA MODIFICACIÓN LAS PARTES 

S 1 GUEN SUJETAS AL TRATADO EL CUAL S 1 GUE V 1 GENTE Y ÓN 1 CAMENTE 
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SE PRETENDE CAMBIAR LA ESENCIA Y FONDO DEL MISMO, 

PERO SIN LA INTENCIÓN EN NINGUN MOMENTO DE DARLO POR TERMINADO. 
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X.- DIFERENCIA ENTRE EXTINCION Y SUSPENSION 

AL REFERIRNOS AL ESTUDIO EN CONCRETO DE LA SUSPENSl6N, 

NOS ENCONTRAMOS AL RESPECTO QUE EN EL D 1ce1m1AR1 o RAZONADO 

DE LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA, EN LA DEFINICIÓN DE JOAQUÍN 

ESRICHE (20) NOS DICE: "SUSPENSIÓN,- CIERTA PENA POLÍTICA, 

O CENSURA ECLE S 1ÁST1 CA QUE EN TODO O EN PARTE PR 1 VA DEL USO 

DEL OFICIO O BENEFICIO, O DE SUS GOCES O EMOLUMENTOS", 

"LA SUSPENSIÓN NO RECAE SÓLO SOBRE EL EJERCICIO Y 

POR CONS 1GU1 ENTE NADA QU 1 TA DEL RANGO, N 1 DEL CARÁCTER DEL 

OFICIAL O BENEFICIADO". 

Así, NOS ENCONTRAMOS QUE CHARLES G. fENWICK (21) 

AL RESPECTO OPINA: "SUSPENSIÓN DEL TRATADO.- EN LA LINEA 

DIVISORIA ENTRE LA RETORSIÓN, QUE NO IMPLICA LA APLICACl6N 

DEL USO DE LA FUERZA, Y LAS REPRESAL 1 AS QUE LA 1 NVOLUCRAN 

ENCONTRAMOS LA PRÁCTICA DE SUSPENDER LA VIGENCIA DE LOS 

TRATADOS QUE OTORGAN ALGÚN T 1 PO DE PR 1V1LEG1 OS A LA PARTE 

OFENSORA, EL REPUDIO POR HOLANDA, EN 1780, DE LA OBLIGACIÓN 

(20) ESRICHE JOAQUÍN. DICCIONARIO RAZONANDO DE LEGISLACIÓN Y 
JURISPRUDENCIA, EDITORA E IMPRESORA NORBAJACALIFORNIANA, 
ENSENADA, 13,C, 1974 PÁG, 1481. 

(21) CHARLES G. FENWICK, ÜB. C1T. PÁG. 608. 
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CONTRAÍDA POR TRATADO, DE AYUDAR A GRAN BRETAÑA CUANDO ÉSTA 

FUERA ATACADA, FUE SEGUIDO POR SUSPENSIÓN, POR PARTE DE ESTE 

ÚLTIMO PAÍS DE LA VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES QUE ESTABLE

CÍAN, UNA LIBERTAD ESPECIAL DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO ENTRE 

LOS DOS PAÍSES", 

EN RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN DE LOS TRATADOS INTERNA

CIONALES MIGUEL A. D'ESTÉfANO (22) EN SU OBRA OPINA LO SIGUIEN

TE: "LA SUSPENS 1 ÓN DE LA APL 1CAC1 ÓN DE UN TRATADO, SEGÚN EL 

ART. 54 DEL DERECHO DE LOS TRATADOS: 

A) EXIMIRÁ A LAS PARTES DE LA OBLIGACIÓN DE APLICAR 

EL TRATADO DURANTE EL PERÍODO DE SUSPENSIÓN. 

B) No MODIFICARÁ DE OTRO MODO LAS RELACIONES JURÍDICAS 

ESTABLECIDAS POR EL TRATADO ENTRE LAS PARTES. 

c) EN PARTICULAR, NO ALTERARÁ EL CARÁCTER LÍCITO 

DE UN ACTO REALIZADO DE CONFORM 1 DAD CON LAS D 1SPOS1C1 ONES 

DEL TRATADO, NI DE UNA SITUACIÓN RESULTANTE DE LA APLICACIÓN 

DEL MISMO", 

(22) MIGUEL A. D'ESTÉFANO, oa. CIT. PÁG. 196. 
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"LA SUSPENSIÓN TIEIJE COMO FINALIDAD MANTENER VIVAS 

LAS RELACIONES RESULTANTES DEL TRATADO, ABSTENIÉNDOSE DE TODO 

ACTO DESTINADO A MALOGRAR EL TRATADO E IMPEDIR QUE SE REANUDE 

SU APLICACIÓN", 

As Í, RCF l F 1 Í:NDOSE ESTE PUflTO EL ESPAROL MANUEL 

DIEZ DE VELASCO (23) AL RESPECTO OPINA: "LA SUSPENSIÓN, POR 

SU NATURALEZA, ES DE ORDEN TEMPORAL. EL TRATADO DURANTE CIERTO 

TIEMPO DEJA DE PRODUCIR EFECTOS JURiDICOS, PERO PERMANECE 

EN VIGOR. EN ESTO SE DIFERWCIA CLARAMENTE CON LA EXTINCIÓN. 

ES 1 NCORRECTO HABLAR DE UNA EXT 1 NC IÓN TEMPORAL DE ALGUNO O 

DE TODOS SUS EFECTOS EfJTRE TODAS O ALGUNA DE LAS PARTES DEL 

MISMO". 

EN UN ESTUDIO MÁS PROFUNDO AL RESPECTO NOS ENCONTRAMOS 

OUE HUGO LLANOS MANCILLA (24) EN SU OBRA ESTABLECE QUE: 

"1,- SUSPENSIÓN DEL TRATADO CON RESPECTO A TODAS LAS PARTES 

O RESPECTO DE UNA PARTE DETERMINADA, Lo SE~ALA EL ARTÍCULO 

57 DE LA CONVENCIÓN", 

"LA APLICACIÓN DE UN TRATADO PODRÁ SUSPENDERSE CON 

RESPECTO A TODAS LAS PARTES O UNA PARTE DETERMINADA: 

(23) DIEZ DE VELASCO MANUEL. Os. C1T. PÁG. 134-135. 

(24) LLANOS MANCVILLA HuGO.- Os. C1 T. PÁG. 303-305. 
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A) CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL TRATADO, O 

8) EN CUALQU 1 ER MOMENTO, POR CONSENT 1M1 ENTO DE TODAS 

LAS PARTES PREVIA CONSULTA CON LOS DEMÁS ESTADOS CONTRATANTES", 

ESTA DISPOSICIÓN ES CASI IDfNTICA AL ARTÍCULO 54 

QUE LEGISLA SOBRE LA TERMINACIÓN O RETIRO DEL TRATADO". 

"[S EV 1 DENTE QUE UN TRATADO PUEDE SUSPENDERSE TOTAL 

O PARCIALMENTE POR CONSENTIMIENTO DE TODAS LAS PARTES, HAYA 

O NO CLÁUSULA EN EL TRATADO QUE ASi LO CONSIGNE". 

2.- SUSPENSIÓN DEL TRATADO RESPECTO A ALGUNAS PARTES 

SOLAMENTE EL ARTÍCULO 58 SE REFIERE A UNA SITUACIÓN DIFERENTE 

A LA ANTERIOR, LA SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN DEL TRATADO 

SÓLO EN LAS RELACIONES ENTRE ALGUNAS DE LAS PARTES, SIMILAR 

A LO QUE DISPONE EL ARTiCULO 41, YA ANALIZADO", 

"DICE EL ARTÍCULO 58: 

"l.· Dos o MÁS PARTES DE UN TRATADO MULTILATERAL 

PODRÁN CELEBRAR UN ACUERDO QUE TENGA POR OBJETO SUSPENDER 

LA APLICACIÓN DE DISPOSICIONES DEL TRATADO. TEMPORALMENTE 

Y SÓLO EN SUS RELACIONES MUTUAS". 

A) SI LA POSIBILIDAD DE TAL SUSPENSIÓN ESTÁ PREVISTA 

POR EL TRATADO, O 
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S) Si TAL SUSPENSIÓN NO ESTÁ PROHIBIDA POR EL TRATADO, 

A CONDICIÓN DE QUE: 

1, c!O AFECTE EL D 1 SFRUTE DE LOS DERECHOS OUE A LAS 

DEMÁS PARTES CORRESPONDAN EN VIRTUD DEL TRATADO NI AL CUMPLI

MIENTO DE SUS OBLIGACIONES, Y 

11, No SEA INCOMPATIBLE CON EL OBJETO DEL FIN DEL 

TRATADO. 

2.- SALVO él CASO PREVISTO EN EL APARTADO A) DEL 

PÁRRAFO J DEL TRATADO DISPONGA OTRA CASA, LAS PARTES INTERESA-

DAS DEBERÁN NOTIFICAR A LAS DEMÁS PARTES SU INTENCIÓN DE 

CELEBRAR EL ACUER~O Y LAS DISPOSICIONES DEL TRATADO CUYA 

APLICACIÓN SE PROPONE SUSPENDER", 

"CONSECUENCIAS DE LA TERMINACIÓN DE UN TRATADO, DICE 

EL ARTICULO 70 DE LA CONVENCIÓN: 

1. - SALVO OUE EL TRATADO D 1 SPONGA O LAS PARTES 

CONVENGAN OTRA COSA AL RESPECTO, LA TERMll<ACIÓN DEL TRATADO 

EN VIRTUD DE SUS DISPOSICIONES O CONFORME A LA PRESENTE 

CONVENC 1 óil: 
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A) EXIMIRÁ A LAS PARTES OE LA OBLIGACIÓN DE SEGUIR 

CUMPLIENDO EL TRATADO: 

6) NO AFECTARÁ A NINGÚN DERECHO, OBLIGACIÓN O SITUA

CIÓN JURÍDICA DE LAS PARTES CREADAS POR LA EJECUCIÓN DEL 

TRATADO ANTES DE SU TERMINACIÓN, •. " 

Ü SEA, LAS CONSECUENLIAS SCRÁN LAS SIGUIENTCS: 

A) SE EXIME A LAS PARTES A SEGUIR CUMPLIENDO CON 

EL TRATADO; 

B) No AFECTARÁ NING6N DERECHO, OBLIGACIÓN O SITUACIÓN 

JURÍDICA DE LAS PARTES CREADAS POR LA EJECUCIÓN DEL TRATADO 

ANTES DE SU TERM 1NAC1 ÓN, No ADM 1 TE, CN CONSCCUENC 1 A, QUE LA 

TERMINACIÓN TENGA EFECTOS RETROACTIVOS". 

CONSECUENCIA DE LA SUSPENSIÓN OC IJN TRATADO.- ÜICE 

EL ARTÍCULO 72: 

1, - SALVO OUE EL TRATADO O 1 SPONGA O LA' ?ARTES 

CONVENGAN OTRA COSA AL RESPECTO EN SUS OISPOSICIONE5 O CONFORME 

A LA PRESENTE CONVENCIÓN: 
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A) EXIMIRÁ A LAS PARTES ENTRE LAS QUE SE SUSPENDA 

LA APLICACIÓN DEL TRATADO DE LA OBLIGACIÓN DE CUMPLIRLO EN 

SUS RELACIONES MUTUAS DURANTE EL PERIODO DE SUSPENSIÓN. 

e) No AFECTARÁ DE OTRO MODO A LAS RELACIONES JURIOICAS 

QUE EL TRATADO HAYA ESTABLECIDO ENTRE LAS PARTES. 

2.- DURANTE EL PERIODO DE SUSPENSIÓ.N, LAS PARTES 

DEBERÁN DE ABSTENERSE DE TODO ACTO ENCAMINADO A OBSTACULIZAR 

LA REANUDACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL TRATADO". 

"EN CONSECUENCIA SON EXIMIR A LAS PARTES DE APLICAR 

EL TRATADO DURANTE EL PERIODO DE SUSPENSIÓN,- ENTRE LAS QUE 

SUSPENDE LA APL 1CAC1 ÓN·., PUES LA SUSPENS 1 ÓN PUEDE DARSE ENTRE 

SÓLO ALGUNAS DE LAS PARTES, NO ENTRE TODAS ELLAS". 

PODEMOS ATREVERNOS A EXTERNAR QUE EN NUESTRA OP 1N1 ÓN 

LA DIFERENCIA QUE ENCONTRAMOS ENTRE LA EXTINCIÓN Y LA SUSPEN

SIÓN EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES, CONSISTE EN QUE LA 

EXT 1NC1 ÓN DEJAN DE SURTIR EFECTOS JUR 1O1 CDS EN FORMA DETERM 1-

NANTE EN LOS TRATADOS CELEBRADOS ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES, 

Y LA SUSPENSIÓN TIENE COMO CARACTERÍSTICA FUNDAMENTAL QUE 

LOS EFECTOS DEL TRATADO DEJAN DE APLICARSE ÚNICAMENTE EN FORMA 

TEMPORAL, 51 N LA 1NTENC1 ÓN DE DAR POR TERM 1 NADO EL TRATADO 

AL CUAL PERMANECEN SUJETOS, Y COMO CONSECUENC 1 A S 1 GUE V 1 GENTE 

EL SUSODICHO TRATADO. 
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X 1 • - CONCEPTO QUE SE PROPONE DE EXT 1 NC 1 ON DE LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES. 

EL CONCEPTO QUE PROPONEMOS SOBRE LA EXTINCIÓN DE 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES, DESPuts DE TOMAR MUY EN CUENTA 

OPINIONES DIFERENTES DE INTERNACIONALISTAS ESTUDIOSOS EN LA 

MATERIA EXTERNAMOS LO SIGUIENTE: Es EN NUESTRO CONCEPTO, LA 

MANIFESTACIÓN DE UNA O VARIAS PARTES CONTRATANTES, CON LA 

FINALIDAD DE DAR POR TERMINADO O RETIRARSE DEL TRATADO AL 

CUAL SE ENCUENTRAN SUJETOS, EN UNA FORMA ABSOLUTA, CON LA 

1NTENC1 ÓN DE QUE CESEN LAS OBL 1GAC1 ONES JUR Í D 1 CAS QUE SURG 1 E

RON COMO CONSECUENCIA DE LA CELEBRACIÓN DEL TRATADO, ASÍ COMO 

LAS OBLIGACIONES PREVIAMENTE ESTABLECIDAS EN EL CONTENIDO 

DEL MISMO. 
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ESTUDIAREMOS A CONTINUACIÓN DIVERSAS CAUSAS DE LA 

EXTINCIÓN DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES, ASÍ COMO LAS 

OPINIONES DE JURISTAS E INTERNACIONALISTAS, Y DICHO ESTUDIO 

LO INICIAMOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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XI 1. - EJECUCION. 

A ESTE RESPECTO EL MAESTRO MODESTO 5EARA VÁZCUEZ 

(25) NOS REFIERE LO SIGUIENTE: "PARA LOS TRATADOS QUE NO 

TIENEN POR OBJETO ESTABLECER UNA REGLA JURÍDICA GENERAL, SINO 

LA REAL 1ZAC1 ÓN DE UN NEGOC 1 O JURÍDICO CONCRETO, UNA VEZ QUE 

ESTE SE HA REALIZADO Y CUBIERTO EL OBJETO DE ESOS TRATADOS, 

ES NATURAL QUE SE EXT 1 NGAN, YA QUE NO HAY RAZÓN PARA QUE 

CONTINUE EN VIGOR", 

ASIMISMO ROBERTO Nuf'lEZ Y ESCALANTE (26) AL RESPECTO 

OPINA: "CUANDO LA VIGENCIA DE UN TRATADO QUEDA SUJETA A LA 

REAL 1ZAC1 ÓN DE UNA CONO 1C1 ÓN, EL TRATADO SE EXT 1 NGUE POR El 

SÓLO HECHO DE QUE SE REALICE ÉSTA". 

EL 1NTERNAC1 ONAL; ;TA HUGO LLANOS MANC 1 LLA (27) NOS 

MANIFIESTA LO SIGUIENTE: "EL TRATADO SE EXTINGUE SI LAS 

(25) MODESTO 5EARA VÁZQUEZ, DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO. 5A 
EDICIÓN, EDITORIAL PORRÚA, MÉXICO, O.F. 1976, PÁG. 187. 

(26) NuFlEZ y EscALANTE ROBERTO, COMPENDIO DE DERECHO INTERNA 
CIONAL PÚBLICO, EDITORIAL ORIÓN, MÉXICO 1970. PÁG. 208. 

(27) LLANOS MANCILLA HuGO, Os. CIT. PÁG. 280. 
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ESTIPULACIONES QUE ÉL CONTIENE HAN SIDO INTEGRAMENTE CUMPLIDAS 

POR LAS PARTES Y NADA PERMANECE SIN SER EJECUTADO", 

Asi, EL MAESTRO CÉSAR SEPÓLVEDA (28), EN SU OBRA 

QUE: "HAY TRATADOS QUE T 1 ENEN POR DBJE TO LA REAL 1ZAC1 ÓN DE 

CIERTO ACTO, Y ESTE TIPO DE PACTOS, LLAMADOS "DISPOSITIVOS" 

POR ALGUNOS AUTORES, EXP 1 RA CUANDO SE CUMPLE ESE OBJETO. TAL 

SERIA EL CASO DE LOS TRATADOS DE CESIÓN DE TERRITORIOS, QUE 

SON DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA", 

EN LA MAJESTUOSA OBRA DEL 1 LUSTRE JUR 1 STA MEX 1 CANO 

EL DOCTOR CARLOS ARELLANO GARCÍA (29) NOS DICE: "EXTINCIÓN 

DE UN TRATADO POR LA REALIZACIÓN DEL OBJETO PARA EL CUAL FUÉ 

CELEBRADO". 

SUPONGAMOS UN TRATA~IJ 1NTERNAC1 ONAL QUE SE CELEBRA 

ENTRE DOS ESTADOS PARA QUE SE DEVUELVAN SUS BANDERAS QUE 

QUEDARON EN PODER DEL ENEM 1 GO DURANTE UNA GUERRA ENTRE LOS 

CELEBRANTES. SE DEVUELVEN SUS RESPECTIVAS BANDERAS Y EL OBJETO 

DEL TRATADO SE REALIZÓ PLENAMENTE. 

(28) CÉSAR SEPÓLVEDA. Os. C1T. PÁG. 135 

(29) CARLOS ARELLANO GARCÍA, Os. CIT. PÁG. 668. 
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EL TRATADO INTERNACIONAL SE EXTINGUE EN CUANTO A 

QUE YA NO HAY DERECHOS NI OBLIGACIONES SUBSISTENTES", 

EL MAESTRO MANUEL J. SIERRA (3Q) EXPRESA ouE: "LA 

EJECUC 1 ÓN DE LOS TRATADOS DESCANSA EN LA BUENA f"É DE LAS 

PARTES '< EL ESTADO EJECUTA EL TRATADO EN EJERCICIO DE SU 

SOBERANÍA EN LA f"ORMA EN QUE SE CREE NECESARIO SEGÚN SU PROPIO 

JUICIO, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS MEDIOS EMANADOS, GUARDA 

SÓLO UN INTERÉS HISTÓRICO AL GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO OE 

LOS TRATADOS A TRAVÉS DEL JURAMENTO, LOS REHENES, LA HIPOTECA, 

ETC. EN LA ACTUALIDAD, LA ÚNICA SANC\ÓN CONTRA EL INCUMPLIMIEN

TO ES LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO", 

"EN TÉRMINOS GENERALES EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBL 1GAC1 ONES QUE CONT 1 ENE UN TRATADO, SOLAMENTE ES EX 1G1 BLE 

PARA LOS ESTADOS SIGNATARIOS, PERO RESULTA QUE EN ALGUNOS 

CASOS Af"ECTA TAMBIÉN A TERCERAS PARTES. Así, UN TRATADO PUEDE 

CONTENER UNA ESTIPULACIÓN REtERENTE A OTRO ESTADO, ESTIPULACIÓN 

QUE TENDRÁ Ef"ECTO PARA ESTE ÚLTIMO SOLO MEDIANTE SU CONSENTI• 

MIENTO Y VOLUNTAD, TÁCITA O EXPRESA. SI CIERTAMENTE EL TRATADO 

NO ENTRA EN VIGOR SINO DESPUÉS DE LA RATlf"ICACIÓN, LAS PARTES 

CONTRATANTES Y A PARTIR DE LA f"IRMA DEBEN ABSTENERSE DE REALI

ZAR ACTOS QUE Olf"ICULTEN O HAGAN IMPOSIBLE EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO", 

(30) MANUEL J. SIERRA. Os. CI!· PÁG. 420-421. 
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XI 11.- ACUERDO ENTRE LAS PARTES. 

EL ESTUDIOSO l. 0PPENHEIM (31) NOS EXPRESA QUE: "EL 

MUTUO CONSENSO PUEDE MAN 1 <ESTARSE DE MANERAS D 1 f"ERENTES: 

PRIMERA. - LAS PARTES DECLARAN EXPRESAMENTE SU 1NTENC1 ÓN DE 

¡\UXILIAR EL TRATADO, LO CUAL SE DENOMINA RESCISIÓN. SEGUNDA.

LAS PARTES ESTIPULAN UN NUEVO TRATADO CON IGUAL OBJETO Y 

f"I NAL 1 DAD QUE OTRO ANTER 1 OR, S 1 N MENC 1 ONARLO, AUNQUE LOS DOS 

TRATADOS SEAN REC ¡ PROCAMENTE 1 NCOMPAT ! BLES. Es To ES LA 

SUSTITUCIÓN Y RESULTA OBVIO QUE EN ESTE CASO EL TRATADO PREVIA

MENTE CONCLUi 00 QUEDA O 1 SUEL T.0 POR EL TÁC 1 TO CONSENSO MUTUO, 

TERCERA. - S 1 EL TRATADO 1 MPONE OBL 1GAG1 ONES A UNA SOLA DE 

LAS PARTES CONTRATANTES, LA OTRA PARTE PUEDE RENUNCIAR A SUS 

DERECHOS", 

As IMI SMO MODESTO SEARA VÁZOUEZ (32) EN SU OBRA NOS 

EXPRESA QUE: "Los ESTADOS PARTES DE UN TRATADO PUEDEN DECLARAR

LO S 1 N V 1 GOR POR UN NUEVO ACUERDO, YA SEA DE MANERA EXPRESA 

MEO t ANTE LA INCLUS 1 ÓN DE UNA CLÁUSUl.A D 1R1G1 DA A ESE f"I N, 

YA SEA CE MANERA TÁCITA CUANDO UN NUEVO TRATADO ES INCOMPATIBLE 

CON El ANTERIOR", 

(31) l. 0PPENHEIM. Os. CIT. VOL. I l. PÁG. 531. 

(32) MODESTO SEARA VÁZOUEZ.- 0B. CIT. PÁG. 187, 
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CHARLES G. FENWICK (33) OPINA ouE: "EL DERECHO INTER

NACIONAL ACEPTA LA POSIBILIDAD DE LA DISOLUCIÓN OE UN TRATADO 

POR CONSENTIMIENTO MUTUO DE LAS PARTES, ANTES DEL TIEMPO 

ESTABLECIDO PARA LA EXPIRACIÓN DEL MISMO. O CUANDO NO HAY 

NINGÚN PLAZO ESTABLECIDO. ANTES DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO 

DEL TRATADO". 

Nos .ENCONTRAMOS D!JE MIGUEL A. D"ESTÉrANO (34) OPINA 

LO SIGUIENTE: "ESTE ACUERDO PUEDE SER: 

]. CONSIGNADO EN UN INSTRUMENTO REDACTADO POR LAS 

PARTES. 

2. CONSIGNADO EN COMUNICACIONES DIRIGIDAS POR LAS 

PARTES AL DEPOSITARLO O A LA PARTE". 

"LA ABROGAC 1 ÓN ES LA O 1SOLUC1 ÓN POR CONSENT 1M1 ENTO 

MUTUO QUE RESULTA DE UN ACTO CONVENCIONAL OUE SE PRODUCE: 

1; (N LOS TRATADOS BILATERALES: 

A) POR MEDIO OE UNA CLÁUSULA ESPECIAL (fRECUENTE 

(33) CHARLES G. FENWICK.- Oe. C1T. PÁG. 514. 

(34) MIGUEL A. D'ESTÉrANO. • ÜB. CiT, PÁG. 192. 
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EN LOS TRATADOS DE DURAC 1 ÓN L 1M1 TADA, COMO LOS DE COMERC 1 O, 

AM 1 STAD, ETC), 

B) PORQUE PREVEE COMO CAUSA DE EX T 1NC1 ÓN LA APAR 1C1 ÓN 

AUTOMÁTICA DEL TRATADO", 

Nos ENCONTRAMOS QUE EL INTERNACIONALISTA CHARLES 

ROUSSEAU (35) MANIFIESTA QUE: "EXTINCIÓN DE 

POR VOLUNTAD COMÚN DE LAS PAR TES (DEROGAC l ÓN), 

LOS TRATADOS 

[L CASO MÁS 

S 1 MPLE DE EXT 1NC1 ÓN DE LOS TRATADOS ES EL DE LA DEROGAC 1 ÓN 

QUE RESULTA DE UN ACTO CONVENCIONAL ULTERIOR (D 1 SOLUCIÓN POR 

CONSENT 1M1 ENTO MUTUO). JuR ÍD 1 CAMENTE. SE ANAL 1 ZA YA SEA COMO 

EJECUCIÓN DEL PRINCIPIO DEL ACTO CONTRARIO, YA COMO UNA 

APLICACIÓN DE LA TEORÍA DE LA CADUCIDAD DE LOS ACTOS-REGLAS", 

"A) LA DEROGAC 1 ÓN NACE TANTO DE UN TRATADO ESPEC 1 AL 

COMO DE UNA CLÁUSULA ESPEC 1 AL DE UN TRATADO MÁS AMPL 1 O, LA 

DEROGACIÓN DE UN TRATADO BILATERAL POR MEDIO DE CLÁUSULA 

ESPEC 1 AL ES FRECUENTE EN LOS TRATADOS CON DURAC l ÓN L 1M1 TADA, 

LA DE UN TRATADO MULTILATERAL SE ENCUENTRA ESPECIALMENTE EN 

LOS TRATADOS DE PAZ, LAS UNIONES INTERNACIONALES, ETC. EN 

ESTE ÚLTIMO CASO, SIN EMBARGO, PUEDEN PRESENTARSE DIFICULTADES 

PART 1 CULARES CUANDO, COMO CONSECUENC 1 A DE LA RES 1STENC1 A OE 

(35) CHARLES ROUSSEAU,- ÜB. CIT. PÁG. 84-85. 
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CIERTOS ASIGNATARIOS ORIGINARIOS, EL TRATADO DEROGATORIO NO 

REUNE LA TOTALIDAD DE LOS ESTADOS PARTE EN EL TRATADO DEROGADO, 

Nos ENCONTRAMOS ENTONCES EN LA PRESENC 1 A DE LA COEX 1STENC1 A 

DE DOS REG1MENES CONVENCIONALES SIMULTÁNEAMENTE VÁLIDO, YA 

OUE CIERTOS ESTADOS CONTINÚAN LIGADOS POR UN TRATADO CADUCA 

PARA LOS DEMÁS". 

"a) Es POSIBLE, OUE UN RÉGIMEN CONVENCIONAL FINALICE 

O SEA MODIFICADO POR UNA DECISIÓN MAYORITARIA DE LOS ESTADOS 

PARTE DEL TRATADO", 

"LA CADUCIDAD DEL TRATADO RESULTA DEL TRATADO CN 

SI MISMO, ES DECIR, EN QUE EL TRATADO ENCARA A TfTULO DE CAUSA 

DE EXT 1 NC IÓN C 1 ERTOS ACONTECIMIENTOS QUE AL SUCEDER PROVOCAN 

AUTOMÁTICAMENTE SU DESAPARICIÓN". 

CONTINU~NDO CON LAS OPINIONES DE INTERNACIONALISTAS 

NOS PERCATAMOS QUE HILDERBRANDO ACCIOLY (36) AL RESPECTO 

EXTERNA: "ACUERDO MUTUO ENTRE LAS PARTES, DE 1 GUAL FORMA QUE 

UN TRATADO SE CONSTITUYE EN VIRTUD DE ACUERDO ENTRE LAS 

PARTES, AS1 TAMBIÉN PUEDE DEJAR DE EXISTIR A CONSECUENCIA 

DE OTRO ACUERDO, AUNQUE SU OBJETIVO NO SE HAYA REALIZADO O 

SU PLAZO DE DURACIÓN NO SE HAY~ AGOTADO. 

(36) ACCIOLY HILDEBRANDO, ÜB, CIT. PÁG. 668. 
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"LA M 1 SMA CAUSA QUE D 1 Ó OR 1 GEN AL CONVEN 1 O PUEDE, 

PUES, PRODUCIR SU DESAPARICIÓN, CONFORME ENSEÑABA YA LA VIEJA 

NORMA CONTENIDA EN LAS ÜECRETALES DE GREGORIO IX. EL NUEVO 

ACUERDO, AL OUE SE DA LA DENOMINACIÓN DE Muruus DISSENSUS, 

ES, POR TANTO, UNA DE LAS FORMAS NORMALES DE EXTINCIÓN DE 

TRATADOS", 

"EL CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES, PARA TAL EFECTO, 

PUEDE EVIDENCIARSE EN MÁS DE UNA FORMA", 

"Nos ENCONTRAMOS QUE EL 

GARCÍA (37) NOS MANIFIESTA EN SU 

MAESTRO CARLOS 

OBRA QUE: "LA 

ARE LLANO 

VOLUNTAD 

CONJUNTA DE LOS CELEBRANTES DEL TRATADO INTERNACIONAL PUEDE 

DECIDIR SOBERANAMENTE LA EXTINCIÓN DEL TRATADO INTERNACIONAL, 

EL CONSENTIMIENTO BILATERAL O MULTILATERAL CREÓ EL TRATADO, 

EL MISMO CONSENTIMIENTO PUEDE FINIQUITAR EL TRATADO INTERNA· 

CIONAL", 

(37) CARLOS ARELLANO GARCÍA. 08. CIT. PÁG. 668. 
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XIV.- ACUERDO POSTERIOR ENTRE LAS PARTES 

A ESTE RESPECTO EL INTERNACIONALISTA MAX SORENSEN 

( 38) EN SU OBRA OP 1 NA LO S IGU 1 ENTE: "UN ACUERDO ENTRE LAS 

PARTES, DIF"EREIHE DEL TRATADO MISMO, ESE ACUERDO PUEDE SER 

EXPRESO. PERO CON MÁS F"RECUENCIA LA TERMINACIÓN DE UN TRATADO 

POR OTRO ES MATERIA MÁS BIEN DE INFERENCIA OUE DE ESTIPULACIÓN 

EXPRESA. LA TERMINACIÓN PUEDE RESULTAR DEL INTENTO DE DENUNCIA 

UNILATERAL QUE, AUNQUE POR SÍ SOLA NO TIENE EF"ECTO PARA PP.OOU· 

CIR LA TERMINACIÓN, LA OTRA PARTE DECIDE TRATAR COMO 51 LA 

TUVIERA, O PARA DECIRLO CON MÁS EXACTITUD COMO UNA PROPUESTA 

DE TERMINACIÓN POR ACUERDO QUE ESTE ACEPTA". 

(38) SoRENSEN MAX, MANUAL DE DERECHO INTERNACIONAL P6aLICO, 
FONDO DE Cu~TURA ECONÓMICA, MÉXICO 1973, TRADU(fCIÓN: -
ÜOTAC i Óf'I CARNEG 1 E PARA LA PAZ 1NTERNAC1 ONAL, PAG. 245, 
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XV.- ACUERDO POSTERIOR SOBREENTENDIDO. 

Y SIGUIENDO CON EL PUNTO DE VISTA DE MAX SORENSEN 

(39) EN RELACIÓN A ESTE PUNTO EN CONCRETO NOS ENCONTRAMOS 

OUE SU CONCEPTO ES EL SIGUIENTE: "EL ASUNTO SE TORNA MÁS 

COMPL 1 CADO CUANDO EL ACUERDO POS TER 1 OR AFECTA ALGUNAS AUNQUE 

NO TODAS LAS EST 1PULAC1 ONES ANTER 1 ORES, O CUANDO AL TERNAT 1 VAS 

O ADICIONALMENTE, TODAS LAS PARTES DE EL TRATADO ANTERIOR 

NO LO SON DEL POS TER 1 OR, EL PROBLEMA EN DEF 1N1T1 VA, DEBE SER 

LA DETERMINACIÓN DE LA INTENCIÓN, SIN EMBARGO, ES DE PRESUMIR 

OUE LA INTENCIÓN PERTINENTE SEA SUSCEPTIBLE TANTO DE DETERMINA

CIÓN OBJETIVA COMO SUBJETIVA",· 

"EL MISMO CONVENIO DEMUESTRA TAMBIÉN EL PROBLEMA 

OUE CREA CUANDO TODAS LAS PARTES DEL TRATADO OR 1G1 NAL NO SON 

A SU VEZ PARTES DEL TRATADO SIGUIENTE, DEBIDO AL CUAL EL 

TRATADO PRIMERO PODRÍA CONSIDERARSE TERMINADO, EN PRINCIPIO, 

PARA UNA TERMINACIÓN EFECTIVA ES EVIDENTE QUE LOS DOS CONJUNTOS 

DE PARTES DEBEN DE SER 1DÉNT1 COS, AHORA B 1 EN, S 1 EN EL NUEVO 

TRATADO UN GRUPO MÁS PEOUEílO DE PARTES ACUERDA APL 1 CAR ENTRE 

ELLAS UN SISTEMA INCOMPATIBLE CON EL QUE ESTABLECE EL TRATADO 

ORIGINAL, O SI COMO MATERIA DE EL, PONEN TÉRMINO ENTRE SÍ 

EXPRESAMENTE AL TRATADO ORIGINAL, DE ELLO, POR SI NO SE DERIVA 

(39) SoRENSEN MAx. OB. C1T. PÁG. 245-246. 
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QUE PARA LO SUCESIVO SEA POSIBLE LA CONTINUACIÓN DE LA 

OPERANCIA DEL ÓLTIMO ENTRE LAS PARTES DEL NUEVO TRATADO Y 

LAS DEL ORIGINAL QUE NO HAN DADO SU CONSENTIMIENTO A LA 

TERMINACIÓN DE EL", 
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xv1: TERMINO. 

UNA DE LAS FIGURAS MÁS USUALES EN LA TERMINACIÓN 

DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES ES EL TÉRMINO, AL CUAL 

CONS 1 DE RAMOS COMO EL LAPSO DE T 1 EMPO PACTADO ENTRE LAS PARTES 

PARA QUE SE FINIQUITE UN TRATADO, PERO AHOIJDANDO EN ESTE PUNTO 

NOS ENCONTRAMOS CON DIVERSAS OPINIONES, ASÍ, ROBERTO NUÑEZ 

Y [SCALANTE (40) EXPRESA QUE; "EN AQUELLOS TRATADOS EN OUE 

SE HA PREVISTO UN PLAZO DE VIGENCIA DE LOS MISMOS, EL TRATADO 

SE EXTINGUE POR EL SÓLO TRANSCURSO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO". 

EL INTERNACIONALISTA l. 0PPENHEIM (41) EN SU OBRA 

y REF 1R1 ÉNDOSE A ESTE ASPECTO EN CONCRETO OP 1 NA OUE: "TODOS 

LOS TRATADOS CONCLUÍDOS POR UN PERÍODO DE TIEMPO SE EXTINGUEN 

CON EL VENC 1M1 ENTO DE D 1 CHO PLAZO, SALVO QUE SEAN RENOVADOS 

o PRORROGADOS POR OTRO PERiooo. ESTA CLASE DE TRATADOS, DE 

EXT 1 NC l ÓN PREC 1 SA EN DETERM 1 NADO PLAZO, SE DA CON FRECUENC 1 A 

EN LA PRÁCT 1 CA Y NO TIENEN NE CES 1 DAD DE SER DENUNC 1 ADOS PARA 

OUE SE EXTINGAN, A NO SER OUE ASi SE ESTIPULEN ESPECIALMENTE", 

ASÍ, SIGUIENDO CON EL ESTUDIO EN ESTE RESPECTO NOS 

ENCONTRAMOS QUE EN LA OBRA DE MODESTO 5EARA VÁZOUEZ (42) ESTA-

(40) NUÑEZ Y [SCALANTE ROBERTO. 0B. CIT. PÁG. 206. 

(41) L. OPPENHEIM. OB. C1T. PÁG. 531. 

(42) MODESTO 5EARA VÁZOUEZ, OB. CIT. PÁG. 187-188. 
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BLECE LO s 1GU1 ENTE: "Mu Y A MENUDO LOS TRATADOS SON CONCLUÍ DOS 

PARA UN PERIODO DETERMINADO, A CUYO FIN CUALQUIERA DE LOS 

ESTADOS CONTRATANTES PUEDE DECLARARLO SIN VIGOR UNILATERAL

MENTE", 

"FRECUENTEMENTE TAMBIÉN, TALES TRATADOS INCLUYEN 

UNA CLÁUSULA DE CONTINUACIÓN TÁCITA, ES DECIR, OUE SE SUPONE 

OUE SI UN ESTADO NO HACE USO DE SU FACULTAD DE TERMINARLO 

EN UN PLAZO PREVISTO VA A MANTENERSE EN VIGOR POR OTRO PERÍODO 

flJAOO". 

(L GRAN JUR 1 STA MEXICANO Y NUESTRO ESTIMADO MAESTRO 

CARLOS ARELLANO GARClA (43) EN SU OPINIÓN EXTERNA LO SIGUIENTE: 

"CONCLUSIÓN DEL TÉRMINO PACTADO EN EL PROPIO TEXTO DEL TRATADO 

INTERNACIONAL. POR EJEMPLO, EN EL TRATADO INTERNACIONAL SE 

ESTABLECIÓ UNA DURACIÓN DE DIEZ AílOS PARA EL MISMO Y EL 

TÉRMINO PREVISTO TRANSCURRE, EL TRATADO HABRÁ TERMINADO Y 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES RECIPROCOS SE HABRÁN EXTINGUIDO". 

(43) ARELLANO GARCÍA CARLOS. Os. C1T. PÁG. 667. 
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XVI 1.- DENUNCIA. 

AL REFERIRNOS A LA DENUNCJA COMO UNA FIGURA DE 

EXT 1 NC l ÓN DE LOS TRATADOS 1NTERNAC1 ONALES PODREMOS OBSERVAR 

OUE ESTA SE PRESENTA ÚNICAMENTE EN LOS TRATADOS BILATERALES 

Y OUE CONSISTE EN LA MANIFESTACIÓN DE UN ESTADO OE DAR POR 

TERMINADO EL TRATADO, Y COMO CONSECUENC 1 A LOS DERECHOS Y 

OBL 1GAC1 ONES EMANADOS DE EL, NOS ENCONTRAMOS QUE HUGO LLANOS 

MANCILLA (44) EXPONE QUE: "CONSISTE EN LA DECLARACIÓN UNILATE

RAL ,DE ALGUNA DE LAS PARTES CONTRATANTES, MEDIANTE LA CUAL 

MANIFIESTA SU INTENCIÓN DE P<;lNER FIN AL TRATADO O RETIRARSE 

DE EL, LA DENUNCIA EXTINGUE LOS TRATADOS BILATERALES". 

EL ILUSTRE INTERNACIONALISTA MODESTO SEARA VÁZOUEZ 

(45) NOS EXPRESA QUE: "LA DENUNCIA ES EL ACTO JURÍDICO POR 

EL CUAL UN ESTADO PARTE DE UN TRATADO DECLARA SU VOLUNTAD 

DE RETIRARSE. BASÁNDOSE EN LAS CONDICIONES ESE RESPECTO 

ESTABLECIDAS ANTERIORMENTE EN EL". 

"LA DENUNCIA DE UN TRATADO BILATERAL SIGNIFICA SU 

EXT 1 NC l ÓN EN UN TRATADO MUL T 1 LATERAL EL S 1 SlEMA CON'JEl>C 1 QNAL 

SEGUIRÁ EN VIGOR ENTRE LOS OTROS CONTRATANTES, TENIENDO LA 

(44) LLANOS MANCILLA HuGO. Os. CIT. PÁG. 276-277. 

(45) SEARA VÁZOUEZ MODESTO. Os. CIT. PÁG. 188. 
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DENUNCIA, COMO ÚNICO RESULTADO, EL FIN DE LOS EFECTOS DEL 

TRATADO RESPECTO AL ESTADO DENUNCIANTE". 

SE D 1 FERENCÍ A LA DENUNC 1 A DE LA EXT 1NC1 ÓN POR MUTUO 

CONSENTIMIENTO, EN QUE AQUELLA TIENE LUGAR MEDIANTE EL USO 

DE UN DERECHO OUE EL TRATADO CONCEDÍ A, M 1 ENTRAS QUE EN LA 

SEGUNDA NO REQUIERE DE LA EXISTENCIA DE TAL DERECHO SINO OUE 

SE TRATA DE UN ACUERDO POSTERIOR". 

AL RESPECTO Y OBSERVANDO OTRA OPINIÓN NOS ENCONTRAMOS .. 
QUE HILDEBRANDO ACCIOLY (46) NOS REFIERE! "DENUNCIA ADMITIDA 

EXPRESA O TÁCITAMENTE POR EL PROPIO TRATADO, ,LLÁMESE DENUNCIA 

DE UN TRATADO AL ACTO POR EL CUAL UNA DE LAS PARTES CONTRATAN· 

. TES COMUN 1 CA A LA OTRA U OTRAS PARTES SU 1NTENC1 ÓN DE DAR 

POR TERMINADO DICHO TRATADO, O RETIRARSE DEL MISMO". 

"LAS MODALIDADES DE LA DENUNCIA SON DETERMINADAS 

POR EL PROP 10 TRATADO, CAS 1 SIEMPRE, LA CLÁUSULA MISMA QUE 

ESTABLECE LAS MODALIDADES DE LA DENUNCIA FIJAN UN LAPSO, PASADO 

EL CUAL AQUELLA SURTIRÁ EFECTO", 

"ALGUNOS CONVENIOS MULTILATERALES ESTIPULAN QUE CUANDO 

LAS DENUNCIAS REDUCEN EL NÚMERO DE PARTES CONTRATANTES O 

(46) ACCIOLY HILDEORANDO, ÜB. CIT. PÁG. 669. 
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DETERMINADO LiMITE, TALES CONVENIOS DESAPARECEN, SE EXTINGUEN", 

Asi, COMO ENCONTRAMOS EL PUNTO DE VISTA DE EL INTER

NACIONALISTA MIGUEL A. D' ESTÉFANO (47) EN EL CUAL EXTERNA; 

•LA DENUNCIA DEL TRATADO ES EL ACTO POR EL CUAL UNO DE LOS 

ESTADOS CONTRATANTES NOTIFICA AL OTRO SU INTENCIÓN DE DAR 

POR TERMINADO EL TRATADO CONSIDERANDO OUE SE HAYA VUELTO INOPE

RANTE EN LAS RELACIONES ENTRE ELLOS", 

•LAS CONSECUENC 1 AS JUR i D 1 CAS DE LA DENUNC 1 A DE UN 

TRATADO MULTILATERAL, SALVO OUE EL TRATADO DISPUSIERE OTRA 

COSA, SON: 

A) EXIME AL ESTADO DE LA OBLIGACIÓN DE CONTINUAR 

APLICANDO EL TRATADO: 

B) LAS OTRAS PARTES QUEDARÁN EX 1M1 DAS DE LA OBLIGACIÓN 

DE CONTINUAR APLICANDO EL TRATADO EN SUS RELACIONES CON EL 

ESTADO QUE LO DENUNCIARE: 

c) No SE ALTERA EL CARÁCTER L ¡ c 1 TO DE LOS ACTOS 

REAL 1 ZADOS DE CONFORM 1 DAD CON LAS D 1SPOS1C1 ONES DEL TRATADO 

ANTES DE LA DENUNCIA O RETIRADA", 

(47) MIGUEL A, D'ESTEFAND, ÜB. CIT. PÁG. 191. 
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"EL TRATADO QUE NO CONTUVIERE DISPOSICIONES SOBRE 

LA TERMINACIÓN NI PREVIERA LA POSIBILIDAD DE DENUNCIARLO O 

RETIRARSE DE EL PODRÁ SER OBJETO DE DENUNCIA O RETIRADA SI 

LA NATURALEZA DEL TRATADO Y LAS CIRCUNSTANCIAS EN OUE SE 

HUB 1 ERE CELEBRADO O LAS DECLARAC 1 ONES DE LAS PARTES 1NO1 CAR EN 

QUE LA INTENCIÓN DE LAS PARTES ERA ADMITIR LA POSIBILIDAD 

DE UNA DENUNCIA O RETIRADA", 

Nos ENCONTRAMOS QUE CHARLES RousSEAU (48) NOS REFIERE 

LO s 1GU1 ENTE: "Los TRATADOS 1NTERNAC1 ONALES PUEDEN 1 GUALMENTE 

TENER F 1 N COMO CONSECUENC 1 A DE UNA MAN 1 FES TAC 1 ÓN DE VOLUNTAD 

DE UNO DE LOS CONTRATANTES", 

"PARA TENER VALOR JURIDICO, LA DENUNCIA DE LOS TRATA· 

DOS DEBE PRODUC 1 RSE EN V 1 RTUD DE UNA O 1SPOS1 C l ÓN CONVENC 1 ONAL 

PRE EX 1 STENTE; S 1 N LO CUAL NO ES MÁS QUE UNA V! A DE HECHO 

SUSCEPTIBLE DE COMPROMETER LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 

DE ESTADO CONTRAVENTOR", 

"1. fORMAS DE DENUNCIA.- CORRESPONDE AL DERECHO 

1 NTERNO DE CADA ESTADO DETERMINAR QUE ÓRGANO ESTATAL ESTARÁ 

1NVEST1 DO DE LA COMPETENC 1 A NECESAR 1 A PARA PODER DENUNC 1 AR 

LOS COMPROMISOS INTERNACIONALES. 

(48) CHARLES RouSSEAU, ÜB. C11. PÁGS. 85-87. 
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A) DETERMINACIÓN DEL ÓRGANO AL CUAL SE NOTIFICARÁ 

LA DENUNCIA, LA NOTIFICACIÓN EXPRESA OE LA DENUNCIA EXIGE, 

SIEMPRE POR APLICACIÓN DEL PRINCIPIO OUE SOMETE A LA PUBLICIDAD 

LOS ACTOS UNILATERALES EN EL ORDEN INTERNACIONAL, HABITUALMENTE 

LA DENUNCIA ESTÁ DIRIGIDA A UNA OE LOS ESTADOS SIGNATARIOS 

DESIGNADO POR EL TRATADO MISMO, O ALGUNAS VECES A UN AGENTE 

PÚBLICO INTERNACIONAL". 

B) DETERMINACIÓN OE LA FECHA A PARTIR OC LA CUAL 

SERÁ POSIBLE A LAS PARTES CONTRATANTES A RECURRIR A LA FACULTAD 

DE LA DENUNCIA, MUCHOS TRATADOS MULTILATERALES CELEBRADOS 

DESPuts DE 1920 CONTIENEN UNA CLÁUSULA DE ESE ORDEN". 

c) ADOPCIÓN DE UN PLAZO DE PREAVISO.- Los EFECTOS 

DE LA DENUNCIA ESTÁN SUSPENDIDOS GENERALMENTE HASTA UN CIERTO 

MOMENTO, VA QUE SE PREVEE UN PLAZO DE PREAVISO, A MENUDO MUY 

BREVE, ANTES QUE PUEDAN APLICARSE". 

"2, EFECTOS DE LA DENUNC 1 A, Es NECESAR 1 O D 1ST1NGU1 R 

A ESTE RESPECTO ENTRE LOS TRATADOS BILATERALES V LOS TRATADOS 

COLECTIVOS". 

A) EN LOS TRATADOS BILATERALES, LA DENUNCIA PONE 

FIN AL TRATADO. LA HIPÓTESIS ES FRECUENTE EN LO QUE CONCIERNE 

A LOS TRATADOS BILATERALES DE NATURALEZA ECONÓMICOS, CUYA -

DURACIÓN ES DE ORDINARIO LIMITADO", 
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S) CON RESPECTO A LOS TRATADOS MULTILATERALES, LA 

DENUNC 1 A SE ANAL 1 ZA COMO UNA RETRACC 1 ÓN QUE, S 1 N PONER F 1 N 

AL TRATADO MISMO, SEPARA SIMPLEMENTE AL ESTADO DENUNCIANTE 

DE UN RÉGIMEN JURÍDICO ESTABLECIDO POR EL TRATADO, EL QUE 

CONTINÚA LIGANDO A LOS DEMÁS SIGNATARIOS. VEMOS POR ESO QUE 

ES INCOMPLETO EL ANÁLISIS OUE REDUCE EL TRATADO COLECTIVO 

AL ESQUEMA CIVILISTA DE UN CONTRATO INTERNACIONAL". 

Nos ENCONTRAMOS OUE L. ÜPPENHEIM (49) NOS REFIERE 

QUE: "Los TRATADOS OUE NO HAN SIDO AJUSTADOS A PERPETUIDAD 

PUEDEN TAMBltN DEJAR DE EXISTIR POR MEDIO DE LA DENUNCIA, 

PREVIA NOTIFICACIÓN DE UNA DE LAS PARTES". 

HUCHOS TRATADOS ESTIPULAN EXPRESAMENTE LA POSIBILIDAD 

DE LA DENUNCIA Y, POR REGLA GENERAL, CONTIENEN DETALLES SOBRE 

LA FORMA Y EL PLAZO EN QUE HA DE FORMULARSE, PERO EX 1 STEN 

OTROS OUE, SIN PRESCRIBIR EXPRESAMENTE ESA POSIBILIDAD, PUEDEN, 

NO OBSTANTE, QUEDAR DISUELTOS DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN HECHA 

EN TAL SENTIDO POR UNA DE LAS PARTES CONTRATANTES. PERTENECE 

A ESTA CLASE DE .TRATADOS LOS QUE HAN SIDO CONCLUÍOOS A PERPE· 

TUIOAD O NO SE HAN PROPUESTO MANIFIESTAMENTE CREAR UN ESTADO 

DE COSAS PERDURABLE". 

(49) L. OPPENHEIM. Os. C1T. PÁG. 532. 
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Los TRATADOS CELEBRADOS, APARENTE o EXPRESAMENTE, 

CON. EL PROPÓSITO DE INSTAURAR UN ESTADO DE COSAS PERMANENTES, 

LO MISMO QUE LOS AJUSTADOS POR UN PLAZO FIJO, POR REGLA GENE

RAL, POR MEDIO DE LA NOTIFICACIÓN, AUNQUE PUEDAN SER DISUELTOS 

POR EL MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES CONTRATANTES, A 

~STA CLASE PERTENECEN TODOS LOS TRATADOS DE PAZ Y LOS TRATADOS 

DE LÍMITES", 

Así. ROBERTO NuÑEZ y EsCALANTE (50) NOS INDICA LO 

SIGUIENTE: "LA DENUNCIA ES LA MANIFESTACIÓN UNILATERAL DE 

VOLUNTAD DE UNA DE LAS PARTES DE EXTINGUIR RESPECTO DE ELLA 

UN TRATADO; EN CASO DE TRATADOS BILATERALES TRAE COMO CONSE

CUENCIA LA EXTINCIÓN TOTAL DEL TRATAOO; EN CASO DE TRATADOS 

MULTILATERALES QUEDARÁ EXTINGUIDO SOLAMENTE EN RELACIÓN A 

LA PARTE DENUNCIANTE, A NO SER SU RETIRO TRAIGA COMO CONSE

CUENCIA, SEGÚN DIJIMOS ANTES, LA IMPOSIBILIDAD DEL CUMPLIMIENTO 

DEL TRATADO. LA DENUNCIA DE UN TRATADO ES UN ACTO LÍCITO CUANDO 

ESTA ESTÁ PREVISTA EN EL MISMO TRATADO, SIEMPRE Y QUE SE HAGA 

EN EL TÉRMINO Y CONDICIONES EXPRESADAS EN EL MISMO. 

"LA OENUNC 1 A DEBE SER HECHA POR LOS ORGAl~OS OE 

REPRESENTAC 1 ÓN DEL ESTADO OUE T 1 ENE CAPAC 1 DAD PARA CELEBRAR 

TRATADOS, y DEBE SER NOTIFICADA; EN EL CASO DE TRATADOS BILATE-

(SO) Nu~EZ y ESCALANTE ROBERTO. Os. CIT. PÁG. 204-205. 
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RALES A LA OTRA PARTE; EN EL CASO DE TRATADOS MULTILATERALES 

AL ESTADO QUE HAYA SIDO SEílALADO PARA ESE EFECTO, POR LO 

GENERAL ES EL MISMO QUE FUE AUTORIZADO PARA RECIBIR LAS NOTI

FICACIONES, Y EN CASO DE QUE NINGUNO HAYA SIDO SEílALADO, DEBERÁ 

NOTIFICARSE A TODAS LAS PARTES DEL TRATADO", 

NUESTRO ILUSTRE MAESTRO CARLOS ARELLANO GARCiA (51) 

AL RESPECTO OPINA LO SIGUIENTE: "DENUNCIA DEL TRATADO POR 

CUALQUIERA DE LOS ESTADOS VINCULADOS POR EL MISMO. ESTA FORMA 

DE EXTINCIÓN PRODUCIRÁ EFECTOS 

Y LOS DEMÁS ESTADOS VINCULADOS 

SEGUIRÁ EXISTIENDO AL RESPECTO 

DENUNCIAN. 

ENTRE EL ESTADO 

POR EL TRATADO. 

DE LOS ESTADOS 

DENUNCIANTE 

EL TRATADO 

QUE NO LO 

LA DENUNCIA ESTÁ PREVISTA EN EL MISMO TEXTO DEL 

TRATADO Y SIGUE GENERALMENTE PARA LOS TRATADOS DE DURACIÓN 

INDEFINIDA. PARA MAYOR CLARIDAD ES CONVENIENTE REPRODUCIR 

UNA CLÁUSULA TIPO QUE CONTIENE LA FACULTAD DE CADA ESTADO 

CELEBRANTE DE DENUNCIARLO. 

LA DENUNCIA ES UNA FACULTAD DE EJERCICIO UNILATERAL. 

[S MUY IMPORTANTE SU INCLUSIÓN EN LOS TRATADOS, PUES ES UNA 

GARANTÍ A DE QUE NO PERMANECERÁ EL TRATADO CUANDO SE VUELVA 

GRAVOSO SU ACATAMIENTO", 

(51) ARELLANO GARCiA CARLOS, 0B. CIT. PÁG. 667. 
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XVI 11.- RENUNCIA 

LA FIGURA DE LA RENUNCIA EN LA EXTINCIÓN DE LOS TRATA

DOS INTERNACIONALES ES IMPORTANTE, YA QUE PODREMOS OBSERVAR 

QUE ES LA MANIFESTACIÓN DE UN ESTADO PARTE DE UN TRATADO EL 

CUAL MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE RETIRARSE DEL MISMO, Y EN EL 

CUAL T 1 ENE C 1 ERTOS DERECHOS, S 1 N QUE SE DER 1 VEN DE ESTOS, 

OBLIGACIONES, POR LO QUE NOS ENCONTRAMOS CON DIVERSAS OPINIONES 

ENTRE ELLAS LA DEL MAESTRO MODESTO SEARA VÁZQUEZ (52) EL CUAL 

EXTERNA EN SU OBRA LO SIGUIENTE: "RENUNCIA ES EL ACTO UNILATE

RAL POR EL QUE UN ESTADO DECLARA SU VOLUNTAD DE CONSIDERAR 

EXTINGUIDO UN TRATADO QUE LE CONCEDE CIERTOS DERECHOS SIN 

CONTRAPAR TI DA DE OBLI GAC 1 ONES, PARA LA EXTI NC l ÓN DE C 1 ER TOS 

TRATADOS NO ES NECESARIO LA ACEPTACIÓN DE LA RENUNCIA. PERO 

S 1 SER 1 A NECESAR 1 A CUANDO LA RENUNC 1 A DE LOS DERECHOS PUD 1 ERA 

IMPLICAR RECHAZO DE LAS OBLIGACIONES CORRELATIVAS". 

"EN REAL 1 DAD EL NOMBRE DE RENUNC 1 A DEBE RESERVARSE 

AL PRIMER CASO, PUESTO QUE EL SEGUNDO ENTRA EN LO QUE HEMOS 

CONSIDERADO COMO EXTINCIÓN DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES". 

(52) SEARA VÁZQUEZ MODESTO, ÜB, CIT. PÁG. 188 
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Así, AL RESPECTO HILDEBRANDO ACCIOLY, (53) MANIFIESTA 

QUE; "RENUNC 1 A UN 1 LATERAL POR PARTE DEL ESTADO AL QUE UN 

TRATADO BENEFICIA DE MODO EXCLUSIVO. $1 EL TRATADO IMPONE 

OBLIGACIONES A UNA DE LAS PARTES SOLAMENTE, LA OTRA PARTE 

PUEDt, SIN DUDA, RENUNCIAR A LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, 

OUE LE SON RECONOCIDOS POR EL MISMO TRATADO, QUE POR SU RENUN· 

CIA NO VA A PERJUDICAR A LA PRIMERA, Y HASTA LE ES VENTAJOSA". 

"TRÁTESE, EN TAL CASO DE UN ABANDONO VOLUNTARIO DE 

DERECHOS, PERFECTAMENTE ADMISIBLE. No SERÍA LO MISMO QUE 

TAL RENUNCIA EQUIVALIESE AL MISMO TIEMPO A RENUNCIAR A UN 

DEBER PROPIO DEL RENUNCIANTE", 

(53) HILDEBRANOO ACCIOLY. Oa, CIT. PÁG. 668 
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XIX.- CUESTION DE VIOLACION DE UN TRATADO POR UNA DE LAS PARTES 

AL AVOCARNOS AL ESTUDIO DE ESTE PUNTO NOS ATREVERÍAMOS 

A MANIFESTAR LA VIOLACIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL TRATADO Y 

QUE AFECTE A LO ESTABLECIDO EN ESTE PUEDE SER UNA CAUSA DETER

MINANTE PARA QUE SEA UNA CAUSA DE EXTINCIÓN DEL TRATADO CELE

BRADO LNTRE LAS PARTES, Y QUE ESTA VIOLACIÓN AfECTE A ALGUNA 

DE LAS PARTES, PERO AL RESPECTO, VEMOS LA OPINIÓN DE CHARLES 

fENWICK (54) OUE NOS DICE: "LA VIOLACIÓN DE UN TRATADO POR 

~UNA DE LAS PARTES CONTRATANTES SE VUELVE OBJETA6LE O LO EXPONE 

A LA CANCELACIÓN OE LA OTRA PARTE, ESTE PRINCIPIO GENERAL 

PARECE HABER LLEGADO A CONVERT 1 RSE EN UNA REGLA ACEPTADA DE 

DERECHO INTERNACIONAL", 

Nos ENCONTRAMOS OUE AL RESPECTO HILOEBRADO ACCIOLY(SS) 

REFIERE: "LA INEJECUCIÓN DE UN TRATADO, POR UNA DE LAS PARTES 

CONTRATANTES, CUANDO ESA PARTE NO CUMPLE LAS OBLIGACIONES 

DEL MISMO, Y EL HECHO ES PÚSL 1 CO Y NOTOR 1 O Y RECONOC 1 DO POR 

LA PROP 1 A PARTE QUE: VIOLA O POR ALGUNA AUTOR 1 DAD COMPETENTE, 

LA OTRA T 1 ENE DERECHO A RESC 1NO1 RLO, OESPRENO 1 ÉNOOSE ASÍ DE 

LAS RESPECTIVAS OBLIGACIONES". 

CONVIENE, SIN EMBARGO, TENER PRESENTE LO OUE SIGUE: 

(54) CHARLES G. fENw1cK, oa. e i, PAG. 315. 
(55) ACCIOLY HILOEBRANDO. Os. CIT. PÁG. 681-682. 



- 59 -

lo. LA VIOLACIÓN O INEJECUCIÓN NO DETERMINA DIRECTA

MENTE IPSO JURE, LA EXTINCIÓN DEL TRATADO; NO ACARREA, NECESARIA 

MENTE LA DESAPARICIÓN DE ESTE: AUTORIZA, SOLAMENTE A LA OTRA 

PARTE A CONSIDERARSE DESLIGADA DEL TRATADO. 

20. LA SIMPLE ALEGACIÓN DE VIOLACIÓN DE INEJECUCIÓN 

POR LA PARTE INTERESADA EN DESLIGARSE DE LAS OBLIGACIONES 

DEL TRATADO NO BASTA PARA OUE ESTE PUEDA RESCINDIRSE: ES NECE

SAR 10 QUE LA PARTE ACUSADA RECONOZCA SU PALTA, O QUE EL HECHO 

SEA RECONOCIDO POR ALGUNA AUTORIDAD INTERNACIONAL COMPETENTE, 

O, r!NALMENTE, QUE TODAS LAS PARTES CONTRATANTES CONCUERDEN 

EN LA EXTINCIÓN DEL TRATADO, 

30, LA PARTE QUE ALEGA LA VIOLACIÓN O LA INEJECUCIÓN 

DEL TRATADO PARA DESLIGARSE DE EL, DEBERÁ DECLARAR EXPRESAMENTE 

SU VOLUNTAD PARA RESC 1NO1 RLO Y DEBERÁ DE HACERLO DENTRO DEL 

PLAZO RAZONABLE, PORQUE S 1 NO LO H 1C1 ERE LA DECLARAC l ÓN O 

DEMORARE PRINCIPALMENTE SI, EN EL INTERVALO, SIGUIESE EL TRATA

DO, HABRÁ DE PRESUMIR QUE TOLERA LA ALEGADA VIOLACIÓN O INEJE

CUC IÓN", 

Nos ENCONTRAMOS CON LA ILUSTRACIÓN AL RESPECTO QUE 

NOS HACE EL INTERNACIONALISTA MIGUEL A. D'ESTEfANO (56) Y 

QUE MANlrlESTA EN SU OBRA LO SIGUIENTE: "POR SU VIOLACIÓN 

(56) t-11GUEL A. D'EsTErANO, Os. CIT. PÁG. 197. 
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SUSTANCIAL CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN SUSTANCIAL DE UN TRATADO. 

A) EL RECHAZO INFUNDADO DEL TRATADO; 

8) LA VIOLACIÓN DE UNA DISPOSICIÓN QUE FUERE ESENCIAL 

PARA LA REAL 1 ZAC l ÓN EFECT 1 VA DE UNO OE LOS O O JET 1 VOS O F 1 NES 

.DEL TRATADO", 

"EN EL CASO DE UN TRATADO MULT 1 LATERAL, LA V 1 OLAC l ÓN 

AUTORIZA A LAS OTRAS PARTES A ALEGAR COMO MOTIVO PARA SUSPENDER 

LA APLICACIÓN DEL TRATADO EN TODO O EN PARTE EN SUS RELACIONES 

CON EL ESTADO AUTOR DE LA VIOLACIÓN", 

Asi, EL ESPAÑOL MODESTO SEARA VÁZOUEZ (57) NOS REFIERE 

LO SIGUIENTE: "GENERALMENTE ESTÁ ADMITIDO QUE CUANDO UNA DE 

LAS PARTES V 1 OLA UNA D 1SPOS1C1 ÓN ESENC 1 AL DE UN TRATADO, LAS 

OTRAS PARTES PUEDEN DECLARAR SU EXTINCIÓN, EL PROBLEMA ES 

DETERMINAR CUANDO EXISTE UNA VIOLACIÓN DE UNA DISPOSICIÓN 

ESENC 1 AL", 

"DESDE LUEGO QUE DICHA VIOLACIÓN NO SIGNIFICA LA 

EXTINCIÓN AUTOMÁTICA DE UN TRATADO, PORQUE ELLO EQUIVALDRÍA 

A OTORGAR UN PREM 10 ,A LA EX T 1 NC l ÓN A LA PARTE QUE, POR NO 

DESEAR MANTENERLO, LO VIOLA. ADEMÁS, HAY QUE SEÑALAR QUE 

CUANDO ES UN ESTADO EL QUE F/>l .. TA A LAS OBL 1GAC1 ONES QUE LE 1 MPONE 

(57) MODESTO SEARA VÁZQUEZ, Os. C1T, PÁG. 188 
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UN TRATADO, NO PODRÁ AL MISMO TIEMPO PREVALERSE DE EL", 
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XX.- EL CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS, 

EN ESTE PUNTO EN CONCRETO DEBEMOS DE TOMAR EN CONSIDE

RACIÓN QUE COMO CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS EXISTEN LAS DE CAMBIOS 

NATURALES 1MPREV1 STOS O UN CAMB 1 O JUR Í D 1 CO 1 NESPERADO Y REPEN-

TINO QUE HACE QUE LAS COSAS RADICALMENTE CAMBIEN, Y ESE CAMBIO 

POR LA FORMA EN QUE SE SUCEDIÓ HAGA QUE NO PUEDA SER POSIBLE 

LA APLICACIÓN DE LOS TRATADOS CELEBRADOS CON ANTERIORIDAD 

AL CAMBIO, EL TRATADISTA HILDEBRANDO ACCIOLY (58) AL RESPECTO 

OPINA: "IMPOS~BILIDAD PUEDE SER FÍSICA O JURIDICA. LA PRIMERA 

PUEDE PROVENIR O DE LA DESAPARICIÓN DE UNA DE LAS PARTES CON

TRATANTES, O DE LA EXTINCIÓN DEL OBJETO DEL TRATADO, O TAMBIÉN 

DE ALGUNA IMPOSIBILIDAD NATURAL DE LA REALIZACIÓN DEL FIN 

PREVISTO". 

"A VECES, EN ESTA ÚLTIMA HIPÓTESIS, LA IMPOSIBILIDAD 

SÓLO SE PRESENTA EN CUANTO A UNA PARTE DEL TRATADO", 

OBSERVAMOS QUE EL TRATADISTA CHILENO HUGO LLANOS 

MANC 1 LLA ( 59) NOS EXPRESA EN SU ES TUD 1 O LO S 1GU1 ENTE: "EL 

TRATADO SE EXTINGUE SI EXISTE UNA IMPOSIBILIDAD FÍSICA PARA 

CUMPL 1 RLO". 

(58) HILDEBRANDO ACCIOLY. Oe. CIT. PÁG. 668 
(59) LLANOS MANCILLA HUGO, OB. CIT. PÁG. 280. 
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"Si EL ESTADO PARTE DE UN TRATADO SE EXTINGUE, SEA 

POR f•JSIÓN O ANEXIÓN, EL TRATADO TERMINA. 51 AMBAS PARTES 

DE UN TRATADO SE fUSIONAN, TAMBIÉN EL TRATADO TERMINA", 

Y S 1GU1 ENDO CON EL ES TUD 1 O DEL TEMA EL 1NTERNAC1 ONA

L l STA MANUEL DIEZ DE VELASCO (60) NOS EXTERNA: "POR UN CAMBIO 

fUNDAMENTAL DE LAS CIRCUNSTANCIAS EXISTENTES EN EL MOMENTO 

DE LA CELEBRACIÓN DEL TRATADO NO PREVISTO POR LAS PARTES Y 

SIEMPRE OUE: 

lo, LA EXISTENCIA DE DICHAS CIRCUNSTANCIAS CONSTITU· 

YERA UNA BASE ESENCIAL DEL CONSENTIMIENTO, 

20. DICHO CAMBIO TENGA POR EfECTO MODlflCAR RADICAL-

MENTE LAS OBLIGACIONES OUE AÚN DEBEN CUMPLIRSE. 

30. EL TRATADO NO ESTABLEZCA UNA fRONTERA, 

4o. EL CAMBIO DE clRCUNSTANCIAS NO RESULTA DE UNA 

VIOLACIÓN DE LA PARTE OUE LO ALEGA", 

PODEMOS OBSERVAR OUE EL INTERNACIONALISTA MAX SORENSEN 

(61) EN SU OBRA MANlflESTA: "DE LA TERMINACIÓN POR ACTUACIÓN 

DEL DERECHO A CAUSA DE LA EXT 1 NC l ÓN DE UNA DE LAS PAR TES, 

(60) DIEZ DE VELASCO MANUEL, Os. C1T, PÁG. 137-138. 
(61) MAX SORENSEN. Os. CIT. •PÁG. 249. 
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ES LÓGICO V NECESAR 10 CONSIDERA AHORA EL EFECTO DE UN CAMB 10 

DE CIRCUNSTANCIAS MENOS PROFUNDO, PORQUE EN EL DERECHO INTERNA

CIONAL NO POR LO MENOS, LA EXTINCIÓN DE UNA DE LAS PARTES 

NO ES MÁS OUE UN CASO EXTREMO DE IMPOSIBILIDAD FÍSICA SOBREVl

NIENTE DEL CUMPL1•11ENTO, ASÍ COMO LA DESTRUCCIÓN TOTAL DEL 

.OBJETO DEL CONTRATO, ES OTRO CASO DE ESTA (NDOLE", 

Nos ENCONTRAMOS QUE EN LA MAGNA OBRA DE LA ENCICLOPE

DIA JURÍDICA ÜMEBA(62) ESTABLECE LO SIGUIENTE: "ANEXIÓN A 

OTRO ESTADO. LA DOCTRINA SE HA PRONUNCIADO UNIFORMEMENTE 

EN EL SENTIDO DE CONSIDERAR EXTINGUIDOS LOS TRATADOS DE CARÁC

TER POL(TICO, TALES COMO LOS DE ALIANZA, NEUTRALIDAD, GARANTÍA, 

ARBITRAJE, NO AGRESIÓN, ASISTENCIA MUTUA, EXTRADICCIÓN, ETC., 

LÓGICO ES QUE ASÍ SEA PUES ESTOS TRATADOS FUERON CONCRETADOS 

INTUITA PERSONAE V DEBEN DESAPARECER JUNTO CON LA PERSONA 

JURÍDICA QUE LOS ESTIPULÓ. EN CUANTO A LOS TRATADOS DE COMER

CIO LA OPINIÓN QUE PREVALECE ES QUE TAMBlfN DEBEN DE DESAPARE

CER, PUES EN LOS M 1 SMOS ES CORR 1 ENTE ACORDAR FAVORES A LOS 

ANEXANTES NO ESTA OBLIGADO A RECONOCER". 

"No CADUCA, EN CAMBIO, LOS TRATADOS REALES, ES DECIR, 

AQUELLOS QUE SE REFIEREN DIRECTAMENTE AL TERRITORIO DEL ESTADO 

ANEXADO, TALES COMO LOS DE LÍMITES DE NAVEGACIÓN FLUVIAL, 

SERV 1 CUMBRES, ETC,, DEBEN TAMB 1 ÉN SER RESPETADAS LAS CLÁUSULAS 

(62) ENCICLOPEDIA JURÍDICA ÜMEBA. ÜB. CIT. MISMO TOMO PÁG. 676 
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DE TRATADOS QUE OTORGAN DERECHOS A PARTICULARES DE BUENA Ff", 

"FUSIÓN DE ESTADO.· AL IGUAL QUE EN EL CASO ANTERIOR, 

SE EXTINGUEN LOS TRATADOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS TRATADOS REALES 

LOS QUE CREAN DERECHOS EN BENEFICIO DE LOS PARTICULARES Y 

AQUELLOS QUE LOS ESTADOS QUE SE FUSIONAN ACORDARAN MANTENER", 

30, "SEPARACIÓN O DESMEMBRAMIENTO DE ESTADOS,· SE 

EXTINGUEN LOS TRATADOS CONCLUÍDOS POR EL ESTADO PRIMITIVO. 

CADA UNO DE LOS ESTADOS QUE SURGEN DE ESA SEPARACIÓN SON ENTI· 

DADES NUEVAS CON PERSONAL 1 DAD PROP 1 A, No EX 1 STE RAZÓN PARA 

QUE LOS M 1 SMOS NAZCAN OBL 1 GADOS POR COMPROM 1 SOS DER 1 VADOS 

DE CONTRATOS EN LOS QUE ELLOS NO HAN SIDO PARTE", 
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A).- EL PROBLEM~ DE LA CLAUSULA REBUS SIC STANTIBUS. 

ESTE PROBLEMA HA SIDO TRATADO EN DIVERSAS OCASIONES 

POR LOS TRATADISTAS SIN PODER LLEGAR A UNIFICAR SUS CRITERIOS, 

YA QUE l..A CARACTERÍSTICA DE ESTE PROBLEMA ES OUE EN EL MOMENTO 

DE CELEBRARSE EL TRATADO ES UNO. Y EN EL MOMENTO EN OUE TIENE 

QUE APLICARSE EL TRATADO HA CAMBIADO TOTALMENTE LA CIRCUNSTAN-

CIA Y EL PROBLEMA ESTRIBA EN QUE SI EL TRATADO DEBE DE EXTIN-

GUIRSE POR EL CAMBIO DE LA CIRCUNSTANCIA ~ DEBE DE APLICARSE, 

PERO PARA TENER UN PANORAMA MÁS CLARO OBSERVAREMOS A CONTINUA· 

CIÓN DIVERSAS OPINIONES LAS CVALES NOS PODRÁN AYUDAR A FORJAR· 

NOS UNA OPINIÓN MÁS CLARA AL RESPECTO, ASÍ LOS INTERNACIOl<ALIS• 

TAS CUBANOS SÁNCHEZ DE BusTAMANTE y SIRVEN ANTON10(63) EN 

SU ESTUDIO ESTABLECEN LO SIGUIENTE: "LA CLÁUSULA REBUS SIC 

STANTIBUS CONSISTE EN ESTIMAR, INEílCAR, INAPLICABLE O NULO 

UN TRATADO CUANDO VARÍAN DE TAL MODO LAS CIRCUNSTANCIAS EN 

CUYA VIRTUD CONCERTÓ QUE PUEDEN Y DEBE ESTIMARSE OUE, DE COIN· 

CIDIR LAS MISMAS CON EL, NO SE HUBIERA CELEBRADO. FRANGULIS 

RE:SUM 1 RSE DE E:STE MODO LOS D 1 fERE:NTES FUNDAMENTOS OUE SE HAN 

ASIGNADO A ESTA DOCTRINA: 

1. TEORÍA DE LA JUSTICIA 

(63) SÁNCHEZ DE BUSTAMANTE Y SIRVEN ANTONIO, MANUAL DE ÜERE· 
CHO INTERNACIONAL PÚBLICO, HABANA, CARASA Y CÍA. 1938. 

PÁG. 422 
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2. LESIÓN GRAVE 

3. TEORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL DE LOS SUJETOS DE 

DERECHO 1NTERNAC1 ONAL, QUE CONF 1 ERE A LOS ESTADOS UNA 1 NDEPEN

DENC IA SUBJETIVA AL RESPECTO QUE DEBEN A LOS TRATADOS INTERNA

élONALES. 

4. TEORÍA DE LOS 1 NTERESES EN JUEGO O DEL CARÁCTER 

ESPECIAL DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES, 

5.- TEORÍA DEL FIN. 

6. - APLICACIÓN DEL ADAGIO "AD IMPOSIBILIA NEMO 

TENATUR". 

7, TEORÍA DE LA EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD 

PÚBLICA. 

8. APLICACIÓN DEL DERECHO DE NECESIDAD. 

9. APLICACIÓN DE UN PRINCIPIO DE ÉTICA JURÍDICA 

INTERNACIONAL, QUE DERIVA DE UNA ESPECIE DE LEGÍTIMA DEFENSA 

OE DERECHO OC GENTES, 

10. TEORÍA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS 

ESTADOS. 
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11. DERECHO DE CONSERVACIÓN DEL ESTADO. 

12. ATENUACIÓN DEL PRINCIPIO DE LA PERPETUIDAD DE 

LOS TRATADOS. 

PODREMOS ENCONTRAR QUE LA OPINIÓN DE HILDEBRANDO 

ACCIOLY (64) ES LA SIGUIENTE: "LA CLÁUSULA REBUS SIC STANTIBUS 

NO ES APLICABLE: 

A) A LOS TRATADOS CELEBRADOS CON PLAZO DETERMINADO. 

8) A LOS TRATADOS CELEBRADOS SUB CONO 1 T IONE YA SEA 

LA CONDICIÓN SUSPENSIVA O RESOLUTORIA, 

C) LAS CONVENCIONES CONSTITUTIVAS DE DERECHO INTERNA

CIONAL O CODIFICAN REGLAS VIGENTES DE ESE DERECHO", 

2.- LA CLÁUSULA ES PERFECTAMENTE APLICABLE: 

A) CUANDO LOS CAMB 1 OS DE HECHO, 1 NVOCADOS POR LA 

PARTE INTERESADA FUERON REALMENTE PREVISTOS, EXPLICITA O IMPLi

C ITAMENTE, POR LAS PARTES CONTRATANTES, COMO DEBIENDO TENER 

COMO CONSECUENCIA LA CESACIÓN DE LAS OBLIGACIONES EN CAUSA. 

(64) AcCIOLY HILDEBRANDO. Os. C1T. PÁG. 506. 
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8) CUANDO LA PARTE CONTRATANTE HA VIOLADO LOS COMPRO-

MISOS INDICADOS EN EL TRATADO. 

Nos ENCONTRAMOS QUE HANS KELSEN (65) EXTERNA AL 

RESPECTO QUE: "DE ACUERDO A LA OP 1N1 ÓN GENERAL 1 ZADA DE UN 

TRAT AOO DEJA OC SER VÁL 1 00 A RAÍZ DE UN CAMB 1 O ESENC 1 AL DE 

CIRCUNSTANCIAS, CONfORME A LA CLÁUSULA REBUS SIC STANTIBUS 

(CLÁUSULA REfERENTE AL CAMBIO VITAL DE LAS CIRCUtlST~NCIAS), 

ALGUNOS AUTORES, A FIN DE JUSTIFICAR EL PRINCIPIO DE OUE UNA 

PARTE CONTRATANTE DE UN TRATADO PUEDE RETIRARSE UNILATERALMENTE 

DEL MISMO, O A LO QUE ES LO MISMO, MANIFESTAR QUE NO SE CONSI-

OERA MÁS LIGADA POR EL TRATADO SI LAS CIRCUNSTANCIAS BAJO 

LAS CUALES LO HA CONCLUÍDO O SE HA ADHERIDO A EL, HA CAMBIADO 

FUNDAMENTALMENTE, SOSTIENE QUE SI EL CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS 

ES TAN ESENCIAL QUE EL CUMPLIMIENTO DEL TRATADO PUEDE PERJUDI

CAR LA EXISTENCIA DEL ESTADO", 

AL ILUSTRARNOS CON SU OPINIÓN EL TRATADISTA CHARLES 

RouSSEAU (66) NOS EXPONE: "SE DESIGNA BAJO EL NOMBRE DE DOC

TRINA REBUS SIC STANTIBUS A UNA TEORÍA SEGÚN LA CUAL UN CAMBIO 

ESENCIAL EN LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO EN VISTA O EN CONSIDE

RACIÓN DE LAS QUE CONCLUYÓ EN TRATADO PUEDE PROVOCAR LA CAOUCI-

DAD DE ESTE TRATADO O POR LO MENOS AFECTAR SU FUERZA OBLIGATO-

(65) 

(66) 

HANS KELSEH, PRINCIPIOS DE ÜERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO. 
EDITORIAL ATENEO, BUENOS AIRES ARGENTINA. 1965, PÁG. 306 

RouSSEAU CHARLES. Da. C1T. PÁG. 66 
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R 1 A", "Es, POR OTRA PARTE, SUCEPTIBLE DE DOS CONCEPCIONES DIFERENTES: 

A) UNA CONCEPCIÓN, CLÁSICA DURANTE LARGO TIEMPO, 

ASIMILA LA CLÁUSULA REBUS A UNA CLÁUSULA TÁCITA, QUE DEBERÍA 

DE CONSIDERARSE COMO SOBREENTENDIDA EN LOS TRATADOS CELEBRADOS 

SIN LIMITACIÓN DE DURACIÓN Y QUE REPOSARÍA TANTO SOBRE UN 

FUNDAMENTO POLÍTICO COMO SOBRE UNA SIMPLE REGLA DE INTERPRETA· 

CIÓN DE VOLUNTAD DE LAS PARTES". 

B) UNA SEGUNDA CONCEPCIÓN POSIBLE CONSISTENTE EN 

VER EN EL CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS UN ACONTECIMIENTO IMPREVISTO 

SUSCEPTIBLE DE PONER FIN AUTOMÁTICAMENTE AL TRATADO, SINO 

OE PERMITIR A LAS PARTES OPERAR LA READAPTACIÓN CONVENCIONAL 

O JURISDICCIONAL DE UN REGIMEN JURÍDICO QUE NO CORRESPONDE 

MÁS A LA FINALIDAD POR EL CUAL FUERA ESTABLECIDO", 

Es GENERALMENTE RECONOCIDO EN LA PRÁCTICA QUE LA 

CLÁUSULA REBUS NO AUTORIZA UNA RUPTURA UNILATERAL DE LOS TRATA· 

DOS SINO QUE REQUIERE UN ACUERDO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES 

PARA COMPROBAR EL CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS O, EN DEFECTO DE 

ESE ACUERDO, UNA DECISIÓN ARBITRAL O JUDICIAL. EL 6NICO PROCE· 

DIMIENTO INTERNACIONAL CORRECTO, LA 6NICA VÍA DE DERECHO, 

PODRÍAMOS DEC 1 R, ES LA REV 1S1 ÓN DE LOS COMPROM 1 SOS QUE HAN 

CADUCADO COMO CONSECUENCIA DE UN CAMBIO IMPREVISIBLE DE CIRCUN~ 

TANCIAS". 
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Nos ENCONTRAMOS QUE EL MAESTRO MODESTO SEARA VÁZOUEZ 

(67) NOS REFIERE LO SIGUIENTE: "SE SUPONE QUE LOS TRATADOS 

HAN SIDO CONCLUiDOS DEBIDO A LA EXISTENCIA DE CIERTAS CIRCUNS

TANCIAS, Y QUE PERMANECERÁN VÁLIDOS MIENTRAS TALES CIRCUNSTAN-

CIAS CONTINUEN. EN PRINCIPIO, LA OPINIÓN GENERAL RECONOCE 

QUE UN CAMBIO ESENCIAL EN LAS CIRCUNSTANCIAS, BAJO LAS CUALES 

UN TRATADO HA SIDO CONCLUÍDO ES CAUSA SUFICIENTE PARA QUE 

LA PARTE PERJUDICADA PUEDA DEMANDAR SU REVISIÓN; LA CUESTIÓN 

ES VER SI EL CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS ES SUFICIENTEMENTE GRANDE 

COMO PARA JUSTIFICAR LA INAPLICABILIDAD DEL TRATADO. RECONO

CIENDO LA GRAVEDAD DE LAS SITUACIONES QUE TAL COSA PODRÍA 

CREAR", 

"NORMALMENTE EL PROBLEMA OFRECE BASTANTES DIFICULTATES 

POR QUE M 1 ENTRAS UNA PARTE SE VERÁ PERJUD 1 CADA POR EL CAM~ 1 O 

DE CIRCUNSTANCIAS HABRÁ OTRA QUE ESTt INTERESADA EN MANTENER 

EL TRATADO", 

PODEMOS OBSERVAR QUE EL INTERNACIONALISTA ALFRED 

VERDROSS (68) NOS EXPRESA: "COMO YA SE ADVIRTIO WACKERNAGEL, 

LA EXPRESIÓN REBUS SIC STANTIBUS ATAílE TRES PROBLEMAS DISTIN-

ros". 

(67) SEARA VÁZOUEZ MODESTO. Os. CIT, PÁG. 188 
(68) ALFRED VERDROSS. Os. C1r. PÁG. 165 
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"SE ENTIENDE PRIMERAMENTE POR ELLA QUE LOS ESTADOS 

CONTRATANTES, AL SUSCRIBIR EL TRATADO, HICIERON DE LA EXISTEN

CIA DE DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS EL SUPUESTO EXPRESO O TÁCITO 

DEL MISMO. 

SI ESTAS CIRCUNSTANCIAS DEJAN DE OAR5E, PIERDE ENTON-

CES EL TRATADO SU VALIOÉZ, PUESTO QUE LA INTENCIÓN DE LAS 

PARTES SÓLO HABiA DE VALER MIENTRAS SUBSISTIERAN, 

EN ESTE SENTIDO CONTESTA GROCIO A LA PREGUNTA DE 

S 1 LAS PROMESAS LLEVAN CONS 1 GO LA CONO 1C1 ÓN TÁC 1 TA DE QUE 

LAS COSAS PERMANEZCAN TAL COMO ESTAN CUANDO SE HICIERON: 

ESTA CONO 1C1 ÓN SÓLO VALE S 1 EL ACTUAL ES TACO DE COSAS FUÉ 

EVIDENTE EL MOTIVO DEL TRATADO". 

TAMBIÉN VATTEL AFIRMA QUE LA VALIDEZ DEL TRATADO 

DEPENDE DE LA PERMANENC 1 A DE UN OETERM 1 NADO ESTADO DE COSAS 

SJ RESULTA CLARO Y EVIDENTE QUE EL PROMITENTE LO TUVO EN CONSI

DERACIÓN E HIZO SU PROMESA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN ATENCIÓN 

A EL. ANZILOTTI Y BuRCKHARDT, POR SU PARTE, PIENSAN QUE SE 

TRATA DE LA CUESTIÓN DE LA INTERPRETACIÓN DE LAS DECLARACIONES 

DE VOLUNTAD, DE LAS QUE HA DE DESPRENDERSE S 1 LAS PARTES CON

SIDERARON DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS COMO SUPUESTO DE CIERTOS 

DEBERES. 

Si LAS PARTES ARRANCAN DE ESTA BASE, EL TRATADO DEJARÁ 
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DE SER VÁLIDO EN CUANTO LAS CONDICIONES QUE EL PRESUPONE DEJEN 

DE DARSE, TODA VEZ QUE LA VOLUNTAD QUE DIÓ LUGAR AL TRATADO 

NO OUERÍA EXTENDERSE A LA NUEVA SITUACIÓN. 

"LA EXACTITUD DE ESTAS CONSIDERACIONES NO PUEDE EN 

VERDAD DESCONOCERSE, Y ES SEGURO QUE EL TÉRMINO DE VALIDEZ 

DE CUALQUIER TRATADO HA DE DEDUCIRSE PRIMERAMENTE DEL TRATADO 

M 1 SMO, MÁS ELLO NO AGOTA DE MODO ALGUNO NUESTRO PROBLEMA. 

EL PROBLEMA COMIENZA MÁS BIEN CUANDO NO PUEDE OBTENERSE ALGUNA 

DE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES, POR PRODUCIRSE CIRCUNSTANCIAS 

EN LAS QUE NO PENSARON LAS PARTES AL FIRMAR EL TRATADO". 

"SEGÚN OTRA CONCEPCIÓN (y ESTE ES EL SEGUNDO ASPECTO 

DEL PROBLEMA DE LA CLÁUSULA REBUS SIC STANTIBUS) LOS TRATADOS 

VALEN SÓLO EN TANTO EN CUANTO LA SITUACIÓN EN LA QUE SURGIERON 

NO SE HAYA ALTERADO DE FORMA QUE EL CUMPL !MIENTO DE UNA DE 

SUS DISPOSICIONES SEA INCOMPATIBLE CON LA AUTOCONSERVACIÓN 

DE UNA DE LAS PARTES (ER 1 CK KAUfMANN). PERO ELLO EOU 1 VALE 

A REDUC 1 R LA CLÁUSULA AL ÚN 1 CD CASO DE NE CES 1 DAD, EL CUAL 

NO NECESITA UNA C.LÁUSULA ESPECIAL, YA QUE ENTONCES SE DÁ EL 

SUPUESTO DE LA IMPOSIBILIDAD MORAL O GRAVAMEN EXCESIVO, EQUIPA

RADO, COMO HEMOS VISTO EN ESTA MISMA SECCIÓN, AL CUMPLIMIENTO 

IMPOSIBLE". 

Nos PERCATAMOS QUE NUESTRO MAESTRO EL Docrno CARLOS 
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ARELLANO GARCIA (69) EN SU OBRA HACE LA SIGUIENTE OBSERVACIÓN 

Y NOS DICE: "EL CUMPLIMIENTO DE UN TRATADO INTERNACIONAL 

PUEDE VERSE INFERIDO POR CIRCUNSTANCIAS POSTERIORES, EL TRATA-

M 1 ENTO QUE HA DE DARSE A LOS TRATADOS 1NTERNAC1 ONALES POR 

TALES CIRCUNSTANCIAS ES MATERIA DE ANÁLISIS ESPECÍFICO POR 

LOS 1NTERNAC1ONAL1 STAS", 

"EL DEBATE PODRÍA PLANTEARSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CUANDO CAMfl 1 AN LAS C 1RCUNSTANC1 AS ENTRE EL MOMENTO EN QUE 

SE CELEBRA UN TRATADO 1NTERNAC1 ONAL Y LA FECHA POS TER 1 OR EN 

QUE HA DE CUMPLIRSE, lEL TRATADO DEBE CUMPLIRSE NO OBSTANTE 

LAS NUEVAS CIRCUNSTANCIAS? O POR EL CONTRARIO, lDADAS LAS NUEVAS 

CIRCUNSTANCIAS EL TRATADO DEBE DARSE POR TERMINADO?", 

"HAY UN ENFRENTAMIENTO ENTRE DOS. NOCIONES BÁSICAS 

DEL DERECHO INTERNACIONAL: POR UNA PARTE EL DEBER DE CUMPLIR 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y POR OTRA PARTE LA INSTITUCIÓN 

DE LA RE BUS SIC STANT 1 BUS QUE PRETENDE L 1 BERAR EL DEBER DE 

CUMPLIMIENTO CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS HAYAN VARIADO DE ESEN

CIA. Es UN ANTAGONISMO ENTRE LA PACTA SUN SERVANDA Y LA CLÁU· 

SULA REBUS SIC STANTIBUS", 

"EN CUANTO AL SI GN 1f1 CADO DE LA FRASE LAT 1 NA REBUS 

(69) ARELLANO GARCÍA CARLOS~ ÜB, CIT. PÁG, 679-680, 
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SIC STANTIBUS TENEMOS QUE: "REaus" SIGNIFICA "COSAS", "sic" 

ALUDE AL VOCABLO "ASÍ" Y "STANTIBUS" SIGNIFICA "PERMANEZCAN", 

POR LO TANTO, REBUS SIC STANTIBUS QUIERE DECIR "MIENTRAS LAS 

COSAS PERMANEZCAN", EL TRATADO 1NTERNAC1 ONAL OBL 1 GA M 1 ENTRAS 

LAS COSAS ASÍ PERMANEZCAN. CUANDO VARIAN ESENCIALMENTE SE 

INVOCA POR LOS PARTIDARIOS DE LA CLÁUSULA REBUS ZIC STANTIBUS 

UN MOT 1 VO PARA DEJAR DE CUMPL 1 R CON EL TRATADO, SE .JUZGA 

QUE EN TODO TRATADO INTERNACIONAL ESTÁ IMPLICITA LA CLÁUSULA 

REBUS SIC STANTIBUS". 

"EN EL TERRENO DOCTR 1 NAL TRAD 1C1 ONAL SE HA ESGR 1M1 DO 

1 NTERESANTES RAZONAM 1 EN TOS ALREDEDOR DE LA CLÁSULA REBUS S 1 C 

STANTIBUS, SOBRE EL PARTICULAR SE~ALA MANUEL J. SIERRA". 

"MAQUIAVELO, EL INTERPRETE O INSTIGADOR DE LA POLÍTICA 

DICTATORIAL DEL RENACIMIENTO SOSTIENE QUE: "UN PRINCIPE NO 

ESTÁ OBLIGADO A CUMPL 1 R SUS COMPROM 1 SOS CUANDO ÉSTOS LE PER

.JUD l CAN". 

LA 1GLES1 A CATÓL 1 CA COADYUVA AL M 1 SMO PROPÓS 1 TO 

DESLIGANDO A LOS PRINCIPES DE SUS COMPROMISOS CUANDO SE TRATA 

DE CONVENCION~S ILÍCITAS O CONTRARIAS A LAS IDEAS RELIGIOSAS", 

"EL PRINCIPIO DE REVISIÓN DE LOS TRATADOS SE TRANSFOR

MA EN TEORiA .JURÍDICA EN LAS ENSE~ANZAS DE ToMÁS DE AQUINO, 

QUE DA EL PUNTO DE PARTIDA DE ESTA DOCTRINA CUANDO SE TRATA 
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DE UN CASO PROHIBIDO POR EL DERECHO, O CUANDO LAS CIRCUNSTAN

CIAS, LAS PERSONAS O EL OBJETO DEL TRATADO SE HUBIERAN CAMBIA

DO. EL PELIGRO DEL SISTEMA CONSISTE EN QUE QUEDA AL ARBITRIO 

Y VOLUNTAD DE LAS NAC 1 ONES DENUNC 1 AR O RETRAERSE DE CUALOU 1 EP. 

COMPROMISO U OBLIGACIÓN INTERNACIONAL", 

"LA TEORIA ALEMANA DEL SIGLO XIX PUEDE SER CONDENSADA 

EN ESTA AFIRMACIÓN DE VON BERNHARDT, TOMADA DE HEGEL: "Los 

ACUERDOS 1NTERNAC1 ONALES NO HAN TEN 1 DO NUNCA S 1 NO UN VALOR 

CONDICIONAL", 

"UN TRATADO, AFIRMA HEGEL, NO E5 VÁLIDO SINO POR 

EL TIEMPO EN QUE EL ESTADO. CONTRATArlTE TIENE INTERÉS EN OBSER

VARLO. EL ESTADO, CONVENCIDO DE QUE UN TRATADO ES SENCILLAMEN

TE CONTRARIO A ~U INTERÉS TIENE DERECHO A ANULARLO SI PUEDE". 

"VON TREITSKE DECIA QUE: "EL MÁS ALTO DEBER DEL 

ESTADO ES AUMENTAR SU POTENCIA AUN A DESPECHO DE LOS TRATADOS", 

EL PRINCIPE 81SMARCK AFIRMABA QUE: "LA OBSERVANCIA DE LOS 

TRATADOS NO ES NUNCA S 1 NO CONO 1C1 ONAL Y PUEDE CESAR DESDE 

QUE LA LUCHA POR LA VIDA LO EXIJA". 
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8) EFECTOS DE LA GUERRA SOBRE LOS TRATADOS. 

EN LOS EFECTOS DE LA GUERRA SOBRE LOS TRATADOS 1 NTER· 

NACIONALES OBSERVAREMOS QUE PUEDE PRESENTAR VARIAS FACETAS 

DEPENDIENDO DEL CONTENIDO DE DICHOS TRATADOS, NOS ENCONTRAMOS 

QUE FRANS LISZT (70) NOS REFIERE LO SIGUIENTE: "LA GUERRA 

(NO LA RUPTURA DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS) DEROGÓ LOS DISTINTOS 

TRATADOS EXISTENTES ENTRE LOS ESTADOS BELIGERANTES, SALVO 

EL CASO DE QUE ES TOS TRATADOS O ALGUNAS DE SUS D 1SPOS1C1 QNES 

SE HAYAN CONCERTADO PRECISAMENTE PARA EL CASO DE GUERRA, 

Los TRATADOS INTERNACIONALES DE CARÁCTER GENERAL CONTINÚAN 

EN VIGOR HASTA DONDE SEAN POSIBLE", 

"SE ANULAN POR TANTO, NO SOLAMENTE LOS TRATADOS QUE 

REGULAN RELACIONES JURÍDICAS QUE NO PUEDEN CUMPLIRSE EN ESTADO 

DE GUERRA COMO LOS TRATADOS DE ALIANZA, CONCERTADO ENTRE ACTUA· 

LES ADVERSARIOS, SINO TAMBIÉN LOS TRATADOS BILATERALES, EXCEPTO 

AQUELLOS QUE, LOS DE NATURALIZACIÓN, O LOS RELATIVOS A LA 

LIBRE SALIDA DE LOS SÚBDITOS DEL ESTADO ENEMIGO, ETC". 

"TODOS CONV 1 ENEN EN QUE QUEDAN ANULADOS TODOS LOS 

(70) LIZST fRANS VON DR. DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, 12A. 
EDICIÓN. EDITORIAL GUSTAVO GILI. BARCELONA 1929, TRAD. 
POR EL DR. DOMINGO MIRAL. PÁG. 240. 
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TRATADOS DE COMERCIO QUE HAYAN CONCERTADO ENTRE LOS BELIGERAN

TES", 

"EN CAMBIO, SE SUSPENDE ENTRE LOS ENEMIGOS, PERO 

ENTRE LOS DEMÁS CONT 1 NÚA EN V 1 GOR, LOS CONCERTADOS NO SÓLO 

ENTRE LOS BELIGERANTES SINO TAMBlfN CON OTROS ESTADOS AL MISMO 

TIEMPO". 

LA ILUST.RE Y ATINADA OBSERVACIÓN 

NOS EXTERNA CHARLES FENW 1 CK ( 71) NOS D 1 CE: 

OUE AL RESPECTO 

"EL PROBLEMA DEL 

POS 1 BLE EFECTO QUE PUD 1 ERA .LLEGAR A TENER LA GUERRA SOBRE 

LOS TRATADOS FORMALIZADOS ENTRE LOS ESTADOS BELIGERANTES, 

HA DADO LUGAR A MUCHAS CONTROVERSIAS. COMO EL CARÁCTER INTRIN

SECO DE LOS TRATADOS VAR 1 ABA AMPL 1 AMENTE, LA DOCTR 1 NA, 1 GUAL 

OUE LA PRÁCTICA CONVINIERON EN DIViDIRLO EN GRUPOS, DE ACUERDO 

A SU MATERIA, SOSTEN 1 ENDO QUE ALGUNO DE ELLOS NO RESULTABAN 

AFECTADOS POR LA GUERRA, MIENTRAS QUE OTROS QUEDABAN SUSPENDI-

DOS O COMPLETAMENTE ABROGADOS. EL PRIMERO DE ESTOS ESTABAN 

COMPUESTOS POR TRATADOS QUE, POR SU NATURALEZA, ERAN DEF 1N1T1 -

VOS O DE CARÁCTER DISPOSITIVO E INDICABAN LA INTENCIÓN DE 

LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL TRATADO DE QUE LAS DISPOSICIO

NES DEL MISMO SOBREVINIERAN AL ESTALLIDO DE LA GUERRA". 

(71) CHARLES FENWICK, 08. CIT. PÁG. 775. 
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ESTA TESlS NO DEBI 
SALIR DE LA BiBLiOIECJ 

OBSERVAMOS QUE AL RESPECTO CHARLES ROUSSEAU (72) 

NOS INDICA: "A PRIMERA VISTA LA IDEA DE QUE LA GUERRA SE CONSI-

DERARA COMO UNA RUPTURA COMPLETA DE RELACIONES INTERNACIONALES, 

DE LAS OUE LOS TRATADOS REPRESENTAN LA EXPRESIÓN JURÍDICA 

MÁS ACABADA, PARECERÍA LLEGAR A LA CONCLUSIÓN DE QUE HAY 

INCOMPATIBILIDAD ENTRE EL ESTADO DE GUERRA Y LA EXISTENCIA 

DE LA MISMA DE TRATADOS INTERNACIONALES", 

"PRINCIPIO.- LA CADUCIDAD DE LOS TRATADOS BILATERA-

LES ENTRE ESTADOS BELIGERANTES POR EFECTOS DE LA GUERRA. 

S 1 B 1 EN LA GUERRA HACE CADUCOS LOS TRATADOS B 1 LATERALES ANTE-

RIORMENTE CELEBRADOS POR LOS ESTADOS BELIGERANTES, ES IMPORTAN

TE DESTACAR QUE DEBE DE TRATARSE DE GUERRA EN SENTIDO FORMAL", 

"EXCEPCIONES AL PRINCIPIO.- 51 SE EXCEPTÚA EL CASO 

RELATIVAMENTE RARO A LOS TRATADOS QUE CONTIENEN UNA CLÁUSULA 

EXPRESA QUE ESTIPULA SU MANTENIMIENTO El; CASO DE GUERRA, SE 

PUEDE CLASIFICAR TRES CATEGORÍAS DE LOS TRATADOS INTERNACIONA· 

LES OUE SUBSISTEN A PESAR DEL ESTADO DE GUERRA ENTRE LAS PARTES 

CONTRATANTES", 

A) "PARECE QUE LA GUERRA NO PUEDE DESTRUÍR SITUACIO-

(72) RouSSEAU CHARLES. OB. C1T. PÁG. 87-91. 



- 80 -

NES OBJETIVAS CREADAS POR LOS TRATADOS, ESPECIALMENTE LAS 

CESIONES TERRITORIALES Y LAS SERVIDUMBRES INTERNACIONALES 

CUYO CARÁCTER PROPIO ES EL DE ENTRA~AR UNA DURACIÓN MÁS LARGA 

OUE LA DE LAS SIMPLES OBLIGACIONES CONVENCIONALES", 

B) "Los TRATADOS CELEBRADOS PARA su APLICACIÓN DURAN

TE LA GUERRA (coNVENC 1 ONES DE LA HAYA DE 1907. CONVENC 1 ONES 

DE G 1 NEBRA SOBRE LA CRUZ ROJA), DEBEN T AMB 1 ÉN, POR RAZONES 

EVIDENTES, COLOCARSE APARTE, ANALIZANDOSE LA GUERRA CON RESPEC

TO A ELLOS COMO EL HECHO CONO 1C1 ÓN OUE DETERM 1 NA SU APL 1 CA

C IÓN", 

C) "EN LO OUE SE REFIERE FINALMENTE A LOS TRATADOS 

MULTILATERALES, EN LOS OUE SON PARTE BELIGERANTES Y NEUTRA

LES, LA OPINIÓN MÁS EXTENDIDA OPINA QUE FALTANDO UNA MANIFESTA

CIÓN DE VOLUNTAD CONTRARIA DE LAS PARTES CONTRATANTES CONVIENE 

HACER LA SIGUIENTE DISTINCIÓN: EN LAS RELACIONES DE LOS ESTA

DOS BELIGERANTES ENTRE SÍ, LA APLICACIÓN DE LOS TRATADOS COLEC

TIVOS ESTÁN SIMPLEMENTE SUSPENDIDA POR LA DURACIÓN DE LA GUERRA 

Y HASTA QUE SE CONCERTE LA PAZ. EN LAS RELAC 1 ONES DE LOS 

ESTADOS BELIGERANTES Y DE LOS ESTADOS NEUTRALES, ASÍ COMO 

EN LAS RELACIONES DE LOS ESTADOS NEUTRALES ENTRE SÍ, EL ESTADO 

DE GUERRA NO INFLUYE Y LOS TRATADOS MULTILATERALES CONTINUARÁN 

APLICÁNDOSE EN LAS MISMAS CONDICIONES OUE EN EL PASADO". 
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LA OPINIÓN OUE MANIFIESTA EL JURISTA HANS KELSEN 

(73) EXTERNA LO SIGUIENTE: "EL ESTADO DE GUERRA NO AFECTA 

LA VALIDEZ DE LOS TRATADOS CONCLUÍDOS PARA LA GUERRA O DURANTE 

ELLA (TAL COMO LOS TRATADOS QUE REGULAN LA CONDUCC 1 ÓN DE LA 

GUERRA, TRATADOS DE ARMISTICIO Y OTROS SIMILARES), CON REFE· 

RENCIA A OTROS TRATADOS, NO EXISTE OPINIÓN UNÁNIME, MUCHOS 

AUTORES SOSTIENEN OUE DEBE HACERSE UNA DISTINCIÓN ENTRE LOS 

TRATADOS EN LOS CUALES 0NICAMENTE LOS BELIGERANTES SON PARTES 

CONTRATANTES, Y AQUELLOS EN LOS QUE TAMBIÉN LO SON LOS NO 

BELIGERANTES. LA VALIDEZ DE LOS PRIMEROS FINALIZA POR EL 

ESTALLIDO DE LA GUERRA: LOS 0LTIMOS, PUEDEN SER SUSPENDIDOS 

POR LOS BELIGERANTES. EN ESTE CASO, EL TRATADO DE PAZ PUEDE 

CONTENER O 1SPOS1C1 ONES REFERENTES A LA CONT 1NUAC1 ÓN DE ES TOS 

TRATADOS, CON MODIFICACIONES O SIN ELLAS". 

LA REFERENC 1 A QUE H~CE EL 1NTERNAC1ONAL1 STA MODES To 

SEARA VÁZQUEZ (74) ES LA SIGUIENTE: "EN EL FONDO, LA GUERRA 

PUEDE CONSIDERARSE COMO UN CAMBIO ESENCIAL EN LAS CIRCUNSTAN· 

CIAS", 

"LA DOCTRINA HA SOSTENIDO UNA LARGA DISCUSIÓN ACERCA 

DEL EFECTO QUE LA GUERRA PUEDE TENER SOBRE LOS TRATADOS Y 

(73) KELSEN HANS. Os. C1r. PÁG. 308. 

(74) SEARA VÁZOUEZ 1'10DESTO, pa. CIT. PÁG. 190. 
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LA CONTROVERSIA ESTl LEJOS DE HABER ENCONTRADO UNA SOLUCIÓN". 

"SIN EMBARGO, CON ARREGLO A LA PRlCTICA Mls SEGUIDA, 

PODEMOS SACAR CIERTAS CONCLUSIONES: 

1) Los TRATADOS CONCLUÍDOS ESPECIALMENTE PARA LA 

GUERRA SE MANT 1 ENEN, LO CUAL ES LÓG 1 CO, PUESTO OUE HAN S 1 DO 

CONCEBIDOS PARA REGLAMENTAR UNA SITUACIÓN DETERMINADA, NO 

VA A EXTINGUIRSE CUANDO ESA SITUACIÓN SE PRESENTA; 

2) RESPECTO A TRATADOS 1NTERNAC1 ONALES MUL T 1 LATERA

LES DE OTRO T 1 PO, NO SUSPENDE LA APL 1 CAC l ÓN ENTRE L'OS BEL 1 GE

RANTES PERO SE MANTIENE ENTRE ESTOS Y LOS ESTADOS NEUTRALES, 

3) Los TRATADOS BILATERALES ENTRE BELIGERANTES, 

COMO REGLA GENERAL SE EXTINGUEN, SIN EMBARGO EN CIERTOS CASOS 

SE HAN MANTENIDO ALGUNOS. 

4) Los TRATADOS BILATERALES ENTRE BELIGERANTES y 

NEUTROS SE MANT 1 ENEN, COMO REGLA GENERAL SE PUEDEN SUSPENDER 

AQUELLOS CUYA APLICACIÓN SE REVELE IMPOSIBLE O DIFÍCIL A CAUSA 

DE LA GUERRA", 
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ÜBSERVAMOS QUE PAUL REuTER (75) AL RESPECTO HACE 

LA SIGUIENTE INDICACIÓN: "EFECTOS DE lA GUERRA SOBRE LOS 

El EFECTO DE LA GUERRA SOBRE LOS ACUERDOS INTERNACIONALES, 

ACUERDOS INTERNACIONALES HA EVOLUCIONADO EN FUNCIÓN DE LA 

NOCIÓN JURÍDICA DE LA GUERRA Y DEL CONTENIDO DE LOS ACUERDOS 

1NTERNAC1 ONALES, CDNCEB 1 DA LA GUERRA COMO EL EJERC 1C1 O DE 

UNA FACULTAD DISCRESIONAL. ESTA EN CIERTA MANERA ES LA NEGO· 

CIACIÓN RADICAL DEL ORDEN JURÍDICO ANTERIOR, OE AH! QUE SEA 

NORM,Al LA DEOUCC 1 ÓN DEL PR 1NC1P1 O OE CADUCIDAD DE TODOS LOS 

TRATADOS, TAL HA SIDO LA CONCEPCIÓN GENERAL DE VIGENCIA HASTA 

LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL. MÁS ESTA TENÍA QUE SER REEMPLAZADA 

POR UN/\ NORMA CONTRAR 1 A, EN UNA SOC / EDAD OUE NO RECONOCE YA 

LA FACULTAD DE DECLARAR L1' GUERRA, SINO SOLAMENTE (L DERECHO 

DE lEG Í T 1 MA DEFENSA, EN El ESTADO ACTUAL DE LAS RELAC 1 ONES 

1NTERNAC1 ONALES SE HA LLEGADO A UNA SOLUC 1 ÓN 1NTERMEO1 A 

QUE ATIENDE ESENCIALMENTE AL CARÁCTE~ INTRÍNSECO OE LOS ACUER-

Dos". 

(75) 

"ESTA PUEDE SER ESQUEMATIZADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

1. LAS ACC 1 ONES COERC 1T1 VAS QUE NO 1MPL1 CAN ESTADO 

REUTER PAUL. ÜERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, TRADUCCIÓN J. 
PUEIHE EG 1 OO. CASA Eo 1TOR1 AL BoscH. BARCELONA 1962. PÁG 
78 - 60. 
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DE GUERRA (PRES 1 ONES ECONÓM 1 CAS, REPRESAL 1 AS, SANC 1 ONES LLEVA

DAS A CABO POR UNA ORGAN 1ZAC1 ÓN 1 NTERNAC IONAL) T 1 ENE POR ÚN 1 CO 

EFECTO SUSPENDER LOS EFECTOS CUYA EJECUC 1 ÓN SEA 1NCOMPAT1 BLE 

CON TALES ACCIONES, PERO TAL EFECTO SE LIMITA A LA DURACIÓN 

DE ESTAS, 

2. DECAE LA TOTALIDAD DE LOS ACUERDOS BILATERALES 

EXISTENTES ENTRE LOS ESTADOS DE GUERRA. [STA SOLUCIÓN TRADl

C 1 ONAL, QUE S 1 N EMBARGO NO CORRESPONDE A LAS NECES 1 DAD ES AC

TUALES, HA S 1 DO AUN MANTEN 1 DA POR LA JUR 1SPRUDENC1 A DE CAS 1 

TODOS LOS PAÍSES DESPUÉS DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, 

3, LA GUERRA NO TIENE RELEVANCIA ALGUNA RESPECTO 

DE CONVENCIONES QUE ESTABLECEN SITUACIONES OBJETIVAS OPONIBLES 

A TERCEROS ESTADOS, PARTICULARMENTE AQUELLAS QUE DETERMINAN 

SITUACIONES TERRITORIALES Y FRONTERIZAS. 

4. LAS CONVENC 1 QNES EXPRESAMENTE EST ABLEC 1 DAS PARA 

SER APL 1 CADAS EN T 1 EMPO DE GUERRA SE APL 1 CAN EN PR 1NC1P1 O S 1 N 

DIFICULTAD ALGUNA. 

5, EN LAS CONVENCIONES MULTILATERALES LA REGLA GENE

RAL ES QUE ESTAS PERMANECEN EN VIGOR, PERO SU APLICACIÓN QUEDA 

SUSPEND 1 DA ENTRE LOS BEL 1 GERANTES M 1 ENTRAS DURA EL CONFL 1 ero. 

[STA FÓRMULA, POR LO DEMÁS NO ES MÁS QUE APROXIMADA, ALGUNAS 

CONVENCIONES PUEDEN DESAPARECER SI SU OBJETIVO HA LLEGADO 
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A SER DEFINITIVAMENTE INCOMPATIBLE CON EL DEL ESTADO DE GUERRA, 

LAS CONVENCIONES COLECTIVAS QUE AFECTAN INTERESES COMUNES 

DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL NO PODRÁ SUFRIR MODIFICACIÓN 

ALGUNA POR LA GUERRA", 

ENCONTRAMOS QUE EL ILUSTRE ESPA~OL MANUEL DIEZ DE 

VELASCO (76) AL RESPECTO ESTABLECE: "LA GUERRA COMO CAUSA 

DE TERMINACIÓN DE LOS TRATADOS HA SIDO UNA CUESTIÓN DISCUTIDÍ

SIMA Y QUE HA DADO ORIGEN A UNA AMPLIA BIBLIOGRAFÍA. SIN 

DUDA POR ELLO Y POR QUE EX 1 STEN EN LA CONVENC 1 ÓN DE V 1 ENA 

OTRAS CAUSAS ·CAMB 1 O DE C 1RCUNSTANC1 AS E 1MPOS1B1L1 DAD EN EL 

CUMPLIMIENTO- QUE PUEDEN SURTIR LOS MISMOS EFECTOS EXTINTIVOS 

QUE LA GUERRA, Y QUE REALMENTE SUBSUMEN A ESTA ÚLTIMA, NO 

HA SIDO CONTEMPLADA EN LA CONVENCIÓN COMO FIGURA INDEPENDIEN· • 

TE", 

"HASTA LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL ERA CUESTIÓN PRÁCTI· 

CAMENTE ADM 1T1 DA POR LA PRÁCT 1 CA 1NTERNAC1 ONAL QUE LA GUERRA 

PRODUCÍA LA EXTINCIÓN O TERMINACIÓN DE TODOS LOS TRATADOS. 

EN LOS TRATADOS DE PAZ DE 1919-1920 SE DISTINGUIÓ YA ENTRE 

LOS TRATADOS BILATERALES, QUE QUEDABAN TODOS EXTINGUIDOS, 

Y LOS MULTILATERALES EN QUE SE DETERMINABA TAXATIVAMENTE LOS 

QUE DEBERÍAN SER APLICADOS, Y ENTRE ELLOS, LOS QUE SE SOMETÍAN 

A CONDICIONES PARTICULARES PARA SU APLICACIÓN, DESPUÉS DE 

(76) ÜIEZ DE VELASCO MANUEL., ÜB, CIT. PÁG. 138 - 139. 
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LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, Y DE MANERA ESPECIAL EN EL TRATADO 

DE PAZ CON ITALIA, SE REGLAMENTABA LA SUERTE OE LOS TRATADOS 

BILATERALES EN EL SENTIDO DE OUE LOS ALIADOS COMUNICARÍAN 

EN UN PLAZO DE SE 1 S MESES AQUELLOS QUE DESEABAN MANTENER O 

DEBÍAN CONTINUAR EN VIGOR", 

"RESPECTO A LOS TRATADOS MULTILATERALES NO HAY UNA 

CLÁUSULA GENERAL EN EL REFERIDO TRATADO DE PAZ". 

"COMO SE HA D 1 CHO AL RESPECTO": "SE V 1 ENE D 1FUND1 ENDO 

LA PRÁCTICA DE INSERTAR EN LOS TRATADOS DE PAZ DISPOSICIONES 

CONCRETAS DIRIGIDAS A REGULAR LA SUERTE DE LOS TRATADOS ESTIPU

LADOS POR LOS BEL 1 GERANTES ANTES DEL 1N1C1 O DE LA GUERRA, 

LAS D 1SPOS1 C IONES DE D 1 CHOS TRATADOS DE PAZ POR LAS QUE LOS 

TRATADOS ANTERIORES SON ABROGADOS DEBEN ENTENDERSE EN EL 

SENTIDO DE OUE LA ABROGACIÓN SE PRODUCE SÓLO POR EFECTOS DEL 

TRATADO MISMO -EL TRATADO DE PAZ- O SEA Ex NUNC, POR EL 

CONTRARIO, LAS DISPOSICIONES DE UN TRATADO DE PAZ POR LAS 

QUE DETERMINADOS TRATADOS SON PUESTOS DE NUEVO EN VIGOR DEBERÁN 

EXTENDERSE EN EL SENT 1 DO DE PONER F 1 N A LA SUSPENS l ÓN DE LA 

EJECUCIÓN DE LOS TRATADOS". 

"EN EFECTO, LA PRÁCTICA ANTERIORMENTE SEílALADA ES 

SUMAMENTE SIGNIFICATIVA, Y ELLO VIENE A CONFORMAR OUE MODERNA

MENTE LA GUERRA POR S 1 SOLA NO ES CONS 1 DERADA COMO CAUSA 

EXTINTIVA DE TODOS LOS TRATADOS". 
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"ALGUNOS DE ELLOS, RAZONABLEMENTE, QUEDARÁN EXTINGUI-

DOS O TERMINADOS, COMO POR EJEMPLO, LOS TRATADOS DE ALIANZA, 

ASISTENCIA MUTUA, DE TRÁFICO AEREO, ETC., ÜTROS QUEDARÁN EN 

SUSPENSO POR 1MPOS1B1L1 DAD DE SU CUMPL 1M1 ENTO, COSA TAMB 1 ÉN 

RAZONABLE, UNA GUERRA SUPONE UNA 1NTERRUPC1 ÓN DE RELAC 1 ONES 

Y UN CONSIGUIENTE DETERIORO POSTERIOR DE LAS MISMAS; PERO 

BIEN SABEMOS QUE AL FIN DE AQUELLA SE PRODUCEN TALES CAMBIOS 

POL Í T 1 COS 1 NTERNOS QUE D 1 CHAS RELAC 1 ONES PUEDEN RECOMPONERSE. 

ELLO QUEDARÁ, NATURALMENTE, REFLEJADO EN LOS TRATADOS DE 

PAZ Y DE AQUÍ QUE TENGA TANTA IMPORTANCIA LA PRÁCTICA INTERNA-

CIONAL DE ESTA MATERIA", 

POR ÚL T 1 MO EN ESTE PUNTO NOS ENCONTRAMOS QUE JUL 1 O 

ÜIENA (77) ESTABLECE QUE: "HA S 1 DO AF 1 RMADO QUE LA GUERRA 

ES CAUSA DE EXTINCIÓN DE LOS TRATADOS CONCLUÍDOS CON ANTERIORI-

DAD ENTRE LOS ESTADOS B~LIGERANTES, PERO TAL AFIRMACIÓN HECHO 

DE UN MODO GENERAL, ES INEXACTA. EN EFECTO, EXISTEN ~ONVENIOS 

DEST 1 NADOS A TENER EJECUC 1 ÓN ÚN 1 CAMENTE EN CASO DE GUERRA. 

TALES SON LAS QUE DEJANDO LAS RELACIONES DE GUERRA DETERMINAN 

LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS BELIGERANTES, YA ENTRE CADA 

UNO DE ESTOS Y SUS ADVERSARIOS, YA ENTRE BELIGERANTES Y NEUTRA

LES", 

( 77) ÜIENA JULIO. DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO. 4A. EDICIÓN. 
TRAD. J, M, TRÍAS DE BES. BARCELONA 1946, PÁG. 446. 
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RESPECTO DE TALES CONVENIOS, SERÍA ABSURDO AFIRMAR 

QUE LA GUERRA T 1 E1'E POR V 1 RTUD ANULARLOS O AÚN S 1 MPLEMENTE 

SUSPENDER SU EFICACIA". 

"PRESCINDIENDO DE ESTOS TRATADOS, AL DETERMINAR LOS 

EFECTOS DE LA GUERRA, RESPECTO A LAS DEMÁS, LAS NORMAS QUE 

HAN DE FORMULARSE NO PUEDEN CIERTAMENTE SER LAS MISMAS, SEGÚN 

QUE SE EXAMINE ESTA CUESTIÓN DE JURE CONDENOO, A SABER, SOBRE 

LA BASE DE LOS PR 1NC1P1 OS MÁS RAC 1 ONALES, O BAJO EL ASPECTO 

POSITIVO TENIENDO EN CUENTA TAN SÓLO LOS HECHOS DE SU GENUINA 

REALIDAD", 

"DESDE UN PUNTO DE VISTA RACIONAL, PUEDE SOSTENERSE 

QUE LA GUERRA ANULA TAN SOLO LOS TRATADOS POLÍTICOS, PERO 

NO AQUELLOS QUE TIENEN ÚNICAMENTE EFECTOS JURÍDICOS O SOCIALES, 

Y OTRO TANTO DEBERÍA DECIRSE DE LOS TRATADOS ECONÓMICOS, SALVO 

CUANDO EN ELLOS PREVALEZCA EL CARACTER POL Í T 1 CO. EX 1 S TEN ENTRE 

LOS CONVENIOS NO POLÍTICOS ALGUNOS QUE NO PUEDEN SER EJECUTADOS 

ENTRE LOS BELIGERANTES M 1 ENTRAS DURAN LAS HOST 1L1 DAD ES (POR 

EJEMPLO, TRATADOS DE EXTRADICIÓN) PERO EN ESTE CASO TIENE 

LUGAR NO UNA ANULAC 1 ÓN S 1 NO UNA S 1 MPLE SUSPENS 1 ÓN, POR ELLO 

SE HACEN APLICABLES IPSO JURE APENAS SEA RESTABLECIDA LA PAZ. 

TAL DISTINCIÓN SE JUSTIFICA OBSERVANDO QUE LA UTILIDAD RECÍPRO

CA DE LA ADOPCIÓN DE DETERMINADAS NORMAS JURÍDICAS O DE CIERTAS 

MEO 1 DAS DE CARÁCTER SOC 1 AL O ECONÓM 1 CO, NO DESAPARECE NORMAL

MENTE DURANTE EL PEL 1 GRO DE LAS HOST 1L1 OAOES. ur 1L1 DAD QUE 
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EN TODO CASO NO DEJA DE EX 1ST1 R AUN CUANDO SEAN 1 MPORTANTES 

LOS CAMBIOS POLÍTICOS A OUE LA GUERRA PUEDA DAR LUGAR (SALVO 

EN EL CASO DE LA EXTINCIÓN DE UNO DE LOS ESTADOS CONTRATAN

TES)", 

"NO OBSTANTE HAY OUE RECONOCER OUE EN EL ORDEN DE 

LOS HECHOS LAS NORMAS EXPUESTAS NO PUEDEN CONSIDERARSE EXACTAS, 

AUNQUE SE ESTRUCTUREN EN LA FÓRMULA ADOPTADA POR ALGUNOS ESCRI

TORES QUE AF 1 RMAN QUE LA GUERRA ANULA LOS TRATADOS-CONTRATO, 

PERO NO LOS TRATADOS NORMATIVOS, TAMBltN SE MANIFIESTA INEXAC

TO EN EL ORDEN DE LOS HECHOS, EL CR 1TER1 O QUE HACE DEPENDER 

LA PERMANENCIA DE LOS TRATADOS EN CASO DE GUERRA, DE LA INTEN

CIÓN PRESUNTA DE LAS PARTES EN EL MOMENTO DE LA ESTIPULACIÓN". 

"EN EFECTO, TENEMOS EJEMPLOS DE ANULACIONES COMO 

CONSECUENCIAS DE LA GUERRA, NO SÓLO DE TRATADOS-CONTRATO, 

SINO TAMBltN DE TRATADOS NORMATIVOS. RECUERDESE A ESTE RESPEC

TO QUE COMO CONSECUENC 1 A DE LA GRAN GUERRA CESARON DE ESTAR 

EN LAS RELACIONES ENTRE LOS ESTADOS VENCIDOS Y AQUELLOS DE 

LAS POTENC 1 AS DE LA ENTENTE QUE LA HABÍAN EST 1 PULADO (s 1 N 

DENUNC 1 ARLAS) LA MAYOR Pl<RTE DE LOS CONVEN 1 OS DE LA HAYA DE 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, SALVO AQUELLOS QUE FUERON DECLA

RADOS i<PLICABLES DE UN MODO EY.PRESO EN LOS TRATADOS DE PAZ 

Y EN CONVENIOS POSTERIORES". 

"Los TRATADOS COLECTJVOS EN LOS CUALES SE HAYAN PARTI-
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CIPADO ESTADOS AJENOS A LA GUERRA NO SE EXTIENGUEN CIERTAMEN

TE, RESPECTO A ELLOS, EN SUS RELACIONES CON LOS DEMÁS ESTADOS 

CONTRATANTES, PERO NO PUEDE Af 1 RMARSE DE UNA MANERA GENERAL 

OUE TALES TRATADOS ES TEN TAN SÓLO SUSPENDIDOS Y NO ANULADOS, 

RESPECTO DE LOS ESTADOS QUE T 1 ENEN ENTRE SÍ EL CARÁCTER DE 

BEL 1 GERMJTES", 

"Los BEL 1 GERANTES T 1 ENEN LA TENDENC 1 A DE CONS 1 DERAR 

EXTINGUIDOS, POR EfECTO DE LA GUERRA, TODOS LOS CONVENIOS 

PACTADOS CON LOS ADVERSARIOS, OUE ESTIMAN CONVENIENTE, ES 

DECIR, NO SOLO AQUELLAS DE _CARÁCTER ESTRICTAMENTE POLÍTICO, 

S 1 NO TAMB 1 ÉN CON VEN 1 OS DE OTRA NATURALEZA, Y ES EL VENCEDOR, 

QUIEN EN LOS PACTOS IMPUESTOS AL VENCIDO DETERMINA QUE TRATADOS 

ENTRE LOS EXISTENTES DEBEN DE SOBREVIVIR Y CUALES NO". 
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XXI • - DESUSO 

LA CAUSA DEL DESUSO COMO EXTINCIÓN EN LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES EN LA PRÁCTICA ES DE ESCASA APLICACIÓN, DEBIDO 

A QUE NO SE LE PRESTA ATENCIÓN Y LOS ESTADOS CONTP.ATANTES 

NO LA INVOCAN, TODA VEZ QUE NO LE DAN IMPORTANCIA, AL RESPECTO 

ENCONTRAMOS OUE HILDEBRANDO ACCIOLY (78) ESTABLECE: "ADMITESE 

GENERALMENTE OUE UN TRATADO PUEDE EXTINGUIRSE TAMBltN POR 

HABER QUEDADO ANT 1 CU A DO, EN V 1 RTUD DE SU FALTA DE APLI CAC 1 ÓN 

POR LARGO LAPSO DE T 1 EMPQ, O MÁS B 1 EN, POR LA FORMAC 1 ÓN DE 

COSTUMBRE CONTRARIA", 

"[L DESUSO QUE GRAN PARTE DE LA DOCTRINA NO ADMITE, 

EN DERECHO INTERNACIONAL, ESTA MODALIDAD DE PRESCRIPCIÓN, 

QUIZÁ PRINCIPALMENTE PORQUE PARA ESTA NO SE ESTABLECIÓ TODAVÍA 

UN PLAZO. Prno SE SABE QUE EL PR 1NC1p1 o DE LA PRESCR 1PC1 ÓN 

LIBERATORIA HA SIDO APLICADA VARIAS VECES POR TRIBUNALES ARBI· 

TRALES". 

SIGUIENDO CON LAS OPINIONES AL RESPECTO NOS PERCATA· 

MOSQUE EL ILUSTRE CHILENO HuGO LLANOS MANCILLA (79) AL RESPEC· 

TO NOS CXTERNA: "EL DESUSO DENOTA QUE UNA NORMA JURÍDICA 

(78) Acc10LY HILDEBRANDO. ÜB, CIT. PÁG. 683. 

(79) LLANOS l'iANCILLA HUGO, ÜB. C1T.PÁG. 302. 
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HA CADUCADO S 1 N QUE NAO 1 E MEO 1 E UNA OBL 1GAC1 ÓN FORMAL, SE 

D 1 SCUTE S 1 N EL S 1 MPLE LAPSO DE T 1 EMPO HACE CAER EN DESUSO 

UN TRATADO, O HACE PERDER COMPLETAMENTE SU SENT 1 DO. DE AQUÍ, 

QUE EN GENERAL, LOS TRATADOS ANTIGUOS SEAN DE IMPOSIBLE APLICA

CIÓN, POR LO QUE SE SOSTIENE QUE EL DESUSO VIENE A SIGNIFICAR 

EN LA PRÁCTICA, UNA CAUSAL DE TERMINACIÓN DE UN TRATADO". 

"ADEMÁS, EN LA PRÁCTICA, PUEDE SER MUY POLÍTICO CON

FIRMAR EL DESUSO", 
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CAPITULO CUARTO 

LA EXTINCiON DE LOS TRATADOS EN LA CONVENCION 

DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS 

XXI 1.- EXTINCION DE UN TRATADO O RETIRO DE EL 

EN VIRTUD DE SUS DISPOSICIONES O POR -
CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES. 

XX 1 1 1 .- EXT 1NC1 ON DE UN TRATADO O SUSPENS 1 ON -

DE SU APLICACION IMPLICITAS COMO CONS~ 
CUENCIA DE LA CELEBRACION POSTERIOR. 

XX 1 V.- EXT 1NC1 ON DE UN TRATADO O SUSPENS 1 ON -
DE SU APLICACION COMO CONSECUENCIA DE 
SU VIOLACION. 

XXV.- lr~POSldlLIDAD SUBSIGUIENTE DE CUMPLl-

MIENTO. 

XXVI.- CAMSIO FUNDAMENTAL DE LAS CIRCUNSTAN-

CIAS. 

XXVII.- RUPTURA DE LAS RELACIONES DIPLOMATICAS 

O CONSULARES. 

XXVI 11.-APARICION DE UNA NUEVA NORMA IMPERATIVA 
DE OCRECl-0 1NTERNAC1 ONAL GENERAL. 
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LA EXT 1NC1 ÓN DE LOS TRATADOS 1NTERNAC1 ONALES EN LA 

CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE El DERECHO DE LOS TRATAiJOS EN EL 

AflO DE 1969, SON REGULADOS Y PREV 1 S TOS EN LOS ARTÍCULOS QUE 

A CONTINUACIÓN MENCIONAREMOS Y COMENTAREMOS: 

XXII; Nos ENCONTRAMOS QUE EN EL ARTÍCULO 54 ESTABLECE 

OUE: "LA TERMINACIÓN DE UN TRATADO O RETIRO DE UNA DE LAS 

PARTES PODRÁN TENER LUGAR: 

A) CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL TRATADO; O 

B) EN CUALQUIER MOMENTO, POR CONSENTIMIENTO DE TODAS 

LAS PARTES DESPUÉS DE CONSULTAR A LOS DEMÁS ESTADOS CONTRATAN

TES", 

PODEMOS OBSERVAR QUE EN ESTE ARTÍCULO SE PREVEE COMO 

UNA CARACTERÍSTICA FUNDAMENTAL, EL CONSENTIMIENTO DE TODAS 

LAS PARTES PARA QUE ESTA CAUSA PUEDA SER APLICABLE COMO CAUSA 

DE EXTINCIÓN. 

ESTE PODRÍA SER EL CASO DE LA TERMINACIÓN EXPRESA 

POR VOLUNTAD DE TODAS LAS PARTES QUE CELEBRAN UN ESTADO QUE 

EXTINGUE EXPRESAMENTE UN TRATADO ANTERIOR. 

PUEDE EXISTIR LA POSIBILIDAD DE QUE SE EXTINGA POR 

EL MISMO TRATADO EN FORMA GENERAL, PERO SIN HACER MENCIÓN 
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DE ALGÚN TRATADO EN FORMA PARTICULAR DE ALGUNA FORMA O MANERA, 

TAMB 1 ÉN SE CONTEMPLA LA POS 1B1L1 DAD DE QUE AUNQUE 

UN TRATADO HAYA SIDO CELEBRADO A TÉRMINO O EN UNA FORMA INDE

FINIDA DE TIEMPO, EN DETERMINADO MOMENTO SE PUEDE EXTINGUIR 

POR EL CONSENTIM!ENTO DE LAS PARTES. 

XX\\\,· ÜBSERVAMOS QUE EN EL ARTÍCULO 59 SE ESTABLECE 

AL RESPECTO QUE: 

"TERMINACIÓN DE UN TRATADO O SUSPENSIÓN DE SU 

APLICACIÓN IMPLICITAS COMO CONSECUENCIA DE LA CELEBRACIÓN 

DE UN TRATADO POSTERIOR. 

A) SE DESPRENDE DEL TRATADO POSTERIOR O CONSULTA 

DE OTRO MODO QUE HA SIDO INTENCIÓN DE LAS PARTES QUE LA MATE

RIA RIJA POR ESE TRATADO; O 

8) LAS DISPOSICIONES DEL TRATADO POSTERIOR SON HASTA 

TAL PUNTO INCOMPATIBLES CON LAS DEL TRATADO ANTERIOR QUE LOS 

DOS TRATADOS NO PUEDEN APLICARSE SIMULTÁNEAMENTE", 

SE CONS 1 DERARÁ QUE LA APL 1,CAC 1 ÓN DEL TRATADO ANT§. 

RIOR HA QUEDADO ÚNICAMENTE SUSPENDIDO SI SE DESPRENDE DEL 

TRATADO POSTERIOR O CONSTA DE OTRO MODO OUE TAL HA SIDO LA 

INTENCIÓN DE LAS PARTES", 
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SE EXTINGUE EL TRATADO SI OTRO TRATADO POSTERIOR 

LO ESTABLECE IMPLÍCITAMENTE. ESTE ES EL CASO CUANDO LAS PARTES 

CELEBRAN UN NUEVO TRATADO QUE RECAE SOBRE EL MISMO OBJETO 

DEL TRATADO ANTERIOR, 

OBSERVAMOS QUE EN EL ARTÍCULO 60 ESTABLECE LO 

SIGUIENTE: "TERMINACIÓN DE UN TRATADO O SUSPENSIÓN DE SU 

APLICACIÓN COMO CONSECUENCIA DE SU VIOLACIÓN", 

1 1 • "UNA VIOLACIÓN GRAVE DE UN TRATADO BILATERAL 

POR UNA DE LAS PARTES fACULTARÁ A LA OTRA PARTE ALEGAR LA 

VIOLACIÓN COMO CAUSA PARA DAR POR TERMINADO EL TRATADO O PARA 

SUSPENDER SU APLICACIÓN TOTAL O PARCIALMENTE", 

2. "UNA VIOLACIÓN GRAVE DE UN TRATADO MULTILATERAL 

POR UNA DE LAS PARTES fACULTARA: 

A) A LAS OTRAS PARTES, PROCEDIENDO POR ACUERDO UNÁNI

ME, PARA SUSPENDER LA APL 1 CAC l ÓN DEL TRATADO EN UNA fORMA 

TOTAL O PARCIAL, O DARLO POR TERMINADO EN LAS SIGUIENTES 

fORMAS: 
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1 • EN LAS RELAC 1 ONES ENTRE ELLAS Y EL ESTADO AUTOR 

DE LA VIOLACIÓN; O 

11. ENTRE TODAS LAS PARTES, 

8) A CUALOU 1 ER PARTE, QUE NO SEA EL ESTADO AUTOR 

DE LA V 1CLAC1 ÓN, PARA ALEGAR LA V 1CLAC1 ÓN COMO CAUSA PARA 

SUSPENDER LA APL 1CAC1 ÓN DEL TRATADO TOTAL O PARC 1 ALMENTE EN 

LAS RELACIONES ENTRE ELLA Y EL ESTADO AUTOR DE LA VIOLACIÓN, 

C) "A CUALQUIER PARTE, QUE NO SEA EL ESTADO AUTOR 

DE LA VIOLACIÓN, PARA ALEGAR LA VIOLACIÓN COMO CAUSA DE SUSPEN

S 1 ÓN DE LA APL 1CAC1 ÓN DEL TRATADO YA SEA EN FORMA TOTAL Q 

PARCIAL CON RESPECTO A SÍ MISMA, SI EL TRATADO ES DE TAL ÍNDO

LE QUE UNA VIOLACIÓN GRAVE DE SUS DISPOSICIONES POR UNA PARTE 

MODIFICA RADICALMENTE LA SITUACIÓN DE CADA PARTE CON RESPECTO 

DE LA EJECUCIÓN ULTERIOR DE SUS OBLIGACIONES EN VIRTUD DEL 

TkATADO". 

XXIV~ "PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ARTÍCULO, CONS

TITUIRAN UNA VIOLACIÓN GRAVE DE UN TRATADO: 

A) UN RECHAZO DEL TRATADO NO ADMITIDO POR LA PRESENTE 

CONVENCIÓN. 

8) LA VIOLACIÓN DE UNA DISPOSICIÓN ESENCIAL PARA 
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LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO O DEL FIN DEL TRATADO", 

4. "Los PRECEDENTES PÁRRAFOS SE ENTENDERÁN SIN PERJUI-

CIO DE LAS DISPOSICIONES DEL TRATADO APLICABLE EN CASO DE 

V 1 CLAC IÓN", 

5, "Lo PREVISTO EN LOS PÁRRAFOS 1 AL 3 NO SE APLICA

RÁ A LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA PROTECCIÓN DE LA PERSO

NA HUMANA CONTENIDAS EN TRATADOS DE CARÁCTER HUMANITARIO, 

EN PARTICULAR A LAS DISPOSICIONES QUE PROHIBEN TODA FORMA 

DE REPRESALIAS CON RESPECTO A LAS PERSONAS PROTEGIDAS POR 

TALES TRATADOS", 

EN ESTE ARTÍCULO PODEMOS ENCONTRAR QUE EL ESTADO 

PERJUDICADO POR LA VIOLACIÓN CONSIDERADA GRAVE SE FACULTA 

PARA PODER SUSPENDER O DAR POR TERMINADO EL TRATADO, LIMITANDO 

AL ESTADO INFRACTOR, VA QUE DICHA SUSPENSIÓN O TERMINACIÓN 

PODRÍA BENEFICIAR AL ESTADO INFRACTOR Y PERJUDICAR A LA OTRA 

PARTE, 

XXV.- Nos DICE EL ARTÍCULO 61 LO SIGUIENTE: "IMPOSI

BILIDAD SUBSIGUIENTE DE CUMPLIMIENTO: 

1, "UNA PARTE PODRÁ ALEGAR LA 1MPOS1B1L1 DAD DE CUM

PL 1 R UN TRATADO COMO CAUSA PARA DARLO POR TERMINADO O RETIRAR

SE DE EL SI ESA IMPOSIBILIDAD RESULTA DE LA DESAPARICIÓN O 
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DESTRUCCIÓN DEFINITIVA DE UN OBJETO INDISPENSABLE PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL TRATADO. SI LA IMPOSIBILIDAD ES TEMPORAL, 

PODRÁ ALEGARSE ÚNICAMENTE COMO CAUSA PARA SUSPENDER LA APLICA

CIÓN DEL TRATADO", 

2. "LA IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO NO PODRÁ ALEGAR

SE POR UNA DE LAS PARTES COMO CAUSA PARA DAR POR TERM 1 NADO 

UN TRATADO, RETIRARSE DE EL O SUSPENDER SU APLICACIÓN SI RESUL

TA DE UNA VIOLACIÓN, POR LA PARTE QUE LO ALEGA, DE UNA OBLIGA

CIÓN NACIDA DEL TRATADO O DE OTRA OBLIGACIÓN INTERNACIONAL 

CON RESPECTO DE CUALQUIER OTRA PARTE DEL TRATADO", 

EN LA CONVENCIÓN NO SE CONSIDERÓ LA IMPOSIBILIDAD 

COMO UNA CAUSA PARA PONER TÉRMINO EN FORMA AUTOMÁTICA AL TRA

TADO. 5E~ALA A LAS PARTES DOS CAMINOS A SEGUIR: UNA ES DEMAN

DAR LA EXTINCIÓN DEL TRATADO, LA QUE EN EL MOMENTO EN QUE 

SE ACEPTA, SE EXTINGUE PARA TODAS LAS PARTES, Y LA OTRA ES 

RETIRARSE DE ÉL, SIGUIENDO EL TRATADO APLICABLE A LAS OTRAS 

PARTES DEL TRATADO. 

EN EL PUNTO DOS NOS ENCONTRAMOS OUE SE TRATA DE EVITAR 

QUE LA PARTE QUE HAYA VIOLADO EL TRATADO EN ALGUNA OBLIGACIÓN, 

O EN SU DEFECTO ALGUNA OB'..IGACIÓN INTERNACIQi;AL PUEDE APROVE· 

CHARSE PARA PEDIR LA EXTINCIÓN DEL TRATADO, RETIRARSE DE ÉL, 

O BIEN PEDIR LA SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN, POR LA IMPOSIBILI

DAD DE SU CUMPLIMIENTO, 
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XXVI.~ Nos ENCONTRAMOS OUE EN EL ARTÍCULO 62 NOS 

DICE; "CAMBIO FUNDAMENTAL DE LAS CIRCUNSTANCIAS. 

1. CAMBIO FUNDAMENTAL DE LAS CIRCUNSTANCIAS OCURRIDO 

RESPECTO A LAS EX 1 STENTES EN EL MOMENTO DE LA CELEBRAC 1 ÓN 

DE UN TRATADO Y QUE NO FUÉ PREVISTO POR LAS PARTES NO PODRÁ 

ALEGAR COMO CAUSA PARA DAR POR TERMINADO EL TRATADO O RETIRAR

SE DE ÉL A MENOS QUE: 

A) LA EXISTENCIA DE ESAS CIRCUNSTANCIAS CONSTITUYERA 

UNA BASE ESENCIAL DEL CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES EN OBLIGARSE 

POR EL TRATADO; Y. 

B) [SE CAMBIO TENGA POR EFECTO MODIFICAR RADICALMENTE 

AL ALCANCE DE LAS OBL 1GAC1 ONES OUE roDAVÍ A DEBAN CUMPL 1 RSE 

EN VIRTUD DEL TRATADO. 

2. UN CAMBIO FUNDAMENTAL EN LAS CIRCUNSTANCIAS NO 

PODRÁ ALEGARSE COMO CAUSA PARA DAR POR TERM 1 NADO UN TRATADO 

O RETIRARSE DE ÉL, 

A) SI EL TRATADO ESTABLECE UNA FRONTERA; O 

B) Si EL CAMBIO FUNDAMENTAL RESULTA DE UNA VIOLACIÓN, 

POR LA PARTE QUE LO ALEGA, DE UNA OBLIGACIÓN NACIDA DEL TRATADO 

O DE TODA OBL 1GAC1 ÓN 1NTERNAC1 ONAL CON RESPECTO A CUALQU 1 ER 
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OTRA PARTE DEL TRATADO. 

3. "CUANDO CON ARREGLO A LO D 1 SPUE:.STO EN LOS PÁRRAFOS 

ANTERIORES. UNA DE LAS PARTES PUEDA ALEGAR UN CAMBIO FUNDAMEN

TAL EN LAS CIRCUNSTANCIAS COMO CAUSA PARA DAR POR TERMINADO 

UN TRATADO O RETIRARSE DE ÉL, PARA TAMBIÉN ALEGAR ESE CAMBIO 

COMO CAUSA DE APLICACIÓN DEL TRATADO". 

Nos ENCONTRAMOS OUE HUGO LLANOS MANCILLA (80) A ESTE 

RESPECTO OPINA: "EL CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS NO OPERA, ADEMÁS 

IPSO FACTO, SINO QUE DEBE ALEGARSE", 

"FRENTE A LA TESIS TRADICIONAL CONDICIÓN TÁCITA IMPLÍ

CITA EN EL TRATADO, SE ANUNCIA LA DOCTRINA COMO UNA OBJETIVA 

DE DERECHO QUE PUEDE SER INVOCADA EN DETERMINADAS CONDICIONES, 

TODAS ACUMULATIVAS: 

A) EL CAMBIO DEBE DE SER EN LAS CONDICIONES EXISTEN

TES EN EL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN OEL CONTRATO ENTRE LAS 

PARTES QUE VIENEN A SER EL TRATADO. 

6) EL CAMBIO DEBE SER FUNDAMENTAL. 

(80) LLANOS MANCILLA HUGO. Os. CIT. PÁG. 284. 
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C) DEBE DE TRATARSE DE UN CAMB 1 O NO PREV 1 STO POR 

LAS PARrEs. (ELEMENTO MUY SUBJE_T 1 vol. 

D) LA EXISTENCIA DE ESAS CIRCUNSTANCIAS .DEBE HABER 

CONSTITUÍDO UNA BASE ESENCIAL DEL CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES 

EN OBLIGARSE POR EL TRATADO (ELEMENTO QUE TAMBIÉN VIENE A 

RESULTAR MUY SUBJETIVO), 

E) EL CAMBIO DEBE DE TENER POR EFECTO UNA MODIFICA• 

CIÓN RADICAL DEL ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES QUE TODAVÍA HAYAN 

DE EJECUTARSE EN VIRTUD DEL TR.ATADO. 

"EN EL NÚMERO 3 OTORGAN A LA PARTE QUE 1 NVOCA UNA 

TRIPLE OPCIÓN: DAR POR TERMINADO EL TRATADO, RETIRARSE OE 

ÉL O SUSPENDER SU APLICACIÓN", 

XXVI 1.- "Nos PERCATAMOS OUE EN EL ARTÍCULO 63 SE 

ESTABLECE LO S 1GU1 ENTE; "RUPTURA DE RELAC 1 ONES D 1PLOMÁT1 CAS 

O CONSULARES, RUPTURA DE LAS RELACIONES DIPLOMÁTICAS O CONSU· 

LARES ENTRE PARTES DE UN TRATADO NO AFECTARÁ LAS RELACIONES 

JURÍDICAS ESTABLECIDAS ENTRE ELLAS POR EL TRATADO, SALVO EN 

LA MEDIDA EN QUE LA EXISTENCIA DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS 

O CONSULARES SEA INDISPENSABLE PARA LA APLICACIÓN DEL TRATADO". 

EN LA S 1TUAC1 ÓN PRESENTE PODEMOS OBSERVAR QUE LOS 

TRATADOS DE ASISTENCIA, COOPERACIÓN, TÉCNICA, CIENTÍFICA, 
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CULTURAL, ETC., SE VEN SER 1 AMENTE AFECTADOS COMO CONSECUENC 1 A 

DE LA RUPTURA DE RELACIONES ENTRE LOS ESTADOS. Y EN RELACIÓI~ 

A ESTO EL ARTÍCULO 74 DE LA MULTICITADA CONVENCIÓN INDICA: 

"LA RUPTURA O LA AUSENCIA DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS O CONSULA

RES ENTRE DOS O MÁS ESTADOS NO 1MPED1 RÁ LA CELEBRAC 1 ÓN DEL 

TRATADO ENTRE DICHOS ESTADOS. 

TAL CELEBRACIÓN ES POR SÍ MISMA, NO PREJUZGARÁ ACERCA 

DE LA SITUACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DIPLOMÁTICAS O CONSULARES". 

XXVI 11 :- Nos ENCONTRAMOS QUE EN EL ARTÍCULO 64 DE 

LA CONVENCIÓN DE VIENA SE CONTEMPLA LA SITUACIÓN DE LA SIGUIEN

TE MANERA: 

APARICIÓN DE UNA NUEVA NORMA IMPERATIVA DE DERtCHO 

INTERNACIONAL (Jus COGENS). 

A ESTE RESPECTO NOS ATREVEMOS A OP 1 NAR QUE S 1 SURGE 

UNA NUEVA NORMA 1MPERAT1 VA DE DERECHO 1NTERNAC1 ONAL GENERAL, 

TODO TRATADO EXISTENTE QUE ESTÁ EN OPOSICIÓN DE ESA NORMA 

SE CONVERTIRÁ EN NULO Y COMO CONSECUENCIA SE EXTINGUIRÁ. 

PODEMOS ASEVERAR QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE ESTABLE

CIDO EN LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATA

DOS INTERNACIONALES, Y EN EL MISMO SE ESTABLECEN LOS LINEAMIEN-

TOS A QUE DEBERÁN SUJETAR~E LOS ESTADOS QUE CELEBRAN TRATA-
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DOS Y LA MANERA QUE PUEDEN SURG 1 R PARA DAR POR EXT 1NGU1 DOS 

D 1 CHOS TRATADOS. 
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CAPITULO QUINTO 

ESTUDIO PARTICULAR DE LOS TRATADOS CELEBRADOS 

POR MEXICO, EN CUANTO A SU EXTINCION 

XXIX~ TRATADO DE LOS LIMITES CON GUATEMALA. 

XXX.- CONVENIO RELATIVO AL ARRENDAMIENTO -

POR MEX 1 CO DE UNA PLANTA GENERADORA DE 

ENERGIA ELECTRICA MONTADA EN UN TREN 

DE FERROCARRIL. 

XXX 1 ,. CONVEN 1 O COl~ST 1TUT1 VO DE LA FEDERA- -

CION INTERAMERICANA DE ALGODON. 

XXX 1 1 .- CONVEN 1 O DE PESCA POR EMBARCAC 1 ONES -

JAPONESAS EN LAS AGUAS CONTIGUAS AL 

MAR TERRITORIAL MEXICANO. 

XXXII 1 ~ CONVENCION SOBRE ASILO DIPLOMATICO. 
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XXIX .- GUATEMALA, TRATADO DE LIMITES 

EL TRATADO CELEBRADO POR LOS ESTADOS UN 1 DOS MEX 1 CANOS 

CON LA REPÚBLICA DE GUATEMALA EN EL A~O DE 1882, SOBRE LOS 

LÍMITES ENTRE AMBOS TERRITORIOS, ES DE LOS OUE PUEDEN CONSIDE-

RARSE COMO ETERNOS YA QUE DI' ICILMENTE PODRÍAN CAMBIAR LAS 

CIRCUNSTANCIAS GEOGRÁFICAS PARA PODER DAR POR EXTINGUIDO EL 

TRATADO Y CELEBRAR OTRO ESTABLECIENDO LAS NUEVAS LIMIH.CIONES 

DE LOS TERRITORIOS, Y ASÍ EN DICHO TRATADO EN EL ARTÍCULO 

1 (81) A LA LETRA DICE: "LA REPÚBL 1 CA DE GUATEMALA RENUNC 1 A 

eARA SIEMPRE LOS DERECHOS QUE .JUZGA TENER AL TERRITORIO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS y su DISTRITO DE SOCONUSCO, y EN CONSECUENCIA 

CONSIDERA DICHO TERRITORIO COMO PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTA-

DOS UNIDOS MEXICANOS". 

Nos PERCATAMOS QUE EN DICHO TRATADO SE ESTABLECE 

LA RENUNCIA POR PARTE DE GUATEMALA SOBRE LOS DERECHOS QUE 

PUDIERA TENER SOBRE EL TERRITORIO DE CHIAPAS Y SU ÜISTRITO 

DE SOCONUSCO, TAMBIÉN NOS ENCONTRAMOS QUE DICHO TRATADO NO 

TIENE UNA EXTINCIÓN ESTABLECIDA, PERO DEBIDO A LA NATURALEZA 

DEL MISMO, EN DETERMINADO MOMENTO, POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA 

IMPREVISTA O POR CAMBIO NATURAL INESPERADO DICHO CONVENIO 

PODRÍA EXTINGUIRSE PARA DAR PASO A OTRO TRATADO QUE SEA APLI-

CABLE A LA CIRCUNSTANCIA, 

(81) TRATADOS Y CONVENIOS CELEBRADOS POR MÉXICO. TOMO l. 
PÁG. 483. 
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ÜICHO TRATADO NO TIENE UN LÍMITC OC TERMINACIÓN SE~A· 

LADO, 
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XXX.- CONVENIO RELATIVO AL ARRENDAMIENTO POR ~EXICO DE UNA PLAN 

TA GENERADORA DE ENERGIA EU::GrRICA MONTADA EN UN TREN DE 

FERROCARRIL. 

Nos ENCONTRAMOS EN EL PRESENTE CONVEN 10, CELEBRADO 

.CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA, EN EL AílO DE 1947, OBSER

VAMOS QUE LAS PARTES CONTRATANTES SE SUJETAN A CLÁUSULAS Y 

BASES QUE CONS 1 O ERAN PERT 1 NEN TES PARA LA CELEBRAC 1 ÓN DE O 1 CHO 

CONVENIO, Y EN DICHO DOCUMENTO, EN SU ARTÍCULO 15 (82) A LA 

LETRA DICE: "FALTA DE CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ARRENDATA

RIO". 

EN EL CASO DE QUE EL ARRENOATAR 10 FALTAR AL CUMPLI-

MIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS, ACUERDOS, ESTIPULACIO

NES O CONO 1C1 ONES DE ESTE ARRENDAM 1 ENTO, EL ARRENDADOR, S 1 N 

RENUNC 1 AR A N 1 NGUNO DE LOS DERECHOS QUE PUO 1 ERA TENER Y EN 

ADICIÓN A LOS MISMOS PODRÁ: 

TERM 1 NAR ESTE ARRENOAM 1 ENTO SIN AV 1 SO Y NO SERÁ 

RESPONSABLE DE LOS OAílOS O POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO A CONSE

CUENCIA DE SEMEJANTE TERMINACIÓN; O, 

PODRÁ EJECUTAR CUALOU 1 ERA DE O 1 CHOS COMPROM 1 SOS, 

(82) TRATADOS y CoNVENIOS CELrnRAOOS POR t<Ex1co. TOMO x. PÁG. 11. 
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CONVENIOS, ESTIPULACIONES O CONDICIONES O PARTE DE LOS MISMOS 

EN NOMBRE DEL ARRENDATARIO Y CARGAR TODOS LOS COSTOS ~ GASTOS 

DE LOS MISMOS (LOS DE ADMINISTRACIÓN INCLUSIVE) AL ARRENDATA

RIO. 

LA TERM 1NAC1 ÓN DE ESTE ARRENDAM 1 ENTO DE ACUERDO CON 

ESTE ARTÍCULO NO PRIVARÁ AL ARRENDADOR DE NINGUNA ACCIÓN, 

DERECHO O RECURSO CONTRA EL ARRENDATARIO PARA OBTENER LA POSE

SIÓN o PARA PRESCRIBIR LAS RENTAS o INDEMNIZACIÓN POR DMOS 

Y EL HECHO DE RECIBIR LA RENTA DESPUÉS DE LA fALTA DE CUMPLI

MIENTO POR PARTE DEL ARRENDATARIO NO SE CONSIDERARÁ COMO RENUN

CIA DEL DERECHO DE TERMINAR ESTE ARRENDAMIENTO. 

Nos ENCONTRAMOS DE MANERA CONCRETA y ESTABLECIDA 

EN E~ ARTÍCULO REFERIDO CON ANTERIORIDAD QUE LA CAUSA QUE 

SE CONTEMPLA PREVIAMENTE EN DICHO CONVENIO ES LA VIOLACIÓN 

POR UNA DE LAS PARTES A LAS CLÁUSULAS ESTABLECIDAS EN EL CUERPO 

DEL CONVENIO. 
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XXXI~ CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA FEDERACION INTERAMERICANA DE 

ALGODON. 

AL SEGUIR CON EL ESTUDIO DE LOS CONVENIOS, NOS ENCON

TRAMOS CON ESTE CONVENIO CELEBRADO EN LA CIUDAD DE SAN SALVA

.COR, EL SALVADOR EL OÍ A 20 DE MARZO DE 1959, DEL CUAL FORMÓ 

PARTE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN LOS CUAL(S ORIGINAL

MENTE FORMARÓN PARTE COSTA RICA, EL SALVADOR, HONDURAS Y NICA

RAGUA, POR MEO 1 O DEL CUAL, SE TOMA EN CUENTA PR 1MORO1 ALMENTE 

OUE CADA PAÍS COMO PARTE DE DICHO CONVENIO TIENE EN EL PRODUC

TO DEL ALGODÓN UNA IMPORTANTE ·EMPRESA TANTO PARA QUE SU PRODUC

TO REPRESENTE UNA FUERTE FUENTE DE INGRESOS, QUE EN DETERMINADO 

MOMENTO PUEDE TENER GRAN 1NFLUENC11\ EN EL ASPECTO ECONÓM 1 CO 

DE CADA PA i S, ASÍ COMO UNA GRAN FUENTE DE TRABAJO QUE ES DE 

SUMA IMPORTANCIA PARA LA POBLACIÓN TAMBIÉN ESTABLECEN LA FORMA 

EN QUE SE DEBE DE COOPERAR DE ACUERDO A SU EXPORTAC 1 ÓN DEL 

REFERIDO PRODUCTO, ACORDANDO QUE PUEDEN INGRESAR A DICHO CONVE

NIO LOS PAÍSES PRODUCTORES DE ALGODÓN POR ACUERDO DE LAS PAR

TES QUE FORMARON EL CONVENIO, AS! COMO PROPORCIONAR INFORMACIÓN 

Y LOS DATOS NECESAR 1 OS PARA EL MEJORAM 1 EtJTO OE LA PRODUCC 1 ÓN 

DE ALGODÓN A OTROS PAÍSES 1 NTERESADOS EN D 1 CHO PRODUCTO, ASÍ 

EN D 1 CHO CON VEN 10 ( 83) EN VAR 1 OS ARTÍCULOS NOS ENCONTRAMOS 

ESTABLECIDO LO SIGUIENTE: 

(83) TRATADOS y CoNvENIDOS CELEBRADOS POR l'-tx1co. TOMO XIV. PÁGINA 618. 
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"ARTÍCULO 40, EL PAÍS QUE DESEE RETIRARSE DE LA 

FEDERACIÓN, DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO CON UN AÑO DE ANTI

CIPACIÓN, 

"ARTÍCULO So. LA DURACIÓN DE LA FEDERACIÓN SERÁ 

INDEFINIDA; PERO PODRÁ DISOLVERSE CUANDO LO ACUERDEN LAS DOS 

TERCERAS PARTES DE LOS PAÍSES FEDERADOS". 

"ARTÍCULO 14. EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER REFORMA

DO POR EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS PAÍSES FEDE

RADOS, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL ESPE

CIALMENTE CONVOCADA PARA TAL EFECTO". 

DETENIDAMENTE NOS PODEMOS PERCATAR QUE UNA MANERA 

DE DAR POR TEílM 1 NADO EL CONVEN 1 O ES LA DENUNC 1 A, ES DEC 1 R, 

LA MANIFESTACIÓN DE UNA DE LAS PARTES PARA RETIRARSE DEL CONVE

NIO, AL ACEPTARSE EL RETIRO DE LA PARTE OUE LO SOLICITA, DICHO 

CONVENIO SE TERMINA DEFINITIVAMENTE PARA LA PARTE QUE LO SOLI

CITA Y SE LE ACEPTA SU PETICIÓN, AUNQUE EL CONVENIO SIGA VIGEN

TE PARA LAS OTRAS PARTES, 

TAMB1tN ENCONTRAMOS QUE EN EL ARTÍCULO So., SE ESTA

BLECE QUE: ELCDNVENIO ES DE DURACIÓN INDEFINIDA, PERO SE ESTA

BLECE Y SE SEÑALA OUE SE PUEDE EXT 1NGU1 R POR ACUERDO DE LA 

MAYORÍA DE LAS PARTES DEL CONVENIO, 



- 112 -

ÜTRA FIGURA OUE PALPAMOS EN EL CONTENIDO DEL CONVENIO 

EN SU ARTiCULO 14, ES EL QUE EL CONVENIO EN CUALQUIER MOMENTO 

PUEDE SER REFORMADO, LO QUE VIENE A SER UNA MODIFICACIÓN DEL 

MISMO, DICHA MODIFICACIÓN PODRÁ LLEVARSE A EFECTO CON EL CON

SENTIMIENTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CONVENCIÓN. 
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XXXII~ CONVENIO SOBRE PESCA POR EMBARCACIONES JAPONESAS EN LAS 

AGUAS CONTIGUAS DEL MAR TERRITORIAL MEXICANO. 

01 CHO CON VEN 1 O CELEBRADO ENTRE MÉX 1 CO V EL JAPÓN, 

CELEBRADO EN LA C 1 UDAD DE MÉX 1 CO, 01STR1 TO FEDERAL, EL DÍ A 

7 DE MARZO DE 1968, ESTABLECE QUE EL GOBIERNO DE MÉXICO PERMITE 

AL JAPÓN PESCAR EN LAS AGUAS PERTENENCIENTES A SU TERRITORIO, 

SEílALAÁNDOSE LOS LÍMITES EN DONDE ÚNICAMENTE SE PODRÁ EFECTUAR 

LA PESCA, EL T 1 PO DE PESCARO QUE SE LES PERM 1T1 RÁ RECABAR, 

AS í COMO LA CANT 1 DAD QUE ÚN 1 CAMENTE SE LES PERM 1 TA. y co~o 

CONSECUENCIA DE LA PESCA PERMITIDA SE LES INDICARÁN LOS IMPUE.s_ 

TOS Y GRAVÁMENES QUE SE IM?ONllRÁN POR EL CONCEPTO DE DICHA 

CONCESIÓN. 

Nos ENCONTRAMOS ESTA8LECIDO EN DICHO CONVENIO EN 

LOS SIGUIENTES ÁRTÍCULOS (84) LO SIGUIENTE: 

"ARTICULO 40, EL VOLUMEN TOTAL DE CAPTURAS POH PARTE 

DE LAS EMBARCACIONES JAPONESAS EN LAS ÁREAS DE OPERACIÓN llURAN

TE EL PERÍODO DE CINCO A~OS QUE TERMINA EL 31 DE DICIEM

BRE DE 1972 NO EXCEDERÁ DE 15,500 TONE:.•OAS MÉTRICAS, SIN 

CONTAR LAS ESPECIES QUE SE CAPTUREN INCIDENTALMENTE". 

(84) TRATADOS y CONvrn1os CELEB~Aoo; PC'l t-'tx1co. TCM) XIX. PÁG. 3-9. 
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SE PROCURARÁ EN LO POS 1 BLE QUE EL REFER 1 DO VOLUMEN 

TOTAL DE CAPTURAS SE DISTRIBUYERA PROPORCIONALMENTE A LO LARGO 

DE LOS CINCO AílOS DEL PERIODO ANTES MENCIONADO". 

"ARTÍCULO 10. EL PRESENTE CONVENIO ENTRARÁ EN VIGOR 

EN LA FECHA EN QUE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REC 1 BA DEL GoB 1 ERNO DEL JAPÓN LA NOT 1F1GAG1 ÓN ESCR 1 TA EN EL 

SENT 1 DO DE OUE EL JAPÓN HA APROBADO EL PRESENTE CONVENIO DE 

ACUERDO A LOS PROCED 1M1 EN TOS DE SUS LEYES NAC 1 ONALES Y SU 

VIGENCIA SE EXTENDERÁ HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1972", 

"ARTÍCULO 11. SIN PERJUICIO A LOS DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 10 ANTERIOR, CUALQUIERA DE LOS GOBIERNOS PODRÁ NOTIFI

CAR AL OTRO LA 1NTENC1 ÓN DE DENUNC 1 AR EL PRESENTE CON VEN 1 O, 

EN CUALQUIER MOMENTO DESPUÉS DE TRANSCURRIDO UN A~O DESD< 

LA FECHA DE SU ENTRADA EN VIGOR. LA DENUNCIA SURTIRÁ EFECTOS 

SE 1 S MESES DESPUÉS DE LA FECHA EN QUE EL OTRO GOB 1 ERNO REC 1 BA 

LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA", 

ÜBSERVAMOS QUE, EN EL CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS 

DEL CONVENIO CELEBRADO ENTRE MÉXICO Y EL JAPÓN, EN RELACIÓN 

AL CONVENIO DE PESCA POR EMBARCACIONES AUTORIZADAS POR EL 

JAPÓN DE PESCAR EN MAR TERR 1TOR1 AL Y CORRESPOND 1 ENTE A LA 

JURISDICCIÓN MEXICANA. 

EL ARTÍCULO 40,, ESTABLECE L~ DURACIÓN DE DICHO CONVE-
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NIO, ES DECIR, SE SEÑALA LA FECHA EN LA CUAL EL CONVENIO DEJARÁ 

DE EXISTIR, Y NOS PERCATAMOS QUE DICHA FECHA DE TERMINACIÓN 

DEL CONVEN 1 O QUEDA SElilALADA EN EL ARTÍCULO 10 DEL CONVEN 1 O 

ASIMISMO, EN EL ARTÍCULO 11 SE ESTABLECE QUE DICHO CONVENIO 

SE PUEDE EXTINGUIR POR LA DENUNCIA POR ALGUNA DE LAS PARTES 

Y EN LA FORMA EN QUE DEBF.RÁ DE MAN 1 F"ESTARSE LA DENU!JC 1 A Y 

EL T 1 EMPO EN QUE DEBERÁ EXTERNARSE Y EL PER 1 ÓDQ QUE DURARÁ 

PARA QUE SURTA EFECTOS LA MISMA, 
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XXXI 11 :- CONVENCION SOBRE ASILO DIPLOMATICO 

EN LA CONVENCIÓN ENUNCIADA CON ANTERIORIDAD, CELEBRA• 

DA EL 28 DE, MARZO DE 1954, EN LA CIUDAD DE CARACAS, VENEZUELA, 

ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 

.AMERICANOS, EN DONDE LOS PAÍSES PARTICIPANTES DE DICHA CONVEN· 

CIÓN SE LLEGA AL ACUERDO SOBRE LA FORMA EN QUE SE PUEDE LLEVAR 

A CABO EL ASILO DIPLOMÁTICO, DE LOS PERSEGUIDOS POLÍTICOS, 

ACORDANDO QUE UN SUJETO QUE COMETIÓ UN DELITO EL CUAL ES SAN· 

C 1 ONADO EN SU PAÍS CON PENA CORPORAL, NO SE LE CONCEDE EL 

ASILO DIPLOMÁTICO Y DEBE DE SER PUESTO A DISPOSICIÓN DEL PAÍS 

QUE LO RECLAME PARA QUE RESPONDA ANTE EL PAÍS RECLAMANTE, 

Y SE CONTEMPLA LA SI TUAC 1 ÓN DE QUE S 1 LA PERSONA SOL 1C1 TA 

EL ASILO DIPLOMÁTICO ES UN PERSEGUIDO POLÍTICO, ANTE EL PAÍS 

QUE SE SOL 1C1 TE EL AS 1 LO, SE LE CONCEDE EL AS 1 LO AUNQUE EL 

PA Í 5 DUl SE LE CONCEDA NO LE PERM 1 TA LA ENTRADA A SU PAÍS 

LO PUEDE CANALIZAR A OTRO PAÍS EL CUAL LE CONCEDERÁ DEFINITIVA· 

MENTE EL ASILO DIPLOMÁTICO Y LA ENTRADA DEFINITIVA AL PAÍS 

ASILANTE, ES DECIR AL PAÍS QUE ACEPTA EL INGRESO DEL SOLICITAN· 

TE; EN OICHA CONVENCIÓN NO SE ESTABLECE NI SE SEflALA LA DURA· 

C l ÓN DEL T 1 EMPO QUE TENDRÁ VIGOR D 1 CHA CONVENC 1 ÓN, Y EN SU 

ARTÍCULO XXIV (85) QUE A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE: "LA 

PRESENTE CONVENCIÓN REGIRÁ INDEFINIDAMENTE:, PERO PODRÁ SER 

(85) TRATADOS Y CoNvENIOS CELEBRADOS POR t-'ÉXICO.Ta-'O XI 11. PÁG. 359. 
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DENUNCIADA POR CUALQUIERA DE LOS ESTADOS SIGNATARIOS MEDIANTE 

UN AV 1 SO ANT 1C1 PADO DE UN Af'IO, TRANSCURR 100 EL CUAL CESARÁ 

EN SUS EFECTOS PARA EL DENUNCIANTE, QUEDANDO SUBSISTENTE PARA 

LOS DEMÁS ESTADOS SIGNATARIOS, LA DENUNCIA SERÁ TRANSMITIDA 

A LA UNIÓN PANAMERICANA Y ÉSTA LA COMUNICARÁ A LOS DEMÁS ESTADOS 

S 1 GNAT AR 1 OS" . 

PODEMOS ENCONTRAR EN EL ESTUDIO DE ESTA CONVENCIÓN 

QUE UNA CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA MISMA SE ENCUENTRA ESTABLECIDA 

EN EL ARTÍCULO XXIV LA CUAL SEÑALA QUE LA DURACIÓN DE LA CONVEli 

C 1 ÓN ES POR T 1 EMPO 1NDEF1N1 DO, PERO SE CONTEMPLA OUE ALGUNA 

DE LAS PARTES TIENE LA FACULTAD DE DENUNCIAR SU VOLUNTAD DE 

DESLIGARSE OE LA REFERIDA CONVENCIÓN, LLEGANDO AL ACUERDO 

LAS PARTES SIGUATARIAS DE QUE DICHA CONVENCIÓN DEJARÁ DE SURTIR 

EFECTOS GNICAMENTE PARA EL ESTADO QUE MANIFIESTE DESLIGARSE, 

DICHO CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS SIGNATARIOS DE LA 

CatNENCIÓN REFERIDA TENÍA COMO CARACTERÍSTICA QUE GNICAMENTE 

FORMABAN PARTE ESTADOS MIEMBROS DE LA ÜRGANIZACIÓN DE ESTADOS 

AMERICANOS, LA RATIFICACIÓN DE DICHA CONVENCIÓN DEBIÓ DE HABER

SE EFECTUADO CON POS TER 1OR1 DAD POR CADA UNO DE LOS PAÍSES 

SIGNATARIOS DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO LEGAL INTERNO 

DE CADA UNO DE ELLOS, SURTIENDO EFECTOS DE VALIDEZ DICHA CONVEli 

CIÓN EN EL MOMENTO EN QUE SE EXHIBIERAN SUS RESPECTIVAS NOTIFI

CACIONES y EXTERNAR SU CONFORMIDAD CON DICHA CONVENCIÓN. 
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CONC.LUS 1 ONES 
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1. LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LOS TRATADOS HA ENTRA~A-

DO CAMB 1 OS EN ELLOS Y LA COSTUMBRE HA LLEGADO A PLASMARSE 

EN NORMAS INTERNACIONALES ESCRITAS, CONTENIDAS EN LOS TRATADOS. 

2. LAS APORTACIONES DOCTRINALES, EN MATERIA DE TRATA

DOS. HAN PERMITIDO AFINAR LOS PUNTOS DIFiCILES Y SE HAN MEJORA

DO LAS REGLAS QUE R 1 GEN LAS CONVENC 1 ONES B 1 LATERALES Y LAS 

PLUR 1 LATERALES. 

3. LA EXTINCIÓN DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

TIENE COMO CARACTERiSTICA FUNDAMENTAL LA CESACIÓN ABSOLUTA 

DE LOS EFECTOS JURiDICOS EMANADOS DE LA APLICACIÓN DEL TRATA

DO. 

4. EN LA EX f 1NC1 ÓN DE LOS TRATADOS 1NTERNAC1 ONALES 

HAY UNA DESAPAR 1c1 ÓN TOTAL DE LOS EFECTOS JUR i D 1 ces A QUE 

HA DADO LUGAR TAL CONVENCIÓN INTERNACIONAL POR LO QUE NO DEBE 

DE CONFUND 1 RSE CON LA SUSPENS 1 ÓN O CON LA MOD 1F1CAC1 ÓN QUE 

SON FIGURAS JURiDICAS DISTINTAS, 

5. LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE UN TRATADO INTERNA-

CIOl~AL SE EXTINGUEN. EN LOS TRATADOS PLURILATERALES, PARA 

LOS ESTADOS QUE HAN DEJADO DE SER PARTE Y SUBSISTEN PARA LOS 

PAiSES QUE SE ENCUENTRAN TODAViA VINCULADOS A LA CONVENCIÓN 

MUL T 1 LATER~.L, 
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6. EN LOS TRATADOS 8 ILATERALES, EL EGRESO DE U~JO 

DE LOS ESTADOS RESPECTO DEL COMPROM 1 SO 1NTERNAC1 ONAL EXT 1 NGUE 

TOTALMENTE EL PACTO SUPRANACIONAL. 

7, LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES EN EL TRATADO INTER

NACIONAL PUEDEN PREVER EXPRESAMENTE EN EL CLAUSULADO RESPECTIVO 

LAS CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL TRATADO INTERNACIONAL. 

8, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS MOTIVOS QUE PARA EXTIN

GUIR EL TRATADO PREVENGAN LOS ESTADOS PARTES, LA CONVENCIÓN 

DE V 1 ENA SOBRE EL ÜERECHO DE LOS TRATADOS CONT 1 ENE NORMAS 

JURÍDICAS APLICABLES PARA QUE CESEN LOS TRATADOS INTERNACIONA

LES. 

9. TODA TEMÁTICA REFERENTE A TRATAD05, CON INCLUSIÓN 

DE LA CUESTIÓN REFERENTE A LA EXTINCIÓN DE TRATADOS HA EVOLU

C 1 ONADO EN CONO 1C1 ONES ÓPT 1 MAS PARA LA COMUN 1 DAD 1NTERNAC1 ONAL 

DESDE QUE PARA FORTUNA DE LA HUMANIDAD SE CUENTA CON LA CONVEN

CIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS, 

10. EL ESTUDIO PARTICULAR DE LAS CAUSAS DE EXTINCIÓfl 

DE LOS TRATADOS CONDUCE AL ESTADO INTERESADO A LA ELECCIÓN 

DE LA FÓRMULA MÁS 1 OÓNEA PARA ENCONTRAR SAL 1 DA FAVORABLE AL 

COMPROMISO INTERNACIONAL QUE YA NO ES CONVENIENTE. 



- 121 -

BIBLIOGRAFIA 

ARELLANO GARCIA CARLOS. DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, 1A. 

ACCIOLY HILDEBRANDO. 

EDICIÓN, EDITORIAL PORRÚA. MÉXICO 

1983. 

TRATADO DE DERECHO INTERNACIONAL 

PÚBLICO, 2A. EDICIÓN, INSTITUTO 

DE ESTUDIOS POLÍTICOS. MADRID, 1958. 

TRADUCIDO POR DR. JOSÉ LUIS AZCÁRRAGA, 

CONVENC 1 ÓN DE V 1 ENA SOBRE EL DERECHO 

DE LOS TRAlAOOS DE 1969. 

DE PINA RAFAEL Y DE PINA VARA RAFAEL. DICCIONARIO DE DERECHO 

8A, EDICIÓN. EDITORIAL PoRRú.1. 

MÉXICO D.F. 1979. 

D'ESTEFANO MIGUEL ANGEL. DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO EDITO-

R 1 AL NAC 1 ONAL DE CUBA, Eo 1TOR1 AL 

UNIVERSITARIA. LA HABANA 1965. 

DIENA JULIO. DERECHO 1 NTERNAC IONAL PÚBLICO. 4A. 

EDICIÓN. TRADUCIDA POR J.M. TRIAS 

DE B¡s. 8ARCELO~A 1946. 



- 122 -

D 1 EZ DE VE LASCO VALLEJO MANUEL. INSTITUCIONES DE DERECHO 

INTERNACIONAL PÚHLICO. TOMO 3A. 

EDICIÓN. 

1976 • 

EDITORIAL TECNOS, MADRID 

. ENCICLOPEDIA JUR 1D1 CA OMEEJA. ToMo X l. B 1BL1OGRAF1 CA ÜME8A, 

ANCLO, S.A. duENOS AIRES 1974. 

ESRICHE JOAQUIN. 

FENWICK CHARLES G. 

KELSEN HANS. 

LAROUSSE ILUSTRADO. 

LI SZT VON FRANZ. 

DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLACIÓN 

Y JURISPRUDENCIA. EDITORA E IMPRESORA 

NORBAJACALIFORNIANA. 

1974. 

ENSENADA 8 .C. 

DERECHO INTERNACIONAL. EDITORIAL 

BIBLIOGRÁFICA ÜMEBA, 

1963. 

BUENOS A 1 RES 

PRINCIPIOS DE DERECHO INTERNACIONAL 

PÚBLI ce. EDITORIAL ATENEO. BUENOS 

AIRES. 1965. 

EDITORIAL LAROUSSE. MÉXICO D.F. 

1980. 

DERECHO 1NTERNAC1 ONAL PÚBLICO. 12A. 

EDICIÓN. EDITORIAL GusrAvo GILI. 

BARCELONA. 1929. 



LLANOS MANCILLA HUGO. 

- 123 -

TEORÍA Y PRÁCTICA DEL DERECHO INTERNA· 

CIONAL PÚBLICO. 1A. EDICIÓN JURÍDICA 

DE CHILE. 1977. 

NUNEZ Y ESCALANTE ROBERTO. CoMPEND 1 o OE DERECHO 1NTERNAC1 ONAL 

NUSSi:lAUM ARTHUR. 

OPPENHE 1 M L. 

ROUSSEAU CHARLES. 

PÚBLICO. EDITORIAL ORÍN. MÉXICO 

197G. 

HISTORIA DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

EDITORIAL REVISTA DE DERECHO PRIVADO. 

MADR 1 D, 194 7. 

TRATADO DE DERECHO INTERNACIONAL 

PÚBLICO. 8A. EDICIÓN, TOMO VOL. 

1 BARCELONA, 1961. 

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO PROFUN

DIZADO, 3A. EDICIÓN. EDITORIAL ARIEL. 

8uEN05 AIRES. 1966. 

SANCHEZ Y BUSTAMANTE Y SIRVEN ANTONIO. MANUAL DE DERECHO INTER-

NACIONAL PÚBLICO. 

LA HAB.INA, 1938, 

CARAZA CÍA. 



SEARA VAZQUEZ MODESTO. 

SEPULVEDA CESAR. 

S 1 ERRA MANUEL J. 

SORENSEN MAX. 

- 124 -

DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO. SA. 

EDICIÓN. EDITORIAL PORRÚA. MÉXICO 

D.F. 1976. 

DERECHO 1NTERNAC1 ONAL PÚBLICO. 4A. 

EDICIÓN. 

1971. 

EDITORIAL PORRÚA. MÉXICO 

TRATADO DE DERECHO INTERNACIONAL 

PÚBLICO. 4A. EDICIÓN. MÉXICO 1943. 

MANUAL DE ÜERECHO INTERNACIONAL PÚBLI

CO. FONDO DE CULTURA ECONÓMICA. MÉXI

CO. i973. 

TRATADOS Y CONVENIOS CELEBRADOS POR MEXICO. ToMo X. XI 11. 

VERDROSS ALFRED. 

XIV, XVI 11 y XIX. 

DERECHO 

Eo1c1óN. 

1976. 

INTERNACIONAL PÚBLICO. 5A, 

EDITORIAL AGUILAR. MADRID. 


	Portada
	Índice
	Capítulo Primero. Evolución Histórica de los Convenios Internacionales
	Capítulo Segundo. Exégesis Jurídica sobre la Extinción de los Tratados
	Capítulo Tercero. Principales Causas de Extinción de los Tratados
	Capítulo Cuarto. La Extinción de los Tratados en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados
	Capítulo Quinto. Estudio Particular de los Tratados Celebrados por México, en Cuanto a Su Extinción
	Conclusiones
	Bibliografía



